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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Ciencias 17005492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cambio Ambiental y Transición Socioecológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cambio Ambiental y Transición Socioecológica por la Universidad de Girona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mireia Agustí Torrelles Vicegerenta del Area Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 30 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cambio Ambiental y
Transición Socioecológica por la Universidad de
Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005492 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-en-els-estudis-de-master-universitari

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1- - Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la creatividad en base a evidencias
científicas

CG2- - Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a objetivos concretos.

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG4- - Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional.

CG5- - Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados y no especializados

CG6- - Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinario, y liderarlos

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

CG8- - Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como miembro de un equipo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

CE6- - Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes para la interpretación y gestión de los
sistemas socioecológicos.

CE7- - Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación de nuevas estrategias de
transición socioecológica.

CE8- - Proponer mecanismos de gobernanza en aquellas fases de toma de decisiones que conlleven modificaciones en los procesos
o sistemas ambientales y sociales.

CE9- - Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y al personal técnico de las
administraciones hacia la transición socioecológica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Requisitos de acceso al máster:

La Comisión de Admisión del Máster, constituida a propuesta de la dirección del máster y aprobada por el Consejo de Tutores de Máster, tendrá como
competencia establecer el número máximo de plazas que se ofertan, así como los criterios de admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección
del alumnado. A todos los efectos, la Comisión de Admisión del Máster estará constituida por la dirección del máster y el profesor/a responsable de ca-
da uno de los módulos.

Perfil de ingreso

A este máster tendrán acceso preferente los candidatos que dispongan de formación universitaria en ciencias ambientales, geografía, física, biología,
geología, sociología y ciencias políticas otras del ámbito de las ciencias sociales y ciencias, para los que se reservará un mínimo del 60% de las pla-
zas.

Para estudiantes extranjeros (del EEES con título de grado o titulados de sistemas educativos extranjeros fuera del EEES, sin necesidad de homologa-
ción, previa comprobación que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que faculten en el país
expendedor para el acceso a estudios de Postgrado) se reservaran un 20% de las plazas y el resto de plazas estarán reservadas, en primera instancia
para otros ámbitos del conocimiento afines en ciencias económicas, jurídicas, humanísticas y arquitectura.

Requisitos de acceso:

No se plantean requisitos específicos de admisión a cumplir por parte de los estudiantes. Para acceder a este Máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del EEES que faculten en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de máster tal y como establece el artículo 16 en el real Decreto 1393/2007.

Requisitos de admisión:

Titulaciones que procedan de ciencias ambientales, geografía, física, biología, geología, sociología y ciencias políticas y otras del ámbito de las cien-
cias sociales y ciencias, según su expediente académico y currículum, en caso de que la demanda de plazas exceda la oferta fijada (20 alumnos). En
el caso de los Graduados y Licenciados procedentes de titulaciones de otros ámbitos, se tendrán en cuenta los complementos de formación adquiri-
dos.

Con carácter excepcional, y siempre que la oferta de plazas sea superior a la demanda, el Consejo del Máster podrá considerar la admisión, de forma
condicionada a su cumplimiento en el momento de iniciarse las actividades, de aquellos estudiantes que no cumplan los requisitos de acceso pero que
se prevea que en el momento de iniciarse las actividades puedan cumplirlos.

En lo referente al proceso de selección en caso de haber más solicitudes que plazas ofertadas, se tendrá en cuenta el expediente académico y profe-
sional de los estudiantes. Se prevé también realizar una entrevista personal con los candidatos para valorar otros aspectos como son la predisposición
para el aprendizaje basado en el razonamiento y los procesos de abstracción; la capacidad de trabajo y razonamiento individual, la suficiencia para la
interpretación de resultados a un nivel avanzado, la dotación de competencias profesionales o aptitudes para alcanzarlas, la capacitad de trabajo en
grupos heterogéneos o la capacitad de generar conocimientos o aportar en la solución de problemas relacionados con su disciplina.

Por ello los criterios de selección quedaran fijados con la siguiente estructura:

1. Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota media de la universidad de origen (60%)
2. Formación académica o profesional complementaria. Certificaciones o títulos de otra formación complementaria en campos afines a los contenidos del Máster

(20%)
3. Experiencia laboral en los ámbitos temáticos del Máster con certificación de la empresa donde consten el tiempo y las tareas desarrolladas. Experiencia en el te-

rreno de la investigación concretada en estancias en centros de investigación reconocidos y en publicaciones relacionadas con las materias del Máster (10%)
4. Solicitud motivada con cartas de recomendación, si procede (5%)
5. Entrevista con el director del Máster (5%)

4.2.2. Procesos de preinscripción y matriculación:

La Universitat de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia información sobre los requisitos y procesos de preinscripción y
matriculación (on line) para todos los estudios que en ella se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su página web oficial: https://
www.udg.edu/es/estudia/acces/acces-a-masters

La preinscripción y matriculación se realiza en línea (https://gacad.udg.edu/preinscripcions/es/login) y tiene lugar, para cada curso académico, du-
rante los plazos que se describen a continuación:

Preinscripción y adjudicación de plazas:
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La preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar durante los plazos indicados en el calendario académico y administrativo oficial, que se aprueba
para cada curso por el Consejo de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigente para cada curso se puede consultar a través
de la página web: https://www.udg.edu/es/estudia/calendaris-academics

A título de ejemplo, existen tres períodos de preinscripción en los másteres. El primero tiene lugar durante los meses de febrero a junio; el segundo y
tercer período de preinscripción sólo se inician si aún existieran plazas vacantes y se desarrollan durante los meses de julio y septiembre de cada cur-
so académico, respectivamente.

En lo que se refiere a la adjudicación de plazas para el curso vigente, tiene lugar, para las preinscripciones realizadas durante el primer período, du-
rante la primera quincena de junio, y para las preinscripciones realizadas en el segundo y tercer período, a mediados de julio y septiembre.

Matrícula:

Los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y administrativo oficial aprobado por el Consejo de Gobierno de
la UdG.

A modo de ejemplo, existen dos períodos de matriculación, en función del momento en que haya tenido lugar la preinscripción en el máster. El primer
período de matriculación se desarrolla desde mediados de julio a mediados de septiembre, mientras que el segundo período tiene lugar la última se-
mana de septiembre. Si existieran plazas vacantes tras ambos períodos de matriculación, aún es posible matricularse por libre hasta 15 días después
del inicio de las actividades académicas.

Vías de matrícula:

La matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG (https://www.udg.edu/es/estudia/matricula/masters-universitaris).

Existe la posibilidad de que los estudiantes realicen una tutoría con los profesores responsables del estudio o con personal de administración y servi-
cios de la universidad, que les ayude o guíe en el proceso de matrícula.

La Universitat de Girona, además, pone a disposición de sus estudiantes guías de matriculación para cada estudio, que se pueden descargar desde su
página web (https://www.udg.edu/es/estudia/Matricula/Guia-dautomatricula).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

4.3.1. Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes:

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la universidad en general y a la titulación en parti-
cular. Los procedimientos de acogida para estudiantes de nuevo acceso de la UdG podrían ser los siguientes:

Bienvenida y sesión informativa:

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el responsable del Centro y el coordinador de estudios.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos de la titulación. Motivación para cursar los estudios de Máster en ¿.

· Estructuración de los estudios.

· Servicios de la universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para
que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG «La meva UdG».

· Seguridad de las personas y respeto por el medio ambiente. Actuación frente emergencias.

Dossier informativo para los estudiantes de nuevo acceso:

En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general del centro (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, coordinación de estudios, sección informática, conserjería, bi-
blioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universitat de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la universi-
dad y en el centro, etc.).

· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.).
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El Plan de Acción Tutorial de los estudios de máster regulan también las actividades de orientación previas y posteriores a la matrícula:

Los másteres de la Facultad de Ciencias disponen de un Plan de Acción Tutorial (PAT) que incluye actuaciones de tutoría previas a la matrícula y pos-
terior a la misma. Seguidamente se describen las acciones de apoyo de los estudiantes una vez matriculados. En el momento de implementar el más-
ter nos comprometemos a revisar dicha normativa des de una perspectiva de género

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS PARA LOS ESTUDIOS DE MÁSTER (Aprobado por la Comisión de Gobierno
3-2018 de la Facultad de Ciencias de la UdG en fecha 03/15/2018)

· Sesión de bienvenida a los estudiantes

El primer día de clase el coordinador / coordinadora organiza una sesión de bienvenida con todos los estudiantes, en la que les informa de todos los
aspectos académicos y se pone a su disposición en cualquier momento del curso. Durante esta sesión informa también que en las próximas semanas
deberán elegir un delegado, que será el representante de la promoción en el Consejo de Estudios y la persona de contacto con el coordinador / coordi-
nadora para temas que afecten a todo el grupo.

· Acción tutorial de seguimiento de los estudiantes durante el curso.

A lo largo del curso el coordinador / coordinadora está a disposición de los estudiantes del máster para cualquier aspecto que quieran comentar, y pue-
den pedir una tutoría individual siempre que sea necesario. Para preguntas rápidas, el medio para comunicarse es el correo electrónico, mientras que
para temas más complejas se establece una reunión.

· Acción tutorial académica en cada asignatura:

El profesorado de cada asignatura tiene horas de tutoría individual tanto para resolver dudas de los contenidos como para apoyo en la realización de
los trabajos y prácticas de la asignatura. El profesorado también apoya aquellos estudiantes que por su titulación de procedencia requieran una aten-
ción suplementaria.

· Acción tutorial sobre el Trabajo Fin de Máster

Los estudiantes reciben información detallada sobre las características y el protocolo del Trabajo final de máster (TFM), que incluye el proceso de asig-
nación del tutor según normativa vigente de TFM a la FC.

· Acción tutorial sobre Prácticas Externas / Empresa

Los estudiantes reciben información detallada sobre las características y el protocolo de las Prácticas Externas (PE), que incluye el proceso de asigna-
ción del tutor según normativa vigente de las PE a la FC.

· Actividades de orientación profesional

La coordinación del máster colabora con las acciones de orientación profesional organizadas por las diferentes Facultades y Escuelas y la Bolsa de
trabajo.

Finalmente la UdG dispone de diferentes estructuras institucionales para informar y guiar a los estudiantes sobre aspectos diversos durante su estan-
cia en la UdG:

· Centro de Información y Asesoramiento de los Estudiantes (CIAE)da información sobre el acceso a la universidad y los diferentes estudios y otros
aspectos de interés para los estudiantes. Para el caso de estudiantes de máster es interesante la información de becas y ayudas así como de alojamiento para estu-
diantes de fuera.

· Programa de apoyo a personas discapacitadas ofrece orientación y recursos a las personas con discapacidad en aspectos de participación en todos los
ámbitos universitarios

· Programa Universidad y Deporte se dirige a deportistas de alto nivel que puedan disfrutar del apoyo académico de un profesor / tutor que le ayudará a re-
solver problemas derivados de hacer compatible la vida académica y la participación en competiciones, concentraciones o entrenamientos oficiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad:

El sistema previsto para la transferencia y el reconocimiento de créditos se basa en el artículo 3 de la "Normativa
académica para los másteres universitarios de la Universitat de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno en la
sesión 2/12, de 30 de marzo de 2012 (eBOU-320)", que se detalla a continuación:

Se entiende por reconocimiento la aceptación por el órgano responsable de la unidad estructural de adscripción del
máster de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, son computados a efectos de la
obtención del título de máster universitario, de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, mediante el cual se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales. Este recono-
cimiento implica el establecimiento de una equivalencia en cuanto a competencias específicas y/o transversales y a
carga de trabajo para el estudiante entre asignaturas de planes de estudios conducentes a la obtención de títulos ofi-
ciales.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre y cuando dicha experiencia esté rela-
cionada con las competencias inherentes al título correspondiente. En ningún caso, dado su carácter de asignatura
compendio, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo final de máster o al trabajo
de investigación.

El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se fijan los
precios de la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación a las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio estatal.

La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los másteres universitarios corresponderá a los
responsables de las unidades estructurales a las que estén adscritos, a propuesta del coordinador del máster:

· El decano/decana o director/directora

· El director/directora del departamento

· El director/directora del instituto

La solicitud se presentará en la secretaría académica del centro docente donde esté adscrito el programa, siguiendo
el procedimiento establecido para que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente académico.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
que sigue cada estudiante, se incluya la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, así como los transferidos, se incluyen en el ex-
pediente académico y se reflejan en el suplemento europeo al título, regulado por el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, mediante el cual se establece el procedimiento para la expedición del suplemento europeo al título.

4.4.1 3.1 Reconocimiento y transferencia de créditos cursados en enseñanzas universitarias oficiales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, se puede efectuar el reconocimien-
to de asignaturas cursadas en estudios oficiales de ordenaciones anteriores, correspondientes a planes de estudios
ya extinguidos o en fase de extinción.

Asimismo, las asignaturas cursadas en estudios universitarios conducentes a la obtención de otros títulos y la expe-
riencia laboral y profesional acreditada también podrán ser objeto de reconocimiento, si se cumplen los requisitos es-
tablecidos en los apartados 3.2. y 3.4. respectivamente, de esta normativa.

El reconocimiento de créditos se realizará sobre el expediente de origen, y aunque éste tenga asociados asignatu-
ras o módulos convalidados, adaptados y/o reconocidos no será preciso ir al origen para efectuar el reconocimiento,
y se conservará la calificación obtenida en los estudios de origen.
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Tal y como establece el nuevo Real Decreto 861/2010, no se puede reconocer en ningún caso el proyecto o trabajo
de fin de máster. En consecuencia, los estudiantes deben matricularse y superar estos créditos definidos en el plan
de estudios.

Tampoco se podrá realizar ningún reconocimiento, en un programa de máster universitario, de módulos o asignatu-
ras de una titulación de grado ni de titulaciones de primer ciclo anteriores a la entrada en vigor del RD 1393/2007 (di-
plomados, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos). Por lo tanto, los créditos incorporados al expediente académi-
co de un programa de máster universitario como reconocimiento por otros estudios realizados deben haberse cursa-
do en el ámbito de otros estudios de máster universitario, o de segundo ciclo de la anterior ordenación de los estu-
dios.

Sin embargo, los créditos cursados dentro de los extinguidos estudios de doctorado regulados por el RD 778/1998 y
dentro de anteriores ordenamientos académicos del tercer ciclo, disfrutarán de reconocimiento académico.

Para el reconocimiento de estudios extranjeros, el estudiante deberá presentar la documentación establecida al
efecto, teniendo en cuenta que los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y emitidos por las
autoridades competentes, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país del que se trate, y deben estar, en su ca-
so, debidamente legalizados y traducidos. En el caso de que el coordinador del máster decida que no es necesaria
la aportación de programas, o su traducción, estos no serán requeridos por la secretaría académica.

En cuanto al resto de créditos procedentes de estudios previos que no hayan dado lugar a la obtención de un título
oficial en el momento de abrir el expediente de máster y que no puedan ser objeto de reconocimiento, se debe pro-
ceder a transferirlos, previa solicitud del estudiante.

4.4.2 3.2. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales

En un estudio de máster universitario de la UdG, podrán ser objeto de reconocimiento créditos obtenidos en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, siempre y cuando haya una equivalencia en cuan-
to a competencias específicas y/o transversales y a carga de trabajo para al estudiante entre las asignaturas de am-
bos planes de estudios.

El máximo de créditos que se pueden reconocer correspondientes a enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, sin perjuicio del número mínimo de créditos que se deben superar para tener derecho a la expedición del tí-
tulo, no puede superar el 15 % de los créditos de la titulación. En caso de que también se efectúe reconocimiento de
créditos por experiencia laboral y profesional, el máximo del 15 % incluye ambos reconocimientos.

El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación; por lo tanto, no computarán a efectos de baremación
del expediente académico.

4.4.3 3.3. Títulos propios que han sido sustituidos por títulos oficiales

Tal como prevé el Real Decreto 861/2010, en el caso de títulos propios que hayan sido extinguidos y sustituidos por
un título oficial de máster universitario, se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 % o, incluso, la totalidad de
los créditos del título propio, siempre que así conste en la memoria.

Aparte de este reconocimiento, sólo se podrán incorporar créditos procedentes de otras titulaciones propias o por la
acreditación de experiencia laboral y profesional hasta el máximo establecido del 15 %, y de acuerdo con las condi-
ciones establecidas en esta normativa.

4.4.4 3.4. Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional

Se podrán reconocer créditos por experiencia laboral y profesional acreditada únicamente en los planes de estudios
de máster que contemplen prácticas externas, y siempre que esta quede formalmente estipulada en la documen-
tación académica oficial. El máximo de créditos a reconocer será el establecido en el plan de estudios, siempre y
cuando el número de créditos reconocidos por este concepto no supere el 15 % de los créditos de la titulación. En
caso de que también se efectúe un reconocimiento por enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos, este 15 % máximo incluye ambos reconocimientos. Todo ello, sin perjuicio del número mínimo de crédi-
tos que se deben superar para tener derecho a la expedición del título.

El reconocimiento de la actividad profesional puede eximir de la realización de la estancia de prácticas pero no de la
matrícula de la asignatura, la tutorización y la evaluación y, por lo tanto, de la elaboración de la memoria de prácti-
cas, que será la base para la calificación de la asignatura.

C
SV

: 5
00

95
49

21
65

88
99

13
01

66
12

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500954921658899130166120


Identificador : 4317963 Fecha : 08/04/2022

11 / 61

Los estudiantes que consideren que, por su actividad laboral o profesional, han alcanzado las competencias estable-
cidas en la asignatura de prácticas externas del plan de estudios, pueden solicitar la exención de la estancia externa,
para lo cual adjuntarán a la solicitud documentación acreditativa de su relación con la institución (contrato de traba-
jo, nombramiento administrativo, alta censal u otra) y un informe en el que se especifiquen las tareas, las funciones
desarrolladas, las horas de dedicación y el calendario.

Corresponde al órgano responsable de la unidad estructural de adscripción del máster valorar si el estudiante ha al-
canzado las competencias y puede cursar la asignatura de prácticas exento de estancia externa.

4.4.5 3.5. Créditos en movilidad

Además del reconocimiento a que se refieren los puntos anteriores, el reconocimiento de actividades en movilidad
deberá estar previsto en el propio plan de estudios o en un acuerdo de estudios que determinará a qué asignaturas
o módulos del plan de estudios corresponde. Estas asignaturas seguirán el proceso ordinario de matrícula y se califi-
carán a partir de la comunicación de la universidad donde se hayan cursado.

De esta forma, se aplicará la siguiente tabla de reconocimiento:

Concepto Mínimo Máximo

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas uni-

versitarias no oficiales

0 0

Títulos propios que han sido sustituidos por títulos ofi-

ciales

0 0

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y

profesional

0 6

4.5. Condiciones y pruebas de acceso especiales:

No se contempla la necesidad de realizar pruebas de acceso específicas para poder cursar este máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para el alumnado que provenga de grados donde no han que no pueda acreditar conocimientos básicos cursado
ninguna asignatura de Estadística o de Fundamentos de Sistemas de Información Geográfica deberán superar las
asignaturas o curso de especiación que se detallan u otros cursos equivalentes. se hace necesario incluir comple-
mentos de formación equivalentes a las asignaturas

· Curso introductorio al análisis multivariable

· Fundamento de los Sistemas de Información Geográfica

Conocimientos de estadística:

Estadística aplicada del grado de Ciencias Ambientales (6 ECTS) (impartida en la UdG) o Técnicas cuantitativas
del grado en Geografía (6 ECTS)

Para Fundamentos del SIG podría cursar:

Tecnología de la información Geográfica: visualización y procesamiento de datos del grado de geografía (6 ECTS) o
Sistemas de información geográfica del grado de Ciencias ambientales (6 ECTS) (impartida en la UdG)

Estos complementos formativos podrán cursarse en paralelo al máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Búsqueda y análisis de información

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Salidas y trabajo de campo

Organización y participación en debates

Visitas

Trabajo de simulación

Trabajo en el laboratorio

Trabajo cooperativo

Realización de proyectos aplicados

Lectura de textos y documentos

Visionado de documentos audiovisuales

Elaboración de informes y/o artículos

Tutorías individuales

Tutorías en grupo

Prueba final

Elaboración de una memoria final

Prácticas en empresa o institución

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Seminarios

Prácticas externas

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje por proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final escrita individual

Participación y actitud en sesiones Aprendizaje Basado en Problemas

Participación y actitud en sesiones Aprendizaje por Proyectos

Participación y actitud en Aprendizaje Cooperativo

Participación y actitud en seminarios y debates

Informes de las prácticas

Informe resolución de problemas

Informe resolución de proyectos

Redacción de artículos
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Exposición oral de resultados

Seguimiento prácticas externas

Contenido y forma del informe de las prácticas externas

Seguimiento Trabajo Fin de Máster

Contenido y forma del documento escrito TFM

Exposición y defensa oral TFM

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Paradigmas de los sistemas socioecológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar diferentes marcos conceptuales en la interpretación y justificación de los procesos de cambio y conflictos medioambientales y socioambientales.

Reconocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos y resultados de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Conocer metodologías de governanza multiescalar.

Preparar comunicaciones, informes y memorias escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El crecimiento exponencial y los límites del crecimiento. La capacidad de carga. La sostenibilidad y el desarrollo sostenible. La huella ecológica. El
cambio ambiental global. La ética ambiental. Una nueva era geológica: el antropoceno. Ponemos límites: las fronteras planetarias. Los puntos de no
retorno (tipping points).Justicia social, justicia distributiva , justicia territorial. La agenda 2030 de la ONU y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una
mirada hacia el futuro. El Green Deal en Europa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG5- - Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados y no especializados

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Búsqueda y análisis de información 10 20

Lectura de textos y documentos 15 0

Visionado de documentos audiovisuales 10 50

Elaboración de informes y/o artículos 20 0

Tutorías individuales 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 25.0 50.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

10.0 40.0

Redacción de artículos 25.0 75.0

NIVEL 2: Servicios Ecosistémicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar diferentes marcos conceptuales en la interpretación y justificación de los procesos de cambio y conflictos medioambientales y socioambientales.

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

Identificar los parámetros, procesos, actores y resultados relevantes de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Preparar comunicaciones, informes y memorias escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.

Conocer, desarrollar y aplicar técnicas de comunicación adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad, ecosistemas y servicios ecosistémicos. Conceptos, teorías y métodos sobre los servicios ecosistémicos y su clasificación. Técnicas de
valoración cuantitativa y cualitativa de servicios ecosistémicos. Coproducción de servicios ecosistémicos en el marco de un sistema socioecológico. El
papel de los servicios ecosistémicos en la toma de decisiones de la gestión y planificación territorial. Estado y vulnerabilidad de los ecosistemas. La re-
lación entre los ecosistemas, servicios ecosistémicos, los objetivos de desarrollo sostenible y los principales retos del bienestar humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Búsqueda y análisis de información 10 20

Estudio de casos 10 50

Lectura de textos y documentos 15 0

Tutorías en grupo 2 50

Elaboración de una memoria final 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 25.0 50.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

10.0 40.0

Redacción de artículos 25.0 75.0

Exposición oral de resultados 10.0 40.0

NIVEL 2: Emergencia climática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar diferentes marcos conceptuales en la interpretación y justificación de los procesos de cambio y conflictos medioambientales y socioambientales.

Reconocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos y resultados de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Seleccionar los mecanismos de mitigación presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

Conocer y utilizar Sistemas de Información Geográfica y de teledetección

Conocer y aplicar metodologías de creación de escenarios.

Analizar e interpretar bases de datos.

Conocer y aplicar metodologías de gestión de la incertidumbre.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema climático: componentes, forzamientos, retroacciones. Balance radiativo, efecto invernadero. Las causas del cambio climático actual: el cam-
bio climático antropogénico. La circulación oceánica y otras interacciones clima / océanos. Los modelos climáticos y las proyecciones climáticas. Fuen-
tes de información sobre el clima futuro. El impacto del cambio climático sobre los sistemas naturales y sobre la sociedad humana. Las respuestas glo-
bales a la crisis climática: UNFCCC, IPCC, COP. Mitigación y adaptación. Estrategias regionales y locales. Geo-ingeniería e ingeniería climática. Del
cambio climático a la emergencia climática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la creatividad en base a evidencias
científicas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

CE6- - Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes para la interpretación y gestión de los
sistemas socioecológicos.

CE7- - Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación de nuevas estrategias de
transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Búsqueda y análisis de información 5 0

Resolución de ejercicios y problemas 15 65

Trabajo de simulación 20 25

Lectura de textos y documentos 5 0

Elaboración de informes y/o artículos 13 0

Tutorías individuales 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en seminarios y
debates

10.0 20.0

Informes de las prácticas 20.0 50.0

Informe resolución de problemas 20.0 50.0

Redacción de artículos 20.0 50.0

NIVEL 2: Taller: Análisis de la transición socioecológica a escala local

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos.

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

Analizar e interpretar bases de datos.

Conocer y utilizar Sistemas de Información Geográfica y de teledetección

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taller práctico. Punto de encuentro entre las demás materias básicas e instrumentales. A partir de una realidad concreta a escala local se pide a los
estudiantes que analicen, en grupos (formados por individuos procedentes de diferentes disciplinas), elementos, fases del proceso, impactos y estrate-
gias de adaptación y mitigación que conforman la realidad del lugar. Seguidamente, deben identificar posibles soluciones de carácter transformador y
que permitan avanzar hacia la transición socioecológica. A lo largo del taller se aplicaron técnicas de teledetección (incluyendo imágenes de satélite y
drones) para resolver problemas ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4- - Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional.

CG5- - Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados y no especializados

CG6- - Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinario, y liderarlos

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

CG8- - Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como miembro de un equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda y análisis de información 10 0

Estudio de casos 10 100

Salidas y trabajo de campo 7 100

Trabajo cooperativo 6 50

Realización de proyectos aplicados 40 0

Tutorías en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Aprendizaje por proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

5.0 10.0

Participación y actitud en Aprendizaje
Cooperativo

5.0 10.0

Informe resolución de proyectos 50.0 70.0

Exposición oral de resultados 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio: INSTRUMENTOS PARA EL ESTUDIO DEL CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN
SOCIOECOLÓGICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicaciones del SIG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y utilizar Sistemas de Información Geográfica y teledetección

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos

Proponer y diseñar soluciones de los problemas ambientales y socioecológicos a diferentes escalas

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas.

Identificar los indicadores de parametrización para evaluar un proceso de transición socioecológica

Analizar e interpretar bases de datos

Conocer y aplicar metodologías de creación de escenarios

Preparar comunicaciones, informes y memorias escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de aplicaciones avanzadas de los Sistemas de Información Geográfica para el análisis y la gestión ambiental. Se trabajan técnicas de análisis
espacial de los modelos raster y vectorial: desde el diseño y creación de bases de datos a la resolución de problemáticas ambientales a partir del aná-
lisis multicriterio, tridimensional, geoestadístico, de redes y la modelización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a objetivos concretos.

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6- - Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes para la interpretación y gestión de los
sistemas socioecológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 20 50

Resolución de ejercicios y problemas 20 50

Visitas 7 100

Realización de proyectos aplicados 15 0

Tutorías individuales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

5.0 10.0

Informes de las prácticas 35.0 45.0

Informe resolución de proyectos 45.0 60.0

NIVEL 2: Análisis multivariable de datos ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Presentar oralmente las conclusiones de trabajos propios o ajenos.

Analizar e interpretar bases de datos.

Analizar e interpretar información cualitativa.

Conocer y aplicar metodologías de gestión de la incertidumbre.

Conocer y aplicar metodologías de modelización, simulación e inteligencia artificial.

Evaluar las propias potencialidades y necesidades de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al análisis multivariable. Fundamentos y aplicación de los modelos lineales. Modelos lineales generalizados y regresión logística. Métodos
de ordenación y clasificación: análisis de componentes principales y análisis de correspondencias simples y múltiples. Análisis de clúster: métodos je-
rárquicos y particiones. Introducción al software R.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a objetivos concretos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

CE6- - Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes para la interpretación y gestión de los
sistemas socioecológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Búsqueda y análisis de información 10 25

Estudio de casos 25 50

Resolución de ejercicios y problemas 25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 0.0 15.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

0.0 30.0

Informe resolución de problemas 15.0 50.0

Exposición oral de resultados 15.0 50.0

NIVEL 2: Monitoreo ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los parámetros, procesos, actores y resultados relevantes de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Reconocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos y resultados de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Analizar e interpretar bases de datos.

Analizar e interpretar información cualitativa.

Conocer el concepto y funcionamiento de las redes de ciencia ciudadana.

Conocer y utilizar Sistemas de Información Geográfica y teledetección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Importancia y objetivos del monitoreo ambiental, y su papel en la transición socioecológica. Tipos y diseños de monitoreo: escalas temporales y espa-
ciales, monitoreo continuo y campañas de medida, vigilancia global y local. Monitoreo de variables ambientales, biológicas y antrópicas. Métodos: de
los archivos históricos a las redes de observación humana y la automatización. Monitorización in situ y teledetección. Servicios de información y datos.
Tratamiento de grandes volúmenes de datos y minería de datos. Análisis de casos concretos de diferentes ámbitos y metodologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a objetivos concretos.

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 6 20

Estudio de casos 20 30

Resolución de ejercicios y problemas 6 30

Salidas y trabajo de campo 5 100

Visitas 6 100

Elaboración de informes y/o artículos 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe resolución de problemas 30.0 70.0

Informe resolución de proyectos 30.0 70.0

NIVEL 2: Gobernanza ambiental, comunicación y toma de decisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas.

Diseñar y desarrollar metodologías diversas para la elaboración de encuestas.

Diseñar y desarrollar metodologías diversas para la elaboración de entrevistas.

Analizar e interpretar información cualitativa.

Conocer metodologías de governanza multiescalar.

Conocer, desarrollar y aplicar metodologías de co-creación y concertación para la toma de decisiones.

Conocer, desarrollar y aplicar técnicas de comunicación adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías y métodos para la integración de conocimientos socioambientales destinados a la identificación de soluciones y estrategias de carácter trans-
formador aplicables a contextos concretos. Métodos cuantitativos versus métodos cualitativos. Participación pública, aprendizaje social y toma de deci-
siones. Comunicación ambiental para el cambio social. Desarrollo y aplicación de soluciones transformadoras. Estudio de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6- - Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinario, y liderarlos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8- - Proponer mecanismos de gobernanza en aquellas fases de toma de decisiones que conlleven modificaciones en los procesos
o sistemas ambientales y sociales.

CE9- - Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y al personal técnico de las
administraciones hacia la transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Búsqueda y análisis de información 6 20

Estudio de casos 20 50

Resolución de ejercicios y problemas 6 30

Lectura de textos y documentos 6 0

Elaboración de informes y/o artículos 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje por proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje Basado en Problemas

30.0 50.0

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

30.0 50.0

Participación y actitud en Aprendizaje
Cooperativo

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo: INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN
SOCIOECOLÓGICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Conservación de la biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos.

Proponer y diseñar soluciones de los problemas ambientales y socioecológicos a diferentes escalas.

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Preparar informes y memorias escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.

Reconocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos y resultados de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Conocer e interpretar los instrumentos de gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diversidad biológica y crisis ecológica. Causas y consecuencias de la pérdida / declive de biodiversidad - medios terrestre y marino. Tendencias actua-
les y futuras. Estrategias para la conservación de la biodiversidad a nivel mundial (CBD - Aichi Biodiversity Targets, IPBES), europeo (European Biodi-
versity Strategy), estatal y autonómico. Fundamentos para la conservación y gestión de la biodiversidad. Restauración. Mantenimiento de áreas prote-
gidas en el contexto de cambio global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG8- - Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como miembro de un equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 80
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Búsqueda y análisis de información 10 10

Estudio de casos 25 100

Elaboración de informes y/o artículos 20 30

Tutorías en grupo 5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 0.0 15.0

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje Basado en Problemas

15.0 40.0

Informe resolución de problemas 25.0 50.0

Exposición oral de resultados 15.0 40.0

NIVEL 2: Transición energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos.

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas.

Proponer y diseñar soluciones de los problemas ambientales y socioecológicos a diferentes escalas.
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Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Conocer e interpretar las bases del marco legislativo y normativo vigente.

Presentar oralmente las conclusiones de trabajos propios o ajenos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transición energética en el marco de la transición socioecológica. Energía en la actividad y desarrollo humano. Fuentes de energía fósil y fuentes re-
novables. Limitaciones, ventajas e inconvenientes de las diferentes fuentes de energía primaria. Los efectos ambientales de la producción, transporte
y uso de la energía. Estructura de la producción y el consumo. La electrificación del consumo energético. La matriz eléctrica. Gestión energética. Es-
trategias para la transición: diversificación de las fuentes, transición a las fuentes renovables, ahorro y eficiencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 6 25

Estudio de casos 20 25

Resolución de ejercicios y problemas 8 50

Organización y participación en debates 3.5 100

Visitas 6 100

Realización de proyectos aplicados 21.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje por proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

5.0 10.0

Participación y actitud en Aprendizaje
Cooperativo

5.0 10.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

10.0 20.0

Informe resolución de proyectos 50.0 65.0

Exposición oral de resultados 15.0 20.0
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NIVEL 2: Gestión del agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proponer y diseñar soluciones de los problemas ambientales y socioecológicos a diferentes escalas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

Identificar los parámetros, procesos, actores y resultados relevantes de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Conocer e interpretar las bases del marco legislativo y normativo vigente.

Conocer e interpretar instrumentos de planificación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cómo afrontar la gestión del agua en un contexto de cambio ambiental. Legislación básica y organización administrativa. Usos y conflictos de usos en
la gestión del agua. Nuevas formas de gobernanza y nuevos discursos en las políticas de gestión hídrica. Políticas de oferta y demanda en la gestión
del agua. Estrategias e instrumentos de adaptación a los riesgos hidrológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la creatividad en base a evidencias
científicas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE8- - Proponer mecanismos de gobernanza en aquellas fases de toma de decisiones que conlleven modificaciones en los procesos
o sistemas ambientales y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Búsqueda y análisis de información 6 25

Estudio de casos 15 25

Resolución de ejercicios y problemas 8 50

Visitas 6 100

Trabajo de simulación 12 50

Elaboración de informes y/o artículos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 25.0 50.0

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje Basado en Problemas

0.0 25.0

Informes de las prácticas 25.0 50.0

Informe resolución de problemas 25.0 50.0

NIVEL 2: Gestión de residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Conocer y aplicar metodologías de gestión de la incertidumbre

Conocer e interpretar las bases del marco legislativo y normativo vigente.

Conocer e interpretar los instrumentos de gestión

Conocer y aplicar instrumentos y técnicas asociadas a la economía verde, circular y colaborativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Paradigma actual de la gestión de residuos. Concepto de residuo vs. recurso. Clasificación. Marco legal e institucional de la gestión de residuos urba-
nos. Cantidades que se generan. Sistemas de recogida, transporte y procesamiento. Análisis de alternativas. Transición hacia un nuevo paradigma:
economía circular. Estudio de casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

CE7- - Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación de nuevas estrategias de
transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 10 50

Estudio de casos 13 50

Visitas 10 50

Trabajo de simulación 12 50

Lectura de textos y documentos 10 0
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Elaboración de informes y/o artículos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

5.0 10.0

Informes de las prácticas 20.0 30.0

Informe resolución de proyectos 40.0 50.0

Exposición oral de resultados 10.0 15.0

NIVEL 2: Desarrollo territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer, desarrollar y aplicar metodologías de co-creación y concertación para la toma de decisiones.

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.
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Seleccionar los mecanismos de resiliencia presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

Seleccionar los mecanismos de mitigación presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

Seleccionar los meca-

nismos de adaptación

presentes y aplicables

en diferentes situacio-

nes y escalas.

Conocer y aplicar instrumentos y técnicas asociadas a la economía verde, circular y colaborativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a las teorías, estrategias y aplicaciones del desarrollo desde una visión integral del territorio, normalmente de carácter local pero con una
mirada global y multiescalar, que tienen especialmente en cuenta el valor del paisaje, los recursos endógenos, la organización de los actores locales,
las políticas institucionales, la cohesión social y territorial, la sostenibilidad y la competitividad territorial. Modelos de desarrollo local de territorios (en
transición, resilientes, lentes, inteligentes, creativos, etc.) y alternativas económicas (economía circular, verde, colaborativa, del bien común, decreci-
miento).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG8- - Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como miembro de un equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

CE7- - Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación de nuevas estrategias de
transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de casos 14 50

Organización y participación en debates 8 100

Visitas 8 100

Trabajo de simulación 15 0

Trabajo cooperativo 15 50

Visionado de documentos audiovisuales 5 100

Elaboración de una memoria final 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en Aprendizaje
Cooperativo

10.0 10.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

15.0 20.0

Informe resolución de proyectos 50.0 60.0
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Exposición oral de resultados 10.0 15.0

NIVEL 2: Urbanismo sistémico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar instrumentos y técnicas asociadas a la economía verde, circular y colaborativa.

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas.

Identificar los parámetros, procesos, actores y resultados relevantes de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Identificar los indicadores de parametrización para evaluar un proceso de transición socioecológica.

Seleccionar los mecanismos de resiliencia presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

Conocer e interpretar instrumentos de planificación.

Conocer e interpretar los instrumentos de gestión.

Seleccionar los mecanismos de resiliencia presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La ciudad, un fenómeno complejo. Que es el ecosistema urbano? El metabolismo de la ciudad. Nuevas bases conceptuales y nuevas técnicas para el
estudio de la estructura urbana y su dinámica. La matrices biofísicas, territoriales y ambientales como bases de la planificación territorial y el urbanis-
mo. La planificación concurrente. Medidas para convertir las ciudades en entornos saludables, sostenibles y resilientes. Gestión de la biodiversidad ur-
bana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4- - Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional.

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

CE7- - Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación de nuevas estrategias de
transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de casos 14 100

Organización y participación en debates 8 100

Visitas 8 100

Realización de proyectos aplicados 30 50

Visionado de documentos audiovisuales 5 100

Elaboración de una memoria final 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

10.0 10.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

15.0 20.0

Informe resolución de proyectos 50.0 60.0

Exposición oral de resultados 10.0 15.0

NIVEL 2: Accesibilidad y movilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas.

Identificar los parámetros, procesos, actores y resultados relevantes de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Identificar los indicadores de parametrización para evaluar un proceso de transición socioecológica.

Seleccionar los mecanismos de adaptación presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

Conocer e interpretar instrumentos de planificación.

Conocer e interpretar los instrumentos de gestión.

Seleccionar los mecanismos de resiliencia presentes y aplicables en diferentes situaciones y escalas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La movilidad sostenible. El derecho al espacio público. Marco jurídico y normativo. Enfoques e instrumentos de planificación y gestión de una movili-
dad más sostenible en términos energéticos, ambientales y sociales. Urbanismo y movilidad. Análisis y planificación de los sistemas de transporte sos-
tenible. Estudio de casos de éxito de movilidad sostenible y de urbanismo táctico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG4- - Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

CE8- - Proponer mecanismos de gobernanza en aquellas fases de toma de decisiones que conlleven modificaciones en los procesos
o sistemas ambientales y sociales.
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CE9- - Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y al personal técnico de las
administraciones hacia la transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de casos 14 100

Organización y participación en debates 8 100

Visitas 8 100

Realización de proyectos aplicados 30 50

Visionado de documentos audiovisuales 5 100

Elaboración de una memoria final 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

10.0 10.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

15.0 20.0

Informe resolución de proyectos 50.0 60.0

Exposición oral de resultados 10.0 15.0

NIVEL 2: Gestión del litoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Conocer e interpretar las bases del marco legislativo y normativo vigente.

Conocer e interpretar los instrumentos de gestión

Conocer y aplicar instrumentos y técnicas asociadas a la economía verde, circular y colaborativa

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases ecológicas para la gestión de los ecosistemas litorales (ecosistemas sumergidos, acantilados, playas y sistemas dunares, deltas y estuarios, zo-
nas húmedas). Actividades humanas (urbanismo, turismo, pesca). Riesgos y vulnerabilidades actuales del litoral. Legislación, administración y gestión
integrada del litoral. Conservación de los hábitats litorales. Instrumentos de intervención (para el dominio público, espacios protegidos, planificación ur-
banística, gestión de los ecosistemas costeros, puertos, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2- - Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a objetivos concretos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 10 50

Estudio de casos 13 50

Visitas 10 50

Trabajo de simulación 12 50

Lectura de textos y documentos 10 0

Elaboración de informes y/o artículos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje por Proyectos

5.0 10.0

Informes de las prácticas 20.0 30.0

Informe resolución de proyectos 40.0 50.0

Exposición oral de resultados 10.0 15.0

NIVEL 2: Gestión forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos.

Proponer y diseñar soluciones de los problemas ambientales y socioecológicos a diferentes escalas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Preparar comunicaciones y memorias escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.

Conocer e interpretar las bases del marco legislativo y normativo vigente.

Conocer e interpretar los instrumentos de gestión.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos de la gestión forestal: explotación vs. conservación? Bases ecológicas y socioeconómicas para la gestión de los ecosistemas forestales. Le-
gislación básica. Metodologías de estudio y seguimiento. Efectos del cambio global sobre los ecosistemas forestales. Perturbaciones ecológicas: in-
cendios forestales, sequías, plagas, tormentas. Gestión para la conservación y adaptación al cambio climático. Prevención de los incendios forestales
y gestión post-incendio.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 15 10

Estudio de casos 20 30

Salidas y trabajo de campo 10 100

Elaboración de informes y/o artículos 20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 0.0 20.0

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje Basado en Problemas

0.0 20.0

Informe resolución de problemas 20.0 50.0

Exposición oral de resultados 10.0 40.0

NIVEL 2: Salud y medio ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar críticamente las propuestas de solución de los problemas ambientales y socioecológicos.

Proponer y diseñar soluciones de los problemas ambientales y socioecológicos a diferentes escalas.

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Argumentar la toma de

decisiones oralmente

o por escrito teniendo

en cuenta los criterios

apropiados.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas.

Identificar los parámetros, procesos, actores y resultados relevantes de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una Sola Salud ( "One health"): salud ambiental-animal-humana. Interdependencia entre biodiversidad y salud. Beneficios que aporta la naturaleza
(i.e. alimentos, medicinas, recetas verdes/azules, etc.) a la salud humana. Efectos directos e indirectos del cambio global en la salud. Zoonosis y pan-
demias. Política sanitaria y métodos epidemiológicos y estadísticos. Tratamientos y estrategias de control. Riesgos para la salud humana procedentes
de los ecosistemas marinos y terrestres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5- - Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados y no especializados

CG6- - Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinario, y liderarlos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

CE3- - Gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, la generación de residuos, la sobreexplotación de recursos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Búsqueda y análisis de información 15 10

Estudio de casos 20 30

Organización y participación en debates 10 100
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Elaboración de informes y/o artículos 20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases prácticas

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 0.0 20.0

Participación y actitud en sesiones
Aprendizaje Basado en Problemas

0.0 20.0

Informe resolución de problemas 20.0 50.0

Exposición oral de resultados 10.0 40.0

NIVEL 2: Innovación socioecológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar diferentes marcos conceptuales en la interpretación y justificación de los procesos de cambio y conflictos medioambientales y socioambientales.

Reconocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos y resultados de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.
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Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el marco de dicha asignatura se van tratar temas de índole científica, política, ética¿ que son objeto de controversia y debate en diferentes foros
que valoran su aportación a la transición socioecológica. Los temas serán tratados desde diferentes aproximaciones. Entre otros podrían tratarse: el
papel de la tecnología en la capacidad de resiliencia, transhumanismo, geopolítica y transición energética, importancia de la ciencia ciudadana, dife-
rencias sociales y capacidad de resiliencia¿Esta asignatura se articulará a partir de seminarios organizados por profesorado de los Departamentos im-
plicados en el máster o por expertos nacionales e internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la creatividad en base a evidencias
científicas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

CE9- - Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y al personal técnico de las
administraciones hacia la transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Búsqueda y análisis de información 15 0

Estudio de casos 10 100

Visitas 8 100

Lectura de textos y documentos 10 0

Elaboración de informes y/o artículos 10 0

Tutorías individuales 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación y actitud en seminarios y
debates

5.0 20.0

Redacción de artículos 60.0 70.0

Exposición oral de resultados 25.0 35.0

NIVEL 2: Transición agroalimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar diferentes marcos conceptuales en la interpretación y justificación de los procesos de cambio y conflictos medioambientales y socioambientales.

Conocer metodologías de governanza multiescalar.

Reconocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos y resultados de los cambios ambientales desde una visión ecosistémica.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos de desintegración y desacoplamiento del sistema agroganadero y forestal tradicional. El sistema agroindustrial global y sus efectos. Indica-
dores biofísicos. Consumo de energía fósil y cambios en la eficiencia energética. Simplificación de paisajes agrarios y reducción de la biodiversidad.
Contaminación de reservas hídricas y calentamiento global. Efectos sobre la seguridad y la soberanía alimentarias. Instrumentos de la economía eco-
lógica y la socioecológica para enfrentar los retos del sistema agroalimentario global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG4- - Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con rigor científico atendiendo a
la complejidad y la sostenibilidad.

CE4- - Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y las dimensiones temporales y
espaciales de dichos cambios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 18 100

Búsqueda y análisis de información 10 20

Lectura de textos y documentos 15 0

Visionado de documentos audiovisuales 10 50

Elaboración de informes y/o artículos 20 0

Tutorías individuales 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita individual 25.0 50.0

Participación y actitud en seminarios y
debates

10.0 40.0

Redacción de artículos 25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar las propias potencialidades y necesidades de aprendizaje.

Identificar y evaluar el impacto económico de las acciones analizadas y propuestas
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Identificar y evaluar las implicaciones éticas de las acciones analizadas y propuestas.

Identificar y evaluar las implicaciones de responsabilidad social y ambiental de las acciones analizadas y propuestas.

Trabajar en equipo y valorar los procesos que se establecen y los roles que se desarrollan.

Comunicar oralmente y por escrito en otras lenguas, en particular la inglesa, cuando sea conveniente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en empresas o instituciones (públicas o privadas) con el fin de proporcionar al estudiante capacidad y aptitudes necesarias
para el ejercicio de actividades profesionales, el emprendimiento o la investigación. Familiarización con la utilización de herramientas, instrumentos,
técnicas y / o conocimientos específicos en el ámbito de la transición socioecológica. Las prácticas tienen una duración de 225 horas , con una presen-
cia obligada en la institución externa de 200 horas, complementadas con 5 horas de tutorías en la universidad y 20 horas para la redacción del informe
de prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas son evaluadas el 50% por el tutor de la empresa y el 50% por el tutor o tutora vinculado al máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4- - Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional.

CG5- - Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados y no especializados

CG6- - Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinario, y liderarlos

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía,
Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque
inter y transdisciplinar.

CE5- - Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición socioecológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 5 100

Elaboración de una memoria final 20 0

Prácticas en empresa o institución 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento prácticas externas 50.0 70.0

Contenido y forma del informe de las
prácticas externas

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: TRABAJO FINAL DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Argumentar la toma de decisiones oralmente o por escrito teniendo en cuenta los criterios apropiados.

Presentar oralmente las conclusiones de trabajos propios o ajenos.

Preparar comunicaciones y memorias escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.

Comunicar oralmente y por escrito en otras lenguas, en particular la inglesa, cuando sea conveniente.

Identificar diferentes marcos conceptuales en la interpretación y justificación de los procesos de cambio y conflictos medioambientales y socioambientales.

Analizar casos de estudio desde diferentes perspectivas y/o disciplinas

Evaluar las propias potencialidades y necesidades de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo final de máster comporta la realización, por parte del estudiante y de manera individual o colaborativa, de un proyecto, estudio o memoria
que refleje los conceptos y las habilidades adquiridas durante el máster. El trabajo se basará en un análisis experimental / empírica y requerirá cons-
truir escenarios, diseñar estrategias y aplicar instrumentos y técnicas para una gestión de la transición socioecológica. Preferiblemente debería estar
vinculado a una línea de investigación (de los grupos de investigación vinculados al máster) o una administración o empresa del sector público o priva-
do que investigue o trabaje en proyectos de planificación y gestión para la transición socioecológica. Habrá firmar un convenio entre la Universidad y la
empresa o administración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La calificación del TFM se calculará a partir del siguiente baremo:

a) desarrollo del trabajo (tutor ¿y cotutor, en su caso¿ del TFM): 30% (en caso de haber cotutor, esta nota será acordada conjuntamente por tutor y co-
tutor, ya sea por

consenso o bien efectuando la media de las notas de ambos)

b) memoria escrita (tribunal): 30%

c) acto de presentación y defensa (tribunal): 40%
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la creatividad en base a evidencias
científicas

CG2- - Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a objetivos concretos.

CG3- - Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad social y ambiental, de las
acciones propuestas

CG5- - Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados y no especializados

CG7- - Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias.

CG8- - Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como miembro de un equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Organización y participación en debates 10 100

Realización de proyectos aplicados 190 0

Tutorías individuales 15 100

Tutorías en grupo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo individual

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento Trabajo Fin de Máster 25.0 35.0

Contenido y forma del documento escrito
TFM

25.0 35.0

Exposición y defensa oral TFM 35.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

23.7 100 24,2

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

36.8 100 35

Universidad de Girona Profesor
Contratado
Doctor

5.2 100 5,8

Universidad de Girona Profesor
Agregado

23.7 100 24,2

Universidad de Girona Profesor
Asociado

10.5 100 10,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

88 10 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para
el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.

Actualmente, este sistema recoge una serie de 27 31procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad de los estudios de los centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/2015 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:

Calidad del programa formativo

C
SV

: 5
00

95
49

21
65

88
99

13
01

66
12

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500954921658899130166120


Identificador : 4317963 Fecha : 08/04/2022

50 / 61

Pertinencia de la información pública

Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación

Adecuación del profesorado al programa formativo

Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje

Calidad de los resultados de los programas formativos

Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados pa-
ra la acreditación de grados y másteres así como todos aquellos que el centro crea necesarios.

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la
información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Catalunya, junto con los Consejos Sociales de las univer-
sidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 7 estudios desde el año 2001 al 2020 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las tres
últimas ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados sino también de su satisfacción con los estu-
dios y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se estable-
cen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por la Junta de centro y es
público en la página web de calidad de la Universidad y también la de la Facultad.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG, en especial en los siguientes:

P0101FC Gestión de la mejora continua

P0102FC Revisión del SGIC

P0202FC Seguimiento y mejora de titulaciones

P0204FC Acreditación de titulaciones

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/es/fc/facultat/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universita-
ria:

Según los datos de que disponemos poco o nulo será el alumnado que pida un proceso de adaptación del máster de Cambio Ambiental: Análisis y
Gestión al Máster en Transición Socioecológica.

Seguidamente exponeos la tabla de convalidación.

MÁSTER EN CAMBIO AMBIENTAL: ANALISI
Y GESTIÓN

MÁSTER EN CAMBIO AMBIENTAL Y TRA-
NSICIÓN SOCIOECOLÓGICA

Asignaturas obligatorias 30 ECTS Asignaturas ECTS

Bases científicas del cambio ambiental 9 -Emergencia climática -Contaminación -Monitoreo

ambiental -Gestión del agua

3 3 3 3

Impactos sobre el medio natural 9 -Servicios ecosistémicos -Gestión forestal  -Gestión

del litoral/o/ Salud y medioambiente

3 3 3

Impactos y adaptación en la actividad humana, el te-

rritorio y el paisaje

9 -Paradigmas ambientales -Gobernanza ambiental, co-

municación y toma de decisiones -Gestión del agua /o/

Gestión de residuos /o/ Transición Agroalimentaria

3 3     3
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Practicas integradas 3 Taller: Análisis de la transición sociológica socioeco-

lógica a escala local

3

Asignaturas optativas 18

Fundamentos de SIG 3

Aplicaciones de SIG en el análisis ambiental 3 Aplicaciones de SIG 3

Análisis multivariable de datos ambientales 3 Análisis multivariable de datos ambientales 3

Instrumentos de adaptación en Ordenación del Terri-

torio, urbanismo y paisaje

3 Urbanismo sistémico/o/ Desarrollo territorial 3

Instrumentos para la biología de la conservación 3 Conservación de la Biodiversidad 3

Fauna: Adaptación y gestión 3 Conservación de la Biodiversidad /o/ Innovación so-

cioecologica

3

Evolución de la biodiversidad 3 Innovación socioecológica 3

Gestión Energética 3 Transición energética 3

Modelos para la gestión ambiental 3

TFM 12

Taller2- Análisis de la transición sociológica a escala

local.

3

Prácticas Externas 9

TFM 9

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313803-17004670 Máster Universitario en Cambio Ambiental: Análisis y Gestión por la Universidad de
Girona-Escuela Politécnica Superior

4313803-17005480 Máster Universitario en Cambio Ambiental: Análisis y Gestión por la Universidad de
Girona-Facultad de Letras

4313803-17005492 Máster Universitario en Cambio Ambiental: Análisis y Gestión por la Universidad de
Girona-Facultad de Ciencias

4313803-17015126 Máster Universitario en Cambio Ambiental: Análisis y Gestión por la Universidad de
Girona-Instituto de Investigación de Medio Ambiente

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquín Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquín Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q Mireia Agustí Torrelles
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Vicegerenta del Area
Académica y de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.- Informe ALEGA+Justificacion+Objetivos+anexo 1.pdf

HASH SHA1 :A411F0EF648C41AA876ED5635F6B6603EA0C8207

Código CSV :500886028999752498796461
Ver Fichero: 2.- Informe ALEGA+Justificacion+Objetivos+anexo 1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1-Sist.Inf.Previo_MasterTransSocioecologiaCamAmb_Alega_CE.pdf

HASH SHA1 :29AAB3FC9615EB025D78C5BDBFE1372445C0DFFA

Código CSV :500889588995191985486476
Ver Fichero: 4.1-Sist.Inf.Previo_MasterTransSocioecologiaCamAmb_Alega_CE.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-PlanifEstudios_MasterTransSocioecologiaCamAmb_Alega_CE.pdf

HASH SHA1 :B4B6B4D004D1A49BD8A70B8ADA84DB53816C54DD

Código CSV :500897257240759411925451
Ver Fichero: 5-PlanifEstudios_MasterTransSocioecologiaCamAmb_Alega_CE.pdf
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10. Calendario de implantación 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 


 


 Año académico Curso 


 2022-2023 


2023-2024 


Implementación del MÁSTER EN TRANSICIÓN 


SOCIOECOLÓGICA EN EL CONTEXTO DE CAMBIO AMBIENTAL  


MÁSTER EN CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 


SOCIOECOLOGICA  


 2023-2024 


2024-2025 
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MODIFICACIONES REALIZADAS EN LA MEMORIA DE SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL  


Denominación: Máster Universitario en Transición Socioecológica en el 
Contexto de Cambio Ambiental por la Universidad de Girona  


Universidad: Universidad de Girona 


Centro: Facultad de Ciencias  


En respuesta al informe emitido por la Comisión Específica de Ciencias de la 
Comisión de Evaluación de la Calidad de fecha 25/02/2022, sobre los aspectos 
de la memoria que deben revisarse y necesariamente deberán ser modificados 
se realizan los cambios siguientes:  


1. Revisar la denominación de la titulación, con el objetivo de mejorar 
la coherencia con el perfil competencial y el plan de estudios 
propuesto.  


Se ha modificado la denominación del máster que pasa a titularse MÁSTER EN 
CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA   


2. Revisar la justificación de la nueva propuesta, informando sobre 
las modificaciones en el título de acuerdo al cambio de 
denominación, las principales novedades en el plan de estudios y 
como la institución considera que va a conseguir un adecuado perfil 
de formación de acuerdo a los objetivos del título y a las nuevas 
demandas del mercado, especialmente en el entorno geográfico de 
Girona. 


De acuerdo con las indicaciones se ha revisado la justificación de la propuesta; dado 
su alcance se transcribe seguidamente. 


2.1. Justificación del título: interés académico, científico y/o 
profesional:  
 


2.1.1. Introducción  
 
Actualmente en la Universidad de Girona (UdG) se está impartiendo el Máster en Cambio 
Ambiental: análisis y gestión (MCA). Dicho máster se implementó a lo largo del curso 
académico 2013/14 como continuidad natural del Máster en Medio Ambiente que se 
había iniciado en el curso 2006/07. Durante este periodo ha alcanzado un prestigio 
considerable avalado por la formación de más de 100 profesionales que se han ido 
incorporando con éxito en diferentes ámbitos del mercado laboral de este sector. 
Además, el máster recibió la renovación de la acreditación AQU en 2017 y de nuevo en 
julio del 2021.  
 
El máster surgió a iniciativa del Institut de Medi Ambient (IMA) de la UdG y de la 
necesidad de colaborar interdisciplinariamente y de manera transversal de un conjunto 
de grupos de investigación y de Departamentos de la Universidad que consideraban que 
los temas de cambio ambiental solo se podían abordar desde esta perspectiva. Además, 
se era consciente que este modelo no se había dado en ninguna otra universidad 
española, y se disponía del aval del antiguo Departamento de Medi Ambient de la 
Generalitat de Catalunya y del Observatori del Paisatge de Catalunya.  
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A finales de 2019, los docentes implicados en el máster empezaron un proceso de 
reflexión en torno al perfil de los titulados. El principal objetivo era revisar los contenidos 
y las competencias del máster para asegurar que los titulados cumplieran con los perfiles 
profesionales que demandaban las empresas del sector y la administración local y 
regional, en un momento en que se debe dar una respuesta rápida y contundente a las 
disfunciones ambientales, a la emergencia climática y, como consecuencia, a las 
transiciones hacia una sociedad baja en carbono y al cambio en las estructuras 
económicas. Este proceso de reflexión nos ha conducido a presentar esta memoria de 
reverificación. 
 
Justificación del título 
 
2.1.2 Un cambio de modelo socioeconómico. La transición socioecológica 
 
El actual modelo de desarrollo socioeconómico ha comportado consecuencias ecológicas 
drásticas como la emergencia climática, la pérdida de biodiversidad, y el agotamiento y 
el deterioro de los ecosistemas, así como el agotamiento de recursos naturales básicos 
para la vida, lo que a su vez comporta de manera inevitable importantes efectos 
económicos y sociales que afectan al conjunto de la sociedad. El incremento constante 
de la frecuencia e intensidad de estos impactos, el paso de la amenaza abstracta a la 
afectación real, está suponiendo una concienciación creciente y la demanda cada vez 
mayor de un cambio de modelo en las relaciones entre la sociedad y la naturaleza, 
muchas veces reclamado, pero todavía no alcanzado. 
 
El momento es ahora. Con un planeta al límite como consecuencia del agotamiento 
ecológico y social global, se hace imperativa y urgente la necesidad de un cambio 
disruptivo que permita avanzar hacia una verdadera transición socioecológica 
respetuosa con el medio ambiente. 
  
La transición socioecológica se fundamenta en el concepto de los sistemas 
socioecológicos, una aproximación que intenta superar la tradicional visión que separa 
y opone sociedad y naturaleza, los sistemas sociales de los sistemas naturales. En los 
sistemas socioecológicos la sociedad y el conjunto de sus componentes económicos, 
tecnológicos, políticos y culturales son un integrante más de los ecosistemas naturales, 
constituyendo entornos complejos y adaptativos que evolucionan y se adaptan al cambio 
gracias a la interrelación constante de sus componentes. 
 
Dentro de este contexto, la transición socioecológica implica avanzar hacia un cambio 
de modelo socioeconómico menos agresivo respetuoso con el medio ambiente, 
fundamentado en una relación más armónica y equilibrada entre sociedad y naturaleza 
que se ajuste a los límites planetarios. Partiendo de la evidencia de que los principales 
desafíos ecológicos y ambientales actuales son causados en gran parte por el vigente 
sistema social y económico, la respuesta y solución a estas problemáticas sólo se puede 
encarar desde una perspectiva integral que implique también un cambio de modelo 
socioeconómico, impulsado por y para la sociedad. 
 
Por lo tanto, la gestión de la transición socioecológica para la mitigación y adaptación al 
cambio ambiental debe ser impulsada desde una visión holística, sustentada en la 
adopción de nuevas tecnologías y procedimientos más limpios y de menor impacto 
ambiental y consumo de recursos naturales; en una nueva economía más verde, circular 
y colaborativa; y también, de manera muy importante, en nuevas estructuras de 
gobernanza e innovación social que fomenten la equidad y la justicia social y ecológica. 
En este sentido, la estrategia hacia la transición ecológica debe ser diseñada y 
compartida por responsables políticos y gubernamentales, las administraciones 
territoriales, instituciones educativas, empresas, agentes sociales, ciudadanía y agentes 
de investigación, en un ejercicio de responsabilidad colectiva pero también individual.  
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Esta nueva visión y gestión es aplicable a todas las escalas temporales y espaciales. La 
gestión de residuos y energía, la movilidad sostenible, la preservación de la 
biodiversidad y restauración de los ecosistemas y la biodiversidad, el mantenimiento de 
los espacios agrarios y la soberanía alimentaria, entre otros, son ámbitos que hay que 
gestionar adecuadamente en el camino hacia la transición socioecológica y en los que 
la escala local y regional juegan un papel esencial por su incidencia directa sobre 
individuos y territorio a medio, corto y largo plazo. En este sentido, cualquier estrategia 
hacia la transición socioecológica ambientalmente sostenible debe ser diseñada y 
compartida por responsables políticos y gubernamentales, las administraciones 
territoriales, instituciones educativas, empresas, agentes sociales, ciudadanía y agentes 
de investigación, en un ejercicio de responsabilidad colectiva pero también individual.   
 
2.1.3 Intereses derivados del mercado de trabajo y de la academia 
(profesorado y alumnado)  
 
La realidad descrita en el párrafo anterior, el interés profesional derivado del mercado 
de trabajo (descrito en el apartado 2.1.2), el interés académico (justificado en apartado 
2.1.3) y de los resultados de los procedimientos de consulta interna y externa (descritos 
en el apartado 2.3) nos conducen a plantear un máster que: 


 Aproxime al estudiante y futuro profesional a intentar superar la tradicional 
visión que separa y opone sociedad y naturaleza, los sistemas sociales de los 
sistemas naturales.  


 Proporcione al estudiante y futuro profesional los conceptos e instrumentos para 
analizar e interpretar el cambio ambiental desde una perspectiva integral y 
transdisciplinar. 


 Proporcione al estudiante el marco teórico y las evidencias científicas para 
comprender los fundamentos y los procesos de la transición socioecológica. 


 Promueva un cambio profundo en las metodologías de aprendizaje del 
estudiante, que incluya las metodologías de aprendizaje basado en problemas y 
el estudio de casos, con un componente elevado de realidad y aplicabilidad. 
Reducción del peso teórico en benefició de la visión práctica y aplicada. 


 Proporcione los contenidos y conocimientos específicos a los que se enfrenta la 
administración local y regional al liderar la transición socioecológica (economía 
circular, movilidad, energía, agua, infraestructuras verdes, residuos, etc.). 


 
2.1.4 Un cambio de perspectiva  
 
Como consecuencia de lo descrito hasta aquí nos planteamos avanzar del Máster en 
Cambio Ambiental: Análisis y Gestión al Máster en Cambio Ambiental y 
Transición Socioecológica. El objetivo es formar a profesionales e investigadores que 
estudien el cambio ambiental teniendo siempre presente a los actores sociales y que 
comprendan, que un nuevo modelo de sociedad más sostenible ambientalmente y 
socialmente no es posible sino se realiza a través de una transición socioecológica. En 
definitiva, priorizando sistemáticamente la interacción entre naturaleza y sociedad. 
 
Para conseguir los retos descritos, más los especificados en el apartado de objetivos y 
competencias, se requiere contrastar el discurso de múltiples disciplinas. Pasando de la 
pluridisciplinariedad para aproximarnos a la transdisciplinariedad. Para ello, el máster 
contará con la participación de profesorado procedente fundamentalmente de cuatro 
disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía y Física). La interacción 
entre estas disciplinas se dará a lo largo del máster, gracias a la capacidad del 
profesorado, vinculado a los diferentes departamentos, de trabajar conjuntamente en 
el marco de las asignaturas (en el que estarán presentes profesorado de diferentes 
disciplinas) y a la experiencia adquirida en proyectos de investigación en los que este 
profesorado ha participado de forma conjunta. Adicionalmente, el máster contará con 
la participación de expertos de disciplinas complementarias (Ciencias Políticas, 
Sociología, Hidrología, Química). La adopción de este enfoque transdisciplinar supone 
un cambio importante respeto al máster anterior, pero creemos que la integración de 


C
SV


: 5
00


88
60


28
99


97
52


49
87


96
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





múltiples disciplinas es crucial para comprender el cambio ambiental y promover una 
transición socioecológica sostenible. 
 
Tal como quedará demostrado en el apartado 6 de esta memoria, el personal académico 
que impartirá docencia en el máster, procede de diferentes disciplinas, departamentos 
y Facultades. En su mayoría este profesorado ya ha trabajado conjuntamente en el 
máster anterior y en el grado de Ciencias Ambientales. Es importante destacar que por 
la parte social se cuenta con profesorado de Geografía humana, que tienen una larga 
trayectoria en investigar sobre la interacción medio ambiente y sociedad, así como 
también  y también es importante destacar la participación de profesorado acreditado 
de sociología y políticas.  


 
En lo referente a las nuevas demandas del mercado, especialmente en el entorno 
geográfico de Girona. Se constata que la información procede de distintas fuentes y 
servicios de información, tanto del ámbito privado como del público, y para diferentes 
escalas, desde la local a la internacional.  
 
Se modifica el redactado del Apartado 2.1.5 sobre los Servicios que ofrece la entidad 
Barcelona Activa  


Para el planteamiento de un nuevo máster es importante tener presente las 
ofertas laborales existentes y su evolución, así como identificar las competencias 
y i habilidades que deberán tener los titulados para poder acceder al mercado 
laboral. Esto se ha llevado a cabo con el apoyo de diversas fuentes i servicios de 
información, tanto del ámbito privado como del público, y para diferentes 
escalas, desde la local a la internacional (Barcelona Activa, Infojobs, informes de 
Cámaras de Comercio y de la OIT). 
  
Barcelona Activa es el servicio de Promoción Económica, Desarrollo Local y Ocupación 
de la ciudad de Barcelona, Uno de los servicios que ofrece esta entidad es un análisis de 
mercado sobre los principales sectores económicos en Cataluña, el cual incluye la 
identificación de las oportunidades laborales con más proyección, en Barcelona pero por 
extensión al conjunto del territorio catalán, incluyendo Girona, y estatal (Coneix els 
sectors amb futur (barcelonactiva.cat). Según esta entidad, la Economía Verde y Circular 
es uno de los 13 sectores económicos de futuro 
(https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat//sectors/sectors.do). 


Se especifican algunas de las oportunidades concretas presentes actualmente en las 
comarcas de Gerona. Nuevo párrafo apartado 2.1.5: 


” En la provincia de Girona, se identifican múltiples oportunidades relacionadas 
con los perfiles laborales asociados a la transición socioecológica y la economía 
verde y circular. En el ámbito público, son ejemplos en esta línea la actividad 
desarrollada por el ayuntamiento de Girona como capital de provincia a través 
de la Oficina de la sostenibilidad o el Pla de transición Ecosocial, ejemplo seguido 
a su vez por otros muchos municipios de la provincia. La Diputación de Girona 
también ha estructurado una intensa actividad de soporte técnico y 
administrativo a los municipios de menor envergadura para avanzar hacia la 
sostenibilidad y la transición energética, gracias al CILMA (Consejo de iniciativas 
locales para el medio ambiente). Por esta vía, se está impulsando la redacción 
de PAESC (Planes de acción para la energía sostenible y el clima) en el ámbito 
municipal, la implantación de infraestructuras de energías renovables en edificios 
públicos y el asesoramiento para la implantación en propiedades privadas. Así 
mismo, el territorio de Girona no está exento de polémicas relacionadas con esta 
temática, como por ejemplo las relacionadas con la ubicación de las 
infraestructuras de energías renovables en el territorio y su impacto paisajístico 
y/o sobre la ordenación territorial (ubicación de macro-parques, implantaciones 
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en suelo agrícola). Por todo ello, es evidente la necesidad de contar con personas 
formadas en la materia capaces de aportar una visión amplia que permita 
afrontar los retos, oportunidades y amenazas asociadas al proceso de transición 
socioecológica.” 


 


3. Actualizar la información sobre la potencialidad de la institución 
para la impartición de la propuesta, de acuerdo a intensificación de 
los aspectos socioecológicos. 


 


El potencial de la institución para la impartición de la propuesta queda reflejado en el apartado 
2.1.3 de la memoria y en él capítulo 6 de la misma.  


Además, en el último párrafo del apartado 2.1.4, página 7, de la memoria se añade el párrafo 
siguiente:  


Tal como quedará demostrado en el apartado 6 de esta memoria, el personal 
académico que impartirá docencia en el máster, procede de diferentes disciplinas, 
departamentos y Facultades. En su mayoría este profesorado ya ha trabajado 
conjuntamente en el máster anterior y en el grado de Ciencias Ambientales. Es 
importante destacar que por la parte social se cuenta con profesorado de Geografía 
humana, que tienen una larga trayectoria en investigar sobre la interacción medio 
ambiente y sociedad, así como también  y también es importante destacar la 
participación de profesorado acreditado de sociología y políticas. 


4. Revisar el perfil de formación (redactado en competencias), de 
acuerdo a lo especificado en el presente informe. 


 


El enfoque actual del máster ha comportado una revisión-matización de LOS 
OBJETIVOS.  


En relación a los objetivos centrales se ha modificado el orden y, de manera puntual, se ha revisado 
algún redactado del apartado 3.1.1. Se transcriben a continuación:  


Formar profesionales competentes en el análisis, el diagnóstico y la gestión del cambio 
ambiental y la transición socioecológica mediante la profundización en los conocimientos 
científicos, metodológicos y técnicos necesarios. 


Formar profesionales para trabajar en administraciones, empresas y centros de 
investigación que requieran de personal cualificado en la gestión del cambio ambiental y la 
transición socioecológica  


En relación a la gestión del cambio ambiental, nos centraremos en especial en la mitigación 
de sus impactos y la adaptación del medio y la sociedad en base a modelos integrados que 
faciliten la sostenibilidad ambiental, económica y social. 


La formación que recibirán los y las profesionales se fundamentará en la 
transdisciplinariedad, la transversalidad, la suma de inteligencias y la multiescalaridad. 


En relación a los objetivos centrales se ha modificado el orden y, de manera puntual, se ha revisado 
algún redactado. Se transcriben a continuación  


1- Conocer e interpretar los procesos de cambio ambiental 
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2 - Obtener conocimientos fundamentales para el análisis y el diagnóstico de los sistemas 
socioecológicos. 


3.- Desarrollar habilidades y conocer instrumentos para dar respuesta a las oportunidades 
y problemáticas generadas por el cambio ambiental y la transición socioecológica. 


4- Conocer e interpretar las temáticas de la transición socioecológica que las 
administraciones deben asumir y liderar. 


5- Conocer instrumentos para planificar, gestionar y gobernar la transición ecológica en las 
administraciones 


6- Desarrollar habilidades para comunicar y motivar a la población para asumir el cambio 
ambiental y la transición socioecológica. 


 


La revisión de los objetivos más los requerimientos de la comisión ha comportado la revisión de LAS 
COMPETENCIAS. Su redactado se ha ajustado a los objetivos y a todas y cada una de las sugerencias 
del informe. Apartado 3.1.2. 


La competencia CG2 se ha se ha desglosado en dos competencias  


• CG2- Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para 
responder a objetivos concretos. 


• CG8- Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como 
miembro de un equipo 


En la competencia CG7 se ha especificado la necesitada de elaborar informes.  


• CG7-Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias  


En la CE2 Se han especificado las disciplinas de las cuales se aplicarán metodologías y se ha omitido 
el estudio de casos. 


• CE2- Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, 
Ciencias Ambientales, Geografía, Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre 
otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque inter i 
transdisciplinar. 


En diversas competencias se ha hecho hincapié en la necesidad de aportar evidencias científicas 


En la CE6 i CE7- Se hace referencia a los procesos socioecológicos 


• CE6- Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes 
para la interpretación y gestión de los sistemas socioecológicos. 


• CE7- Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la 
programación de nuevas estrategias de transición socioecológica. 


La CE9 se ha ampliado y se ha mencionado a la clase política y al personal técnico. 
• CE9- Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y 


al personal técnico de las administraciones hacia la transición socioecológica. 


A partir de estas modificaciones y de a algún cambio de redacto puntual las competencias se 
transcriben a continuación. 


CG1-Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la 


creatividad en base a evidencias científicas. 
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CG2- Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para 
responder a objetivos concretos. 


CG3-Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de 
responsabilidad social y ambiental, de las acciones propuestas.  


CG4- Mostrar capacidad de adaptación y resiliencia ante los cambios s los cambios con 
capacidad de resiliencia profesional. 


CG5- Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos 
especializados y no especializados.  


CG6- Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinar, y liderarlos. 


CG7-Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias  


CG8- Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como 
miembro de un equipo 


Competencias específicas: 


CE1- Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos 
medioambientales con rigor científico atendiendo a la complejidad y la sostenibilidad 


CE2- Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, 
Ciencias Ambientales, Geografía, Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre 
otras) a problemas, casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque inter i 
transdisciplinar. 


CE3- Proponer medidas para gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales 
actuales, tales como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la generación de 
residuos y la sobreexplotación de recursos. 


CE-4- Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecolgicos y 
las dimensiones temporales y espaciales de dichos cambios. 


CE5- Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de 
transición socioecológica. 


CE6- Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes 
para la interpretación y gestión de los sistemas socioecológicos. 


CE7- Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la 
programación de nuevas estrategias de transición socioecológica. 


CE8- Proponer mecanismos de gobernanza en aquellas fases de toma de decisiones que 
conlleven modificaciones en los procesos o sistemas ambientales y sociales. 


CE9- Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y 
al personal técnico de las administraciones hacia la transición socioecológica. 


 


5. Informar de las titulaciones del ámbito de las ciencias sociales a 
las que se permitiría el acceso. 
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Se modifica el texto relativo del perfil de ingreso del apartado 4. En el que se especifican 
qué titulaciones son de acceso preferente y se elimina la reserva de plazas. El párrafo 
queda modificado:  


Perfil de ingreso 


A este máster tendrán acceso preferente los candidatos que dispongan de 
formación universitaria en ciencias ambientales, geografía, física, biología, 
geología, sociología y ciencias políticas. 


 


6. Eliminar el sistema admisión con reserva de plazas según el perfil 
de entrada del estudiantado. 


 


Se elimina el sistema de admisión con reserva de plaza del apartado 4.2.1:  


A este máster tendrán acceso preferente los candidatos que dispongan de 
formación universitaria en ciencias ambientales, geografía, física, biología, 
geología, sociología y ciencias políticas.    


Para estudiantes extranjeros (del EEES con título de grado o titulados de sistemas 
educativos extranjeros fuera del EEES, sin necesidad de homologación, previa 
comprobación que acrediten un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos españoles de Grado y que faculten en el país expendedor 
para el acceso a estudios de Postgrado. 


Requisitos de acceso: 


No se plantean requisitos específicos de admisión a cumplir por parte de los 
estudiantes. Para acceder a este Máster será necesario estar en posesión de un 
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 
superior del EEES que faculten en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de máster tal y como establece el artículo 16 en el real Decreto 
1393/2007. 


Requisitos de admisión: 


Titulaciones que procedan de ciencias ambientales, geografía, física, biología, 
geología, sociología y ciencias políticas según su expediente académico y 
currículum, en caso de que la demanda de plazas exceda la oferta fijada (20 
alumnos). En el caso de los Graduados y Licenciados procedentes de titulaciones 
de otros ámbitos, se tendrán en cuenta los complementos de formación 
adquiridos. 


 


7. Aportar la información requerida sobre los complementos 
formativos. 


 


Se especifican las asignaturas que pueden cursarse y determinan los conocimientos 
básicos necesarios para poder cursar el máster. Apartado 4.6 de la memoria:  


Para el alumnado que no pueda acreditar conocimientos básicos de Estadística o 
de Fundamentos de Sistemas de Información Geográfica deberán superar las 
asignaturas que se detallan a continuación u otros cursos equivalentes 
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Conocimientos de estadística:  


Estadística aplicada del grado de Ciencias Ambientales (6 ECTS) (impartida en la 
UdG) o Técnicas cuantitativas del grado en Geografía (6 ECTS)  


Para Fundamentos del SIG podría cursar:  


Tecnología de la información Geográfica: visualización y procesamiento de datos 
del grado de geografía (6 ECTS) o Sistemas de información geográfica del grado 
de Ciencias ambientales (6 ECTS) (impartida en la UdG) 


Estos complementos formativos podrán cursarse en paralelo al máster. 


 


8. Unificar en el apartado 4.3 la información sobre los sistemas de 
información previa a la matriculación, acogida y orientación, y la 
del Plan de Acción tutorial de la Facultad de Ciencias para los 
estudios de máster. 


Se modifica parcialmente el redactado del apartado 4.1.2 por el que se detallan las 
acciones de información y orientación previa a la inscripción al máster y el apartado 
4.3.1 dónde detallamos las acciones de acogida y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados. Todas estas acciones forman parte del Plan de Acción Tutorial del máster 
al que hacemos referencia en los dos apartados. Se elimina la información duplicada. 


 


9. Revisar el plan de estudios con el objetivo que muestre una mayor 
coherencia con la denominación, los objetivos formativos y el perfil 
competencial, de acuerdo a lo especificado en el informe. 


Acorde con el nuevo título, los objetivos revisados, las competencias revisadas y los 
requerimientos que la comisión ha considerado pertinentes se replantea el plan de 
estudios. Quedando estructurado según se indica en el siguiente cuadro: 


MASTER EN CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA  
   
Módulo obligatorio:  ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL CAMBIO 
AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 


12 ects 
 


 


Paradigmas de los sistemas socioecológicos. 3ects 
Servicios ecosistémicos   3ects 
Emergencia climática  3ects 
Taller 1: Análisis de la transición socioecológica a escala local  3ects 
  
Módulo obligatorio: INSTRUMENTOS PARA EL ESTUDIO   
DEL CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA    


12 ects 


Aplicaciones del SIG  3ects 
Análisis multivariable de datos ambientales   3ects 
Monitoreo ambiental    3ects 
Gobernanza ambiental, comunicación y toma de decisiones  3ects 
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Módulo optativo: INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL CAMBIO 
AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA    


18 ects 


Conservación de la biodiversidad   3ects 
Transición energética   3ects 
Gestión del agua  3ects 
Gestión de residuos  3ects 
Urbanismo sistémico   3ects 
Accesibilidad y movilidad    3ects 
Desarrollo Territorial   3ects 
Gestión del litoral   3ects 
Gestión forestal   3ects 
Salud y medio ambiente   3ects 
Innovación socioecológica  3ects 
Transición agroalimentaria   3ects 
   
Módulo:  PRÁCTICAS EXTERNAS  9ects 
Módulo: TRABAJO FINAL DE MÁSTER   9ects 


Lo primero que debemos destacar es la secuencia que se da entre los distintos módulos. 
Inicialmente se plantean y estudian las bases para comprender el cambio ambiental y 
la transición sociológica; seguidamente se dan a conocer los instrumentos que deben 
facilitar su estudio y comprensión y se concluye, con el estudio de los instrumentos que 
requiere la gestión de los temas que debe afrontar la administración local y regional 
para facilitar la transición socioecológica. 


El bloque de las asignaturas básicas para el análisis y diagnóstico del 
cambio ambiental y la transición socioecológica se diseña a partir de los 
siguientes objetivos: 


1- Conocer e interpretar los procesos de cambio ambiental 


2 - Obtener conocimientos fundamentales para el análisis y el diagnóstico de los 
sistemas socioecológicos. 


 
El bloque de las asignaturas instrumentales para el estudio del cambio 
ambiental y de la transición socioecológica se diseña a partir del objetivo: 


3.- Desarrollar habilidades y conocer instrumentos para dar respuesta a las 
oportunidades y problemáticas generadas por el cambio ambiental y la transición 
socioecológica . 


6- Desarrollar habilidades para comunicar y motivar a la población para asumir 
el cambio ambiental y la transición socioecológica. 


El bloque de materias optativas, Instrumentos para la gestión del cambio 
ambiental y la transición sociológica, está compuesto por un conjunto de 
asignaturas optativas: que pueden escogerse indistintamente. De todas 
formas, el estudiante al matricularse será asesorado de la posible combinación 
de opciones que le permitirán unos conocimiento y competencias 
complementarias a la adquiridas en el grado de procedencia.  


El bloque de las asignaturas optativas se diseña a partir de los objetivos: 


4- Conocer e interpretar las temáticas de la transición socioecológica que las 
administraciones deben asumir y liderar. 
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5- Conocer instrumentos para planificar, gestionar y gobernar la transición 
ecológica en las administraciones 


Se ha incorporado una asignatura obligatoria para asentar las bases de la transición 
socioecológica: Paradigmas de los sistemas socioecológicos. 


“El despertar de la conciencia ambiental. El crecimiento exponencial y los límites 
del crecimiento. La capacidad de carga. La sostenibilidad y el desarrollo 
sostenible. La huella ecológica. El cambio ambiental global. La ética ambiental. 
Una nueva era geológica: el antropoceno. Ponemos límites: las fronteras 
planetarias. Los puntos de no retorno (tipping points).Justicia social, justicia 
distributiva , justicia territorial. La agenda 2030 de la ONU y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible: una mirada hacia el futuro. El Green Deal en Europa”. 


De todos modos, las asignaturas Servicios Ecosistémicos y Emergencia Climática tienen 
como base la confluencia entre medio natural y sociedad y cambio climático y sociedad, 
elementos básicos para la transición socioecológica 


Tal como sugiere la comisión se ha redactado de nuevo el contenido de la asignatura 
“Innovación socioecológica” 


“En el marco de dicha asignatura se van tratar temas de índole científica, política, 
ética… que son objeto de controversia y debate en diferentes foros que valoran su 
aportación a la transición socioecológica. Los temas serán tratados desde 
diferentes aproximaciones. Entre otros podrían tratarse: el papel de la tecnología 
en la capacidad de resiliencia, transhumanismo, geopolítica y transición 
energética, importancia de la ciencia ciudadana, diferencias sociales y capacidad 
de resiliencia…Esta asignatura se articulará a partir de seminarios organizados por 
profesorado de los Departamentos implicados en el máster o por expertos 
nacionales e internacionales”. 


10. Revisar la oferta de asignaturas optativas con el objetivo de ofrecer 
una propuesta más real y sostenible, y de acuerdo a los objetivos 
de la titulación. 


Como se puede apreciar en el cuadro del plan de estudios reproducido en el punto 
anterior. Se han reducido el número de asignaturas optativas. En concreto se han 
eliminado las asignaturas de “contaminación” y el “Taller 2: Análisis de la transición 
socio ecológica.” Por lo que respeta a la asignatura de “contaminación” se considera que 
este tema debe incluirse, lógicamente, en todas y cada una de las demás asignaturas 
optativas. Por lo que respeta al “Taller 2 “no lo consideramos un elemento imprescindible 
sino complementario y seguramente, en muchos casos, podrá ser suplementado por 
diferentes Workshop o Escuelas de Verano que organizan las diferentes facultades 
implicadas. 
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11. Revisar la vinculación entre las competencias y las 
materias/asignaturas. 


 


Conforme a la modificación de las competencias y de algunas asignaturas se ha revisado 
y modificado oportunamente la vinculación entre asignaturas y competencias. El cuadro 
no muestra que en el conjunto de los dos módulos de asignaturas obligatorias más las 
prácticas externas y el TFM se trabajan todas las competencias. 


12. Revisar los resultados de aprendizaje, en el marco del proceso 
global de las materias y asignaturas, con la finalidad de adecuarlos 
a la nueva propuesta y a las competencias que se vinculan. 


Fruto de dicha reflexión se elimina el resultado de aprendizaje: Identificar y resolver 
conflictos derivados de la aplicación de diferentes metodologías o enfoques a un mismo caso de 
estudio. Modificamos el resultado de aprendizaje: Preparar comunicaciones, informes  y memorias 
escritas relativas al propio ámbito de conocimiento.  


Se revisan todas las asignaturas y alguna de ellas se modifican los resultados de aprendizaje que 
se detallan en el anexo II.   A modo de resumen a continuación detallamos el cuadro de 
asignaturas con todos los cambios efectuados.  


Número 
módulo o 
asignatura 


MÁSTER EN TRANSICIÓN SOCIECOLÓGICA 
EN EL CONTEXTO DE CAMBIO AMBIENTAL 
 MASTER EN CAMBIO AMBIENTAL Y 
TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 


ETS semestre Cambios 


CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9
Paradigmas de los sistemas 
socioecológicos


X X X X X


Servicios ecosistémicos X X X
Emergencia climática X X X X
Taller. Análisis de la transición 
socioecológica a escala local


X X X X X X X


Aplicaciones del SIG X X X X
Análisis multivarible de datos 
ambientales 


X X X


Monitoreo ambiental  X X X X
Gobernanza ambiental, 
comuncación y toma de 
decisiones


X X X


Conservación de la 
biodiversidad 


X X X X


Transición energética X X X
Contaminación X X X
Gestión del agua X X X X
Gestión de residuos X X X X
Urbanismo sistémico X X X X X
Accesibilidad y movilidad  X X X X X X
Desarrollo Territorial X X X X
Gestión del litoral X X X X
Gestión forestal X X X X
Salud y medio ambiente X X X X
Innovación socioecológica X X X X
Transición agroalimentaria X X X X
Taller 2: Análisis de la 
transición socioecológica a 
escala local


X X X


PRÀCTICAS EXTERNAS X X X X X X
TRABAJO DE FIN DE GRADO X X X X X X
TOTAL 4 5 11 6 7 4 8 4 9 7 6 7 7 4 5 3 3


M1


M2


M3


NUEVAS
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M1 


Módulo obligatorio: ASIGNATURAS BÁSICAS 
PARA EL ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA 
TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 
ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL CAMBIO 
AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 
SOCIOECOLÓGICA  


12ects 1 Nombre del módulo y competencias 


1 
Paradigmas ambientales 
Paradigmas de los sistemas socioecológicos 
 


3ects 1 Nombre de la asignatura, resultados de 
aprendizaje, contenido y competèncias 


2 Servicios ecosistémicos  3ects 1 Resultados de aprendizaje y competencias 


3 Emergencia climática  3ects 1 Competencias 


4 Taller 1. Análisis de la transición 
socioecológica a escala local 3ects 1 Nombre de la asignatura, competencias 


          


M2 


Módulo obligatorio: ASIGNATURAS 
INSTRUMENTALES PARA EL ESTUDIO Y 
GESTIÓN DE LA TRANSICIÓN 
SOCIOECOLÓGICA 
INSTRUMENTOS PARA EL ESTUDIO  DEL 
CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 
SOCIOECOLÓGICA 


12ects 1 Nombre del módulo y competencias 


5 Aplicaciones del SIG 3ects 1 Resultados de aprendizaje y competencias 


6 Análisis multivarible de datos ambientales  3ects 1 Resultados de aprendizaje y competencias 


7 Monitoreo ambiental   3ects 1 Competencias 


8 Gobernanza ambiental, comuncación y 
toma de decisiones 3ects 1 Resultados de aprendizaje, competencias y 


sistemas de evaluación 


          


M3 


Módulo: ASIGNATURAS OPTATIVAS 
Módulo optativo: INSTRUMENTOS PARA 
LA GESTIÓN DEL CAMBIO AMBIENTAL Y 
TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA  


18ects 1 o 2 Nombre del módulo y competencias 


9 Conservación de la biodiversidad  3ects 1 Resultados de aprendizaje y competencias 


10 Transición energética  3ects 1 Resultados de aprendizaje, competencias y 
sistemas de evaluación 


  Contaminación 3ects 1 Se elimina la asignatura 


11 Gestión del agua 3ects 1  2 
Cambio de semestre, resultados de 
aprendizaje, competencias y sistemas de 
evaluación 


12 Gestión de residuos 3ects 1  2 Cambio de semestre, resultados de 
aprendizaje y competencias 


13 Urbanismo sistémico  3ects 2 Competencias 


14 Accesibilidad y movilidad   3ects 2 Resultados de aprendizaje y competencias 


15 Desarrollo Territorial  3ects 2 Resultados de aprendizaje y competencias 


16 Gestión del litoral  3ects 2 Resultados de aprendizaje y competencias 


17 Gestión forestal  3ects 2 Resultados de aprendizaje y competencias 


18 Salud y medio ambiente  3ects 2 Competencias 


19 Innovación socioecológica 3ects 2 Resultados de aprendizaje, contenido, 
competencias y sistemas de evaluación 


20 Transición agroalimentaria  3ects 2 Resultados de aprendizaje y competencias 


  Taller 2: Análisis de la transición 
socioecológica a escala local 3ects 1 Se elimina la asignatura 
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M4 - 21 PRÁCTICAS EXTERNAS 9ects 2 Resultados de aprendizaje, competencias y 
sistemas de evaluación 


M5 - 22 TRABAJO FINAL DE MÁSTER  9ects 2 Resultados de aprendizaje, competencias y 
sistemas de evaluación 


 


13. Eliminar el listado de actividades formativas, metodologías de 
enseñanza y sistemas de evaluación del apartado 5.3.2 
(documento pdf) o ampliar la información con el objetivo de 
mejorar el valor añadido de la información, que aparece ya en el 
apartado 5.2. 


Se elimina el documento pdf 


14. Revisar las ponderaciones mínima y máxima de los sistemas de 
evaluación, ya que plantean horquillas de ponderación demasiado 
amplias. 


Una vez revisadas todas las horquillas de ponderación se modifican las de las 
asignaturas siguientes:  


Gobernanza ambiental, comunicación y toma de decisions:  


Sistemas de evaluación Ponderació mínima Ponderació màxima 
Participación y actitud en sesiones 
Aprendizaje Basado en Problemas  30 70 50 


Participación y actitud en sesiones 
Aprendizaje por Proyectos 30 70 50 


Participación y actitud en Aprendizaje 
Cooperativo  30 70 50 


 


 
Gestión del agua 


Sistemas de evaluación Ponderació mínima Ponderació màxima 
Prueba final escrita individual 25 50 
Participación y actitud en sesiones 
Aprendizaje Basado en Problemas  0 25 


Informe resolución de problemas 25 75 50 


Informes de las prácticas 25 50 
 


 
Innovación socioecològica 


Sistemas de evaluación Ponderació mínima Ponderació màxima 
Participación y actitud en seminarios 10 5 20 


Redacción articulos 60 70 


Exposición oral de resultados  30  25 35 
 


 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


Sistemas de evaluación Ponderació mínima Ponderació màxima 
Seguimiento prácticas externas 50 70 80 70 
Contenido y forma del informe de las 
prácticas externas 20 30 30 50 


 


 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


Sistemas de evaluación Ponderació mínima Ponderació màxima 
Seguimiento TFM  10 30 25 20 30 35 


Contenido y forma del documento TFM 50 30 25 70 30 35 
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Exposición y defensa oral del TFM 40 35 60 40 50 
  


 


15. Especificar en el apartado de observaciones del TFM y las prácticas 
externas los porcentajes asignados a cada uno de los sistemas de 
evaluación previstos en cada materia y las personas/figuras 
responsables de cada uno de ellos. 


 


En la memoria, apartado 5.3, añadimos el párrafo siguiente. Este texto lo reproduciremos en el 
apartado observaciones de la memoria.  


La calificación del TFM se calculará a partir del siguiente baremo: 


a) desarrollo del trabajo (tutor –y cotutor, en su caso– del TFM): 30% (en caso 
de haber cotutor, esta nota será acordada conjuntamente por tutor y cotutor, 
ya sea porconsenso o bien efectuando la media de las notas de ambos) 


b) memoria escrita (tribunal): 30% 
c) acto de presentación y defensa (tribunal): 40% 


 


Las prácticas externas son evaluadas el 50% por el tutor de la empresa y el 50% 
por el tutor o tutora vinculado al máster.  


 


16. Aportar información más detallada sobre la posibilidad de realizar 
el TFM de forma colaborativa y velar porque la información sobre 
este aspecto sea consistente a lo largo de la memoria. 


 


Se ha especificado que el TFM podrá realizarse de manera colaborativa entre dos 
estudiantes siempre que esté suficientemente justificado y aprobado por la coordinación 
del máster una vez escuchados a los estudiantes y tutores. El TFM colaborativo será 
posible cuando se requiera un manejo considerable de datos o cuando los objetivos y 
los resultados requieran de multiplicidad de interpretaciones. Apartado 5.3 de la 
memoria 


17. Justificar el ligero desequilibrio en términos de ECTS en la 
planificación temporal o modificarlo, de manera que cada semestre 
los estudiantes cursen 30 ECTS. 


 


En el anexo Plan de estudios del MÁSTER en CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 
SOCIOECOLIGICA por la Universidad de Girona se corrige dicho desequilibrio. 
Durante el primer semestre se programarán los 24 ects de asignaturas obligatorias y 4 
asignaturas de 3 ects optativas   
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MASTER EN CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 
  ECTS SEMESTRE 
Módulo obligatorio:  ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL 
CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 


12 ects  
 


  


Paradigmas de los sistemas socioecológicos. 3ects 1 
Servicios ecosistémicos   3ects 1 
Emergencia climática  3ects 1 
Taller 1: Análisis de la transición socioecológica a escala local  3ects 1 
   


Módulo obligatorio: INSTRUMENTOS PARA EL ESTUDIO   
DEL CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 
SOCIOECOLÓGICA    


12 ects  


Aplicaciones del SIG  3ects 1 
Análisis multivariable de datos ambientales   3ects 1 
Monitoreo ambiental    3ects 1 
Gobernanza ambiental, comunicación y toma de decisiones  3ects 1 
    
Módulo optativo: INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL 
CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA    


18 ects  


Conservación de la biodiversidad   3ects 1 
Transición energética   3ects 1 
Gestión del agua  3ects 1 
Gestión de residuos  3ects 1 
Urbanismo sistémico   3ects 2 
Accesibilidad y movilidad    3ects 2 
Desarrollo Territorial   3ects 2 
Gestión del litoral   3ects 2 
Gestión forestal   3ects 2 
Salud y medio ambiente   3ects 2 
Innovación socioecológica  3ects 2 
Transición agroalimentaria   3ects 2 
    
Módulo:  PRÁCTICAS EXTERNAS  9ects 2 
Módulo: TRABAJO FINAL DE MÁSTER   9ects 2 


 


18. Revisar la información sobre la movilidad de estudiantes, 
concretando las acciones previstas para el master y eliminar, si no 
se prevén mantener, las alusiones al màster precedente. Ampliar 
información sobre las opciones de movilidad internacional 
previstas para el TFM y/o las prácticas externas, especificando los 
sistemas de seguimiento y evaluación y el papel tanto de las 
instituciones externas como de la UdG. 


Ser revisa el apartado 5.2 de movilidad que hace referencia al màster precedente y se 
añade información. Dicho apartado queda redactado de la siguiente manera:  
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina de 
Relaciones Externas (ORE), dependiente del Vicerrectorado de Política Internacional. 


La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, formada 
por un miembro de cada centro docente (responsable de los aspectos ligados a la 
movilidad en su centro) y presidida por el vicerrectorado de Política Internacional. Esta 
comisión se reúne dos veces al año y determina temas de alcance general, como la 
política de movilidad y sus directrices, y otras más concretas, como el calendario anual 
de actividades. 


La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea 
de forma eficiente. Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión de la 
publicidad mediante presentaciones en los centros, el web del servicio y la guía del 
estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza queda garantizada 
por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se desea, se 
puede realizar un seguimiento en tiempo real de la solicitud. 


La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca temas 
como difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y 
eficiencia de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y sus 
instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con respecto al 
programa en general y a su estancia en particular. 


Entre les facultades implicadas en el máster existen muchos convenios Erasmus + for 
Studies, Sicue y Prometeu pero la solicitud debe realizarse el curso académico anterior 
a la actividad, por lo que en el caso de másteres de 1 año, como el que presentamos, 
ello imposibilita su aprovechamiento. 


Pese a todo, Las prácticas en empresa y los TFM que los estudiantes del máster realicen 
en centros Internacionales se complementan con las becas del programa de 
movilidad Erasmus + Traineeship que la Facultad de Ciencias y Letras nos facilita. Dicho 
programa subvenciona la estancia a partir de dos meses de los estudiantes en cualquier 
universidad, centro de investigación o empresa europeos, sin que deba existir un 
convenio previo, por lo que permite que dichas actividades se puedan llevar a cabo en 
multitud de instituciones en función de los intereses académicos de los estudiantes y 
tutores. 


Con el objetivo de promocionar la movilidad de nuestros estudiantes, tanto a nivel 
internacional como entre universidades españolas, en la Facultad de Ciencias 
realizamos sesiones específicas cada curso académico informando de los programas 
de intercambio de estudios: 


Erasmus+ de Estudios en Paises Europeos, Erasmus + de Estudios en Paises 
Asociados, Prometeu, Sicue, DRAC  y también de los programas de intercambios 
de prácticas o Erasmus for Traineeships. Además, se informa también de 
programas más específicos como los nuevos Erasmus Blended Intensive 
Programs, así como las opciones de compaginar movilidades con las Prácticas en 
Empresa o el Trabajo Final de Grado. Ver apartado de prácticas en empresa. 


Las sesiones de información están coordinadas y presentadas por el responsable de 
relaciones exteriores e internacionales de la Facultad y el responsable administrativo 
de los aspectos académicos, de esta forma el estudiante los tendrá siempre como 
referente en caso de cualquier duda. Además de las cuestiones prácticas y 


C
SV


: 5
00


88
60


28
99


97
52


49
87


96
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





académicas, al menos en una de estas sesiones se invita a estudiantes del último 
curso que ya han realizado una estancia de movilidad para que cuenten su experiencia 
directa en una universidad, empresa o centro de investigación extranjero. 


La Facultad de Ciencias dispone además de una pestaña en su página web principal 
donde el estudiante tiene toda la información necesaria para realizar una movilidad, 
indicando detalladamente los pasos administrativos y académicos a realizar y los 
documentos a cumplimentar antes, durante y después de la estancia  


(https://www.udg.edu/es/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora).  


Además de la información general sobre movilidad, los estudiantes interesados en 
realizar parte de su formación en el exterior también tienen disponibles en la citada 
web las posibilidades de movilidad a las que pueden acceder (presentadas por países 
y por graduaciones), las instrucciones detalladas a seguir durante el proceso de 
solicitud y de preparación de un acuerdo de estudios, y las presentaciones realizadas 
por la Facultad y por la Oficina Internacional. 


Entre los pasos más importantes que el estudiante debe seguir cabe destacar la 
solicitud vía web, la propuesta del acuerdo de estudios (learning agreement) que 
deben presentar a los coordinadores de estudios para su validación, la obtención del 
certificado de notas (transcript of records) y responder una encuesta de valoración de 
la movilidad.  


Sin embargo, En las diferentes asignaturas del máster sí que podrán matricularse estudiantes con 
beca Erasmus procedentes de diferentes universidades europeas. Por esta vía, en el máster de 
Cambio Ambiental: Análisis y Gestión, que precede al que proponemos, cada año se han 
matriculado entre 10 y 12 estudiantes procedentes la IUAV de Venecia o de la 
Universidad de Sassari de Cerdeña (Italia). Además  


En este apartado debemos destacar que el máster de Cambio Ambiental: Análisis y 
Gestión, tiene firmados tres convenios de doble titulación (Università degli Studi 
dell’Aquila –Italia-; Instituto Tecnológico Metropolitano Medellín- Colombia-; 
Universidad Sant Martín- Argentina-) que deberán anularse. Seguidamente deberemos 
explorar la posibilidad de firmar nuevas dobles titulaciones con las mismas u otras 
universidades. 


En relación a los estudiantes extranjeros que realizan una estancia en nuestra 
facultad, además de la semana de acogida general y cursos de introducción a la vida 
universitaria en la UdG para todos los estudiantes in-coming organizada por la ORE, 
desde el decanato concertamos también una sesión de bienvenida para explicarles el 
funcionamiento académico y administrativo de la facultad y presentarles su tutor. 


El sistema de reconocimiento de créditos ECTS se asegura mediante la realización y 
firma del acuerdo de estudios en el cual se detallan las materias cursadas en la 
movilidad y las correspondientes asignaturas por las que se convalidan en la 
universidad de origen. Este documento está firmado siempre por el estudiante, el 
coordinador de estudios y el responsable de relaciones internacionales de ambas 
universidades, tanto la de origen como la de destino. Además, los estudiantes saben 
que deben volver de la movilidad con un certificado de notas de las distintas materias 
o proyectos experimentales cursados, normalmente condensadas en el “transcript of 
records”. Finalmente es el coordinador de cada estudio quién debe dar su visto bueno 
respecto al reconocimiento o no de los créditos cursados. 
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19. Aportar información más detallada sobre el profesorado, en 
concreto, una tabla que informe para cada profesor/a el área de 
conocimiento, titulación, categoría, número de sexenios y 
quinquenios, asignaturas o materias que podría impartir, y el 
número de horas. 


20. Incorporar profesorado especialista en este ámbito de la 
socioecología o bien justificar la adecuación de los perfiles actuales 
para la impartición de las asignaturas más vinculadas a dicho 
ámbito. 


En relación a los requerimientos 19 y 20 sobre profesorado se adjunta la tabla de 
profesorado y se modifican las tablas del apartado 6.1 vinculados al profesorado del 
máster que se ha modificado.  


Además, se especifica: 


“…en la relación de profesorado, departamentos y áreas de conocimiento la presencia de 
profesorado especialistas en temas sociales (geografía humana, politólogos, sociólogos...). 
También debemos destacar la presencia de ambientólogos/as cuya formación vincula, desde 
la base, la relación entre sociedad y medio ambiente. Esta vinculación también es una 
característica de las y los especialistas en geografía humana”.  


Es importante destacar que, en muchos de los grupos de investigación, están 
colaborando y trabajando conjuntamente profesorado de diferentes 
especialidades. En el momento de presentar dicha memoria se están redefiniendo 
lo grupos de investigación SGR reconocidos por la Generalidad de Catalunya. Por 
las noticias que se tiene se redefinirán algunos grupos y aumentara la 
interdisciplinariedad como consecuencia de que investigan conjuntamente 
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RELACIÓN DE PROFESORADO 


    


 
Tramos de 


Investigación 
Tramos de 
Docencia 


  


Profesorado Área de 
conocimiento Titulación Categoría Grupo de 


investigación Estatal Autonó-
mico Estatal Autonó-


mico Asignaturas* Horas 
aproximadas 


Rosa Maria Araguas Sola Genética Bióloga Agregada LIG 0 2 0 4  10 10 


Josep Bas Lay Zoología Biologo Agregado Biologia 
Animal 0 2 0 4  14, 17 10, 5 


Jordi Bou manobens Botánica Biólogo Asociado LAGP 0 0 0 0  4 10 


Joaquim Brugue 
Torruella 


Trabajo social y 
servicios sociales 


Ciencias 
económicas CU CISA 4 3 5 4  8,19 10,10 


Josep Calbó Angrill Física Aplicada Físico TU Física-
ambiental 4 5 4 4  10, 3, 1 5, 10, 10 


Margarida Casadevall 
Maso Zoología Biólogo CU Biologia 


Animal 4 4 6 6  16,18 10, 10 


Francesc Casamitjana 
Vila 


Física Materia 
Condensada Físico CU Física-


ambiental 5 3 6 6  3, 4 10, 10 


Margarida Castañer 
Vivas 


Análisis y Geografía 
Regional   Geógrafa TU APTA 3 3 6 6  4, 13, 1 10, 5, 5 


Emma Cebrian Pujol Botánica Bióloga Asociada GR Mar 0 3 0 1  16, 2 10, 5 


Pepus Daunis Estadella Informática aplicada i 
estadística Matemático  TU GR- EADC 2 2 6 6  6 10 


Jaume Feliu Torrent Geografía Humana Geógrafo Agregado APTA 0 2 0 4  14,15 10,10 


Josep Lloret Romañach Zoología Biólogo Agregado SeaHealth 0 3 0 2 18 10 


Emili Garcia Berthou Ecología Biólogo CU GRECO 5  5  6 5 6  6 20  


José Luis García Marín Genética Biología TU LIG 4 5 4 5 6 6 7 10 


Josep-Abel González 
Gutierrez Física Aplicada Físico TU Física-


ambiental 4 4 6 6  7,10 10, 10 


Gabriel Jover Avella 
Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Historia 
económica TU Societats 


Rurals 3 2 5 4  20 10 


Albert Llausas Pascual Geografía Humana Ciencias 
ambientales 


Serra Hunter. 
Lector. SAMBI 0 0 0 0  11, 1  10, 10 


Laura Llorens Guash Fisiología vegetal Bióloga TU SOLIPLANT 4 4 3 3  2, 13  5,5 
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Salvador Marti Puig Ciencia política y de la 
administración Ciencias políticas CU Ciencia 


Política 3 4 4 1  8   10  


Lino Montoro Moreno Máquinas y motores 
térmicos Físico Agregado GREFREMA 0 2 0 2  10  10 


Marta Muñoz Frigola Zoología Biologa TU GR Mar 4 4 5 5  15, 19  10,5 


Joan Nogue i Font Geografía Humana Geógrafo CU LAGP 6 6 6 6  15, 19  10,5  


Sergi Nuss Girona Geografía Humana Ciencias 
ambientales Asociado APTA 0 0 0 0  13, 12  10,10  


Joaquim Pérez Losada Física Aplicada Físico Agregado GSC 0 2 0 5  10  5 


Josep Pintó Fusalba Geografía Física Geógrafo TU LAGP 2 3 5 5  16, 17  10, 5 


Pere Pons Ferran Zoología Biólogo Agregado Biología 
Animal 0 3 0 4  9,  17 10, 10 


Federica Ravera Cerda Geografía Humana Ciencias 
ambientales Ramon y Cajal SAMBI 0 0 0 0  20, 1  10, 5 


Anna Ribas Palom Geografía Humana Geógrafa CU SAMBI 4 5 6 6  11, 2  10, 10 


Maria Elena Roget 
Armengol 


Física Materia 
Condensada Física TU Física-


ambiental 3 4 6 6  7, 3  10,10 


Maria Inés Roldan 
Borassi Genética Bióloga CU LIG 4 4 5 5  18  10 


Núria Roura Pascual Zoología Ciencias 
ambientales Agregada Biología 


Animal 0 2 0 2  17, 2,9  5, 10, 10 


Isabel Salamaña Serra Análisis y Geografía 
Regional   Geógrafa TU SAMBI 1 1 6 6  20,12  10 10 


Diego Varga Linde Geografía Física Ciencias 
ambientales Agregado LAGP 0 2 0 2  5  30 


Maria Dolors Verdaguer 
Murla Fisiología vegetal Bióloga TU SOLIPLANT 4 4 5 5  17  5 


Joan Vicente Rufi Geografía Humana Geógrafo TU APTA 3 3 5 5  13 ,14  10 ,10 


Josep Vila Subiros Geografía Física Geógrafo TU SAMBI 2 3 4 4  9  10  
Ignasi Rodriguez- Roda 
Layret Ingeniería química   Ingeniero 


químico CU LEQUIA 4 5 5 5 11 10 


Erika Isabella Zarate Geografía Humana Ambientóloga Asociado  0 0 0 0  8, 12  10, 10 
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* Número asignatura:  
1 Paradigmas de los sistemas socioecológicos 
2 Servicios ecosistémicos  
3 Emergencia climática  
4 Taller 1. Análisis de la transición socioecológica a escala local 
5 Aplicaciones del SIG 
6 Análisis multivarible de datos ambientales  
7 Monitoreo ambiental   
8 Gobernanza ambiental, comuncación y toma de decisiones 
9 Conservación de la biodiversidad  
10 Transición energética  
11 Gestión del agua 
12 Gestión de residuos 
13 Urbanismo sistémico  
14 Accesibilidad y movilidad   
15 Desarrollo Territorial  
16 Gestión del litoral  
17 Gestión forestal  
18 Salud y medio ambiente  
19 Innovación socioecológica 
20 Transición agroalimentaria  


 


21. Justificar la ausencia de profesorado adicional especializado 
colaborador, de acuerdo a la nueva propuesta de plan de estudios. 


En la memoria se justifica que sí que es posible incorporar profesorado adicional, 
especializado colaborador. 


En el marco de las diferentes asignaturas, es frecuente que se invite a participar 
a profesorado especialista en algún tema concreto o a técnicos de empresas 
privadas y administraciones para que den alguna conferencia, participen en 
debates o nos guíen en las practicas. Para estas actividades ocasiones el máster 
dispone de un presupuesto o sus costes son sufragados por los grupos de 
investigación. 


Además, en el máster podrá participar profesorado de otras universidades, tanto 
españolas como europeas. Gracias a las becas “Universitat de Girona / Banc de 
Santander “para la incorporación de profesorado visitante en docencia 
universitaria de másteres. Se podrán impartir seminarios de 10 horas (1 crédito) 
o 20 horas (2 créditos) en algunas de las asignaturas. Esto comporta la 
incorporación de profesorado adicional especializado y colaborador. En el plan de 
estudios se prevé que la asignatura Innovación Socioecológica pueda estar 
impartida por dicho profesorado, no obstante, en los cuadros precedentes, se ha 
previsto que si en algún momento no se puede acceder a las becas “Universitat 
de Girona / Banc de Santander “u otras similares la docencia pueda cubrirse con 
profesorado de la UdG. 


 


22. Explicitar los recursos materiales y servicios específicos para el 
máster objeto de evaluación y actualizar las referencias a los 
medios actuales disponibles. 


En el apartado 7.1 se detalla la dotación audiovisual mínima de todos los espacios docentes. Todos 
ellos cuentan con PC, proyector, pantalla, audio, cámara de video y conexión a internet. Se procede 
a actualizar la capacidad de las aulas/laboratorios en base al nuevo plan de autoprotección de la 
facultad. recientemente aprobado.  
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23. Aportar información específica sobre las entidades en las que se 
prevén que los estudiantes realicen las prácticas externas, 
aportando un listado de instituciones colaboradores y un modelo 
de convenio. 


 


Se complementa el apartado 5.2 con la Relación de empresas, administraciones y 
asociaciones a realizar prácticas y el modelo de convenio de prácticas externas  


 Relación de empresas, administraciones y asociaciones a realizar prácticas:  
• Agencia de Ecología Urbana de Barcelona 
• Ajuntament de Begur 
• Ajuntament de Blanes 
• Ajuntament Castelló d'Empúries 
• Ajuntament de Figueres 
• Ajuntament d'Hostalric, carta de apoyo al máster 
• Ajuntament de Salt 
• Ajuntament de Sant Celoni 
• Ajuntament de la Vall d'en Bas 
• Anaxomics Biotech S.L. 
• Arum Consultoria Ambiental S.L. 
• Associació de Naturalistes de Girona 
• ATC-SIG 
• AURCA, Agences d’Urbanisme Catalane, de Perpinyà 
• CEAB, Centre d’Estudis Avançats de Blanes 
• CILMA, Consell d'Iniciatives Locals per al Medi Ambient 
• Climate Scale SL (https://www.climatescale.com/ 
• COAMB, Col·legi d'Ambientòlegs de Catalunya 
• Consell Comarcal del Baix Empordà 
• Consorci de Les Gavarres 
• Consorci de l'Estany 
• Consorci del Ter 
• Consorci l’Ardenya-Cadiretes 
• Consorci per a la Gestió dels Residus Urbans de l’Urgell (Tàrrega) 
• Cooperativa de Projectes Ambientals, La Copa SCCL 
• CREAF, Centre de Recerca Ecològica i Aplicacions Forestals, de Bellaterra 
• Departament de Política Territorial i Turística del Consell d’Eivissa. 
• Diputació de Girona, Servei Medi Ambient 
• DESOS Opció Solidària 
• EMS – Sistemas de Monitorización Ambiental 
• Fractàlia, consultoria i estudis ambientals 
• Fundació Agroterritori 
• Fundació Emys, recerca i conservació del patrimoni natural 
• Fundació Institut Català de Recerca de l'Aigua (ICRA) 
• Fundació Institut Català del Suro 
• Fundació MONA 
• Fundació ProMediterrània Palamós 
• Fundación de Conservación Jocotoco 
• GISFERA, cooperativa de projectes geoambientals 
• Innovatool Export S.L. 
• Jardí Botànic Marimurtra 
• La Fageda Fundació 
• Laboratori Agroalimentari i Ambiental Girona, S.L. 
• MEDIS, Enginyeria Ambiental i Agroindustrial 
• Observatori del Paisatge 
• Oficina Catalana del Canvi Climàtic, carta de apoyo al máster, carta de apoyo al máster 
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• Oficina Verda de la Universitat de Girona 
• Oicos Estrategia Ambiental, S.C.P. 
• Palau de l’Abat – Monestir de Sant Pere de Rodes, carta de apoyo al máster  
• Parc Natural de Cap de Creus 
• Parc Natural Montgrí, Illes Medes i Baix Ter 
• PRODAISA Solucions per a la gestió dels serveis 
• Promoció Valors Ambientals, SL Dinamis 
• Repte, SC, Serveis socioambientals 
• SERPA, Enginyeria i Consultoria Ambiental 
• Servei de Control de Mosquits de l’Alt Empordà 
• Serveis Territorials d'Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació a Girona 
• SIGMA - Consorci de Medi Ambient i Salut Pública de la Garrotxa 
• Solucions i Gestió de Fauna i Natura, SL. SolucioNat 
• Solventa 6, S.L. 
• Sorelló, Estudis al Medi Aquàtic S.L. 
• Spora Serveis Ambientals 
• Submon. Conservació, estudi i divulgació del medi marí 
• Taller Ambiental 
• TRARGISA, Tractament de residus i aigües residuals de Girona 
• Trefinos, S.L. 
• VORTEX, Factoria de Càlculs 
• Xarxa de Custòdia del Territori - Canviar per Xarxa de Conservació de la Natura 
• Xarxa per a la conservació de la Natura, carta de apoyo al máster 
• Xatrac 


 


Modelo de convenio de prácticas externas:  


  


 Número de convenio: __                    


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES, ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GIRONA Y 
(NOMBRE EMPRESA)   


REUNIDOS: 


De una parte, el Dr./a. _______________, decano/a de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Girona, domiciliada en Girona, plaça de Sant Domènec, núm. 3, 17004, 
NIF Q-6750002 E. 


De otra parte, el/la señor/a _____________________, en nombre y representación de la 
entidad colaboradora ___________, domiciliada en _____________, con 
NIF ___________. 


Y, de otra parte, (Nombre y apellidos del estudiante), con 
DNI/pasaporte ____________, estudiante de (nombre del máster) en la Facultad de 
Ciencias. 


Las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y 


MANIFIESTAN 
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Que, en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, las partes suscriben este 
documento y acuerdan el proyecto formativo 


ACUERDAN 


Primero. El objeto de este convenio es establecer las condiciones sobre las que se deben 
desarrollar las prácticas académicas externas que el estudiante tiene que llevar a cabo 
para su formación. Las prácticas deben ir encaminadas a completar el aprendizaje teórico 
y práctico del estudiante para proporcionarle una formación completa e integral. 


El estudiante debe desarrollar estas prácticas externas de conformidad con el proyecto 
formativo detallado en el anexo de este convenio, en el que se incluyen los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar. 


Segundo. Las condiciones de la estancia de prácticas serán las siguientes: 


1. La duración de las prácticas se establece desde el día (fecha inicio) hasta el día (fecha 
fin), con horario de _________. Esta dedicación es compatible con la actividad 
académica, formativa y de representación y participación del estudiante en la Universidad. 


2. En el caso de un estudiante de grado, el estudiante debe haber superado el 50 % de 
los créditos de su titulación para poder suscribir un convenio de prácticas. 


3. El número total de horas de la estancia de prácticas externas es de (número de horas). 


4. La estancia de prácticas tendrá lugar en (centro donde se realizan las prácticas). 


5. Esta estancia de prácticas implica la matriculación de la asignatura (nombre 
asignatura) del plan de estudios del màster en ________ por parte del estudiante. 


Tercero. El estudiante tiene que percibir de la entidad colaboradora la cantidad 
de __________ € (sujeta a una retención mínima del 2 % de IRPF, de conformidad con 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo), en concepto de ayuda al estudio, que le será 
satisfecha según se acuerde entre ambas partes. En caso de retribución, la entidad 
colaboradora incluirá al estudiante en el régimen general de la Seguridad Social de 
acuerdo con la normativa vigente en esta materia. 


Este convenio disfruta de exención de la tarifa en concepto de gestión de convenio, de 
acuerdo con lo establecido por los presupuestos vigentes de la Universitat de Girona. 


Cuarto. Los derechos y deberes del estudiante son los establecidos por las normativas 
vigentes que son de aplicación, entre los cuales figuran: 


Derechos: 


a. A ser tutelado durante el período de ejecución de su práctica formativa por 
un tutor de la universidad y por un profesional de la entidad externa 
colaboradora. 


b. A tener la cobertura de un seguro durante el período de realización de las 
prácticas. 


c. En los casos en que así se establezca, a percibir la aportación económica 
prevista por parte de la entidad colaboradora, siendo satisfecha en la forma 
que oportunamente determinen ambas partes. 


d. A recibir la documentación relativa a sus prácticas con antelación suficiente. 
e. e. A recibir información de la normativa de seguridad y prevención de 


riesgos laborales por parte de la entidad colaboradora. 
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f. A asistir a las pruebas de evaluación y otras actividades obligatorias de sus 
estudios, así como a las reuniones de los órganos de gobierno de la 
universidad, previa comunicación con antelación suficiente a la empresa o 
institución. 


g. A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha 
realizado las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, 
su duración y, en su caso, su rendimiento. 


h. A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de la materia. 


i. A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con 
discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio 
desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 


j. A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de 
las prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o 
conectadas con la situación de discapacidad. 


k. Aquellos otros derechos recogidos en la normativa de la universidad. 


Deberes: 


a. Conocer y cumplir el proyecto formativo previsto siguiendo las indicaciones 
del tutor en la entidad externa colaboradora bajo la supervisión del tutor 
de la universidad. 


b. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas académicas externas de 
la UdG. 


c. Mantener contacto con el tutor académico durante toda la duración prevista 
para la actividad y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el 
desarrollo de la misma. 


d. Entregar a la universidad todos los documentos e informes que se le 
soliciten para el seguimiento y evaluación, según el tipo de práctica. 


e. Incorporarse a la entidad externa colaboradora en la fecha acordada. 
f. Cumplir y respetar las normas de funcionamiento y las políticas de la 


entidad externa colaboradora. 
g. Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades 


acordadas con la entidad externa colaboradora conforme a las líneas de 
colaboración establecidas. 


h. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la 
empresa, entidad o institución pública o privada, y no explotar aquellos 
datos obtenidos en la práctica sin la autorización expresa de la empresa, 
entidad o institución pública o privada y de la UdG. 


i. Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de la 
entidad externa colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la UdG. 


El estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente:  


a. Por exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso todo 
el día en el que tiene lugar el examen. 


b. Por tutoría. El estudiante tiene permiso durante las horas indispensables 
para la tutoría. 


c. Por presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso las 
horas indispensables para la presentación de trabajos académicos. 


d. Por la representación y la participación en los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad. El estudiante tiene permiso las horas 
indispensables para la celebración de las sesiones y para participar en los 
procesos electorales que correspondan. 


e. Por visita médica. El estudiante tiene permiso durante las horas 
indispensables para asistir a la visita médica. 


f. Por otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora 
y la Universidad de Girona. 


El estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación sobre 
aquellas ausencias que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes 
correspondientes. 
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Las horas de prácticas que no se hayan podido llevar a cabo debido a un permiso pueden 
comportar una ampliación de la fecha de finalización de la estancia de prácticas 
equivalente al tiempo de permiso disfrutado, siempre que dicha ampliación se comunique 
antes de la finalización del período inicialmente pactado con la Universidad de Girona. 


El estudiante se compromete expresamente a tratar con absoluta confidencialidad la 
información interna de la entidad colaboradora en la que desarrolla la estancia de prácticas 
y a guardar secreto profesional sobre sus actividades durante la estancia y finalizada ésta. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, el estudiante debe elaborar una memoria final 
y presentarla en el tiempo y la forma que establezca el reglamento interno del centro 
docente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la Universidad debe emitir un documento 
acreditativo para el estudiante y debe incluir la estancia en el Suplemento Europeo al 
Título (SET). 


El estudiante disfrutará de la cobertura del seguro escolar obligatorio o, si está excluido 
por razones de edad, de la del seguro de accidentes que la UdG ofrece a todos los 
estudiantes y que deben contratar obligatoriamente los estudiantes participantes en 
prácticas externas que no pueden subscribir el seguro escolar obligatorio. 


La UdG manifiesta que en la fecha de firma del presente convenio tiene suscrita una póliza 
de responsabilidad civil para cubrir las contingencias que se susciten como consecuencia 
de la realización de las prácticas externas Si la entidad colaboradora requiere de algún 
otro tipo de seguro, éste irá a cargo del estudiante. 


Quinto. La Facultad de Ciencias de la Universitat de Girona designa como profesor/a 
tutor/a del estudiante durante esta estancia de prácticas al/a la profesor/a (nombre y 
apellidos tutor UdG).  


La entidad colaboradora designa al/a la señor/a (nombre y apellidos tutor empresa) como 
persona tutora, que debe velar por la formación del estudiante, fijar el plan de trabajo 
según el proyecto formativo y coordinarse con la persona tutora interna designada por la 
Universidad. 


Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad sobre la información, datos 
y documentación a los que tengan acceso en virtud de este convenio. 


La Universidad y la entidad colaboradora hacen constar que los datos personales 
contenidos en el presente convenio, así como los de los tutores y otras personas de 
contacto, se destinarán al cumplimiento de las recíprocas relaciones entre las partes. 
Velarán por el cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD) y 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de 
Derechos Digitales. Cada parte tratará los datos personales que obtenga de la otra parte 
como Responsable del Tratamiento en el sentido del artículo 4.7 del RGPD. El fin del 
tratamiento será gestionar el convenio y llevar a cabo las actuaciones que de él deriven. 
La legitimación del tratamiento tiene su fundamento en las relaciones jurídicas 
formalizadas en el presente documento (art. 6.1.b RGPD). Para el ejercicio de los derechos 
reconocidos en el RGPD (acceso a los datos, rectificación, portabilidad, supresión, solicitar 
limitación del tratamiento y oposición) los representantes o interlocutores de la entidad 
colaboradora se podrán dirigir a la Secretaría General de la Universitat. A su vez, las 
personas representantes de la Universidad se podrán dirigir a la entidad colaboradora en 
las referencias y direcciones que figuran en el encabezado del presente convenio. 


El acceso a los datos del alumno por parte de la entidad colaboradora deriva del 
cumplimiento de una relación con la Universidad previamente aceptada por el alumno. La 
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entidad colaboradora asume la función de responsable del tratamiento de los datos del 
alumno. Le informará del tratamiento que efectuará de sus datos y de cómo puede ejercer 
los derechos que la Ley reconoce a las personas interesadas. 


La entidad colaboradora se compromete expresamente a informar al estudiante de la 
organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente 
la relativa a seguridad y riesgos laborales. 


La persona tutora designada por la entidad colaboradora tendrá los derechos y los deberes 
recogidos en la normativa vigente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la persona tutora de la entidad colaboradora 
deberá elaborar un informe final y enviarlo al tutor de la universidad en un plazo de 10 
días a partir de la finalización de la estancia de prácticas, siempre que el calendario 
académico lo permita por la fecha de cierre de actas, y según el modelo que está 
disponible en la plataforma web de gestión de las Prácticas Externas de la Universidad de 
Girona (https://apps.udg.edu/prem). 


Sexto. Los reconocimientos derivados de las prácticas serán: 


1. Finalizada la estancia de prácticas, y previa petición por parte del estudiante, la 
entidad colaboradora deberá emitir un informe acreditativo de las actividades 
realizadas, la duración de las prácticas y el rendimiento del estudiante. 


2. En cuanto al reconocimiento de la persona tutora designada por la entidad 
colaboradora, la universidad, previa petición por parte de la persona interesada, 
deberá expedir un certificado de reconocimiento institucional, en el que deberá 
constar, como mínimo, las características de la colaboración, los estudios en los 
que se ha desarrollado, el número de estudiantes tutorizados y el total de horas 
tutorizadas. 


Séptimo. La realización de la estancia de prácticas no supone la asunción por las partes 
de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en este documento, y en ningún 
caso implica la existencia de relación laboral alguna entre el estudiante y la entidad 
colaboradora. 


El estudiante y la entidad colaboradora manifiestan, expresamente, que durante el 
periodo de realización de las prácticas reguladas en el presente convenio no mantienen 
relación contractual, como establece el artículo 2, apartado 2.3.3 c) de la Normativa de 
Prácticas Académicas Externas de Grados y Másteres de la Universidad de Girona, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la UdG en la sesión núm. 8/12, de 20 de 
diciembre de 2012. 


Octavo. Las causas de resolución del presente convenio de cooperación educativa serán: 


a. La expiración del plazo de vigencia 


b. El mutuo acuerdo de las partes, manifestado por escrito 


c. La imposibilidad sobrevenida legal o material de dar cumplimiento al objeto del 
presente convenio 


d. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas en 
el presente convenio. En este caso, la parte interesada en resolver anticipadamente 
el convenio debe comunicar su intención a las otras partes con una antelación 
mínima de quince días. El incumplimiento causante de la resolución del convenio 
se debe comunicar, con la mayor brevedad posible, al decanato/dirección del centro 
docente. 
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e. Las causas previstas en la legislación aplicable. 


Noveno. Este convenio es vigente desde la fecha de su firma hasta la fecha de finalización 
del curso académico en el que tiene lugar la estancia de prácticas del estudiante. 


Décimo. Estas condiciones específicas se suscriben al amparo de lo dispuesto la 
normativa vigente que regula las prácticas externas de los estudiantes universitarios, a la 
que quedan sujetas en todas sus estipulaciones. 


Undécimo. Cualquier controversia que pueda surgir en la aplicación, la interpretación o 
la ejecución de este convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las partes. Si 
esto no es posible, las partes renuncian a su propio fuero y se someten a los juzgados y 
tribunales de Girona. 


Duodécimo. La Universidad de Girona y la entidad colaboradora pueden difundir 
públicamente la suscripción del presente convenio, siempre quede enmarcada en el 
espíritu y en la voluntad de colaboración establecida entre las partes. 


Decimotercero. El estudiante con la firma de este documento declara de manera 
responsable que cumple con todos los aspectos detallados en el Anexo COVID-19 
Declaración responsable del estudiante. 


Y para que así conste, las partes firman este documento. 


Por la Universidad de Girona Por la entidad 
colaboradora Por el estudiante 


 


24. Corregir la errata de la tabla de adaptación. 
 


Se modifica la tabla de adaptaciones y se corrige la errata encontrada y se actualiza con 
el cambio de asignaturas. 


MÁSTER EN CAMBIO 
AMBIENTAL: ANALISI Y 
GESTIÓN  


 MASTER EN CAMBIO 
AMBIENTAL Y 
TRANSICIÓN 
SOCIOECOLÓGICA 


 


Asignaturas obligatorias 30 ECTS Asignaturas  ECTS 


Bases científicas del cambio 
ambiental  


9 -Emergencia climática  


-Monitoreo ambiental 


-Gestión del agua 


3 


3 


3 


Impactos sobre el medio 
natural 


9 -Servicios ecosistémicos  


- Gestión forestal   


-Gestión del litoral/o/ 
Salud y medioambiente 


 


3 


3 


3 
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Impactos y adaptación en la 
actividad humana, el territorio 
y el paisaje  


9 -Paradigmas 
ambientales  


- Gobernanza 
ambiental, 


comunicación y toma de 
decisiones 


-Gestión del agua 
/o/Gestión de residuos 
/o/ Transición 
Agroalimentaria  


 


3 


3 


 


 


3 


Practicas integradas 3 Taller: Análisis de la 
transición  
socioecológica a escala 
local 


3 


Asignaturas optativas 18    


Fundamentos de SIG 3   


Aplicaciones de SIG en el 
análisis ambiental  


3 Aplicaciones de SIG  3 


Análisis multivariable de datos 
ambientales  


3 Análisis multivariable de 
datos ambientales 


3 


Instrumentos de adaptación en  


Ordenación del Territorio, 
urbanismo y paisaje 


3 Urbanismo sistémico  3 


Instrumentos para la biología 
de la conservación 


3 Conservación de la 
Biodiversidad  


3 


Fauna: Adaptación y gestión 3  3 


Evolución de la biodiversidad 3 Innovación 
socioecológica 


3 


Gestión Energética 3 Transición energética 3 


Modelos para la gestión 
ambiental   


3   


TFM 12   


  Prácticas Externas 9 


  TFM 9 
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En relación a la propuesta de mejora sobre la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la institución debería iniciar una reflexión para la incorporación de la 
perspectiva de género en la docencia, de acuerdo al ‘Marco General para la 
introducción de la perspectiva de género en la docencia universitaria’, aprobado 
por AQU Catalunya. 
 
La Universidad de Girona ha estado trabajando en los últimos cursos académicos en 
promover y garantizar una efectiva incorporación de la perspectiva de género tanto en 
la docencia, la investigación como la gestión. Esta voluntad se ha visto reflejado en 
múltiples acuerdos colegiados como el II Plan de Igualdad de Género de la Universidad 
de Girona (2021-2025), Plan Estratégico de la UdG 2030 o Política de Calidad de la UdG 
aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión 8/2020, de 2 de noviembre. Como 
institución estamos trabajado en el objetivo de mejora para incorporar una competencia 
común en todos los estudios de la UdG. La voluntad de incorporar la perspectiva de 
género en la docencia se ha detallado en el apartado 6.3 de la memoria. 
 
 


Justificación 
 


2.1. Justificación del título: interés académico, científico y/o profesional:  
 
2.1.1. Introducción  
 
Actualmente en la Universidad de Girona (UdG) se está impartiendo el Máster en Cambio 
Ambiental: análisis y gestión (MCA). Dicho máster se implementó a lo largo del curso 
académico 2013/14 como continuidad natural del Máster en Medio Ambiente que se 
había iniciado en el curso 2006/07. Durante este periodo ha alcanzado un prestigio 
considerable avalado por la formación de más de 100 profesionales que se han ido 
incorporando con éxito en diferentes ámbitos del mercado laboral de este sector. 
Además, el máster recibió la renovación de la acreditación AQU en 2017 y de nuevo en 
julio del 2021.  
 
El máster surgió a iniciativa del Institut de Medi Ambient (IMA) de la UdG y de la 
necesidad de colaborar interdisciplinariamente y de manera transversal de un conjunto 
de grupos de investigación y de Departamentos de la Universidad que consideraban que 
los temas de cambio ambiental solo se podían abordar desde esta perspectiva. Además, 
se era consciente que este modelo no se había dado en ninguna otra universidad 
española, y se disponía del aval del antiguo Departamento de Medi Ambient de la 
Generalitat de Catalunya y del Observatori del Paisatge de Catalunya.  
 
A finales de 2019, los docentes implicados en el máster empezaron un proceso de 
reflexión en torno al perfil de los titulados. El principal objetivo era revisar los contenidos 
y las competencias del máster para asegurar que los titulados cumplieran con los perfiles 
profesionales que demandaban las empresas del sector y la administración local y 
regional, en un momento en que se debe dar una respuesta rápida y contundente a las 
disfunciones ambientales, a la emergencia climática y, como consecuencia, a las 
transiciones hacia una sociedad baja en carbono y al cambio en las estructuras 
económicas. Este proceso de reflexión nos ha conducido a presentar esta memoria de 
reverificación. 
 
Justificación del título 
 
2.1.2 Un cambio de modelo socioeconómico. La transición socioecológica 
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El actual modelo de desarrollo socioeconómico ha comportado consecuencias ecológicas 
drásticas como la emergencia climática, la pérdida de biodiversidad, y el agotamiento y 
el deterioro de los ecosistemas, así como el agotamiento de recursos naturales básicos 
para la vida, lo que a su vez comporta de manera inevitable importantes efectos 
económicos y sociales que afectan al conjunto de la sociedad. El incremento constante 
de la frecuencia e intensidad de estos impactos, el paso de la amenaza abstracta a la 
afectación real, está suponiendo una concienciación creciente y la demanda cada vez 
mayor de un cambio de modelo en las relaciones entre la sociedad y la naturaleza, 
muchas veces reclamado, pero todavía no alcanzado. 
 
El momento es ahora. Con un planeta al límite como consecuencia del agotamiento 
ecológico y social global, se hace imperativa y urgente la necesidad de un cambio 
disruptivo que permita avanzar hacia una verdadera transición socioecológica 
respetuosa con el medio ambiente. 
  
La transición socioecológica se fundamenta en el concepto de los sistemas 
socioecológicos, una aproximación que intenta superar la tradicional visión que separa 
y opone sociedad y naturaleza, los sistemas sociales de los sistemas naturales. En los 
sistemas socioecológicos la sociedad y el conjunto de sus componentes económicos, 
tecnológicos, políticos y culturales son un integrante más de los ecosistemas naturales, 
constituyendo entornos complejos y adaptativos que evolucionan y se adaptan al cambio 
gracias a la interrelación constante de sus componentes. 
 
Dentro de este contexto, la transición socioecológica implica avanzar hacia un cambio 
de modelo socioeconómico menos agresivo respetuoso con el medio ambiente, 
fundamentado en una relación más armónica y equilibrada entre sociedad y naturaleza 
que se ajuste a los límites planetarios. Partiendo de la evidencia de que los principales 
desafíos ecológicos y ambientales actuales son causados en gran parte por el vigente 
sistema social y económico, la respuesta y solución a estas problemáticas sólo se puede 
encarar desde una perspectiva integral que implique también un cambio de modelo 
socioeconómico, impulsado por y para la sociedad. 
 
Por lo tanto, la gestión de la transición socioecológica para la mitigación y adaptación al 
cambio ambiental debe ser impulsada desde una visión holística, sustentada en la 
adopción de nuevas tecnologías y procedimientos más limpios y de menor impacto 
ambiental y consumo de recursos naturales; en una nueva economía más verde, circular 
y colaborativa; y también, de manera muy importante, en nuevas estructuras de 
gobernanza e innovación social que fomenten la equidad y la justicia social y ecológica. 
En este sentido, la estrategia hacia la transición ecológica debe ser diseñada y 
compartida por responsables políticos y gubernamentales, las administraciones 
territoriales, instituciones educativas, empresas, agentes sociales, ciudadanía y agentes 
de investigación, en un ejercicio de responsabilidad colectiva pero también individual.  
  
Esta nueva visión y gestión es aplicable a todas las escalas temporales y espaciales. La 
gestión de residuos y energía, la movilidad sostenible, la preservación de la 
biodiversidad y restauración de los ecosistemas y la biodiversidad, el mantenimiento de 
los espacios agrarios y la soberanía alimentaria, entre otros, son ámbitos que hay que 
gestionar adecuadamente en el camino hacia la transición socioecológica y en los que 
la escala local y regional juegan un papel esencial por su incidencia directa sobre 
individuos y territorio a medio, corto y largo plazo. En este sentido, cualquier estrategia 
hacia la transición socioecológica ambientalmente sostenible debe ser diseñada y 
compartida por responsables políticos y gubernamentales, las administraciones 
territoriales, instituciones educativas, empresas, agentes sociales, ciudadanía y agentes 
de investigación, en un ejercicio de responsabilidad colectiva pero también individual.   
 
2.1.3 Intereses derivados del mercado de trabajo y de la academia 
(profesorado y alumnado)  
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La realidad descrita en el párrafo anterior, el interés profesional derivado del mercado 
de trabajo (descrito en el apartado 2.1.2), el interés académico (justificado en apartado 
2.1.3) y de los resultados de los procedimientos de consulta interna y externa (descritos 
en el apartado 2.3) nos conducen a plantear un máster que: 


 Aproxime al estudiante y futuro profesional a intentar superar la tradicional 
visión que separa y opone sociedad y naturaleza, los sistemas sociales de los 
sistemas naturales.  


 Proporcione al estudiante y futuro profesional los conceptos e instrumentos para 
analizar e interpretar el cambio ambiental desde una perspectiva integral y 
transdisciplinar. 


 Proporcione al estudiante el marco teórico y las evidencias científicas para 
comprender los fundamentos y los procesos de la transición socioecológica. 


 Promueva un cambio profundo en las metodologías de aprendizaje del 
estudiante, que incluya las metodologías de aprendizaje basado en problemas y 
el estudio de casos, con un componente elevado de realidad y aplicabilidad. 
Reducción del peso teórico en benefició de la visión práctica y aplicada. 


 Proporcione los contenidos y conocimientos específicos a los que se enfrenta la 
administración local y regional al liderar la transición socioecológica (economía 
circular, movilidad, energía, agua, infraestructuras verdes, residuos, etc.). 


 
2.1.4 Un cambio de perspectiva  
 
Como consecuencia de lo descrito hasta aquí nos planteamos avanzar del Máster en 
Cambio Ambiental: Análisis y Gestión al Máster en Cambio Ambiental y 
Transición Socioecológica. El objetivo es formar a profesionales e investigadores que 
estudien el cambio ambiental teniendo siempre presente a los actores sociales y que 
comprendan, que un nuevo modelo de sociedad más sostenible ambientalmente y 
socialmente no es posible sino se realiza a través de una transición socioecológica. En 
definitiva, priorizando sistemáticamente la interacción entre naturaleza y sociedad. 
 
Para conseguir los retos descritos, más los especificados en el apartado de objetivos y 
competencias, se requiere contrastar el discurso de múltiples disciplinas. Pasando de la 
pluridisciplinariedad para aproximarnos a la transdisciplinariedad. Para ello, el máster 
contará con la participación de profesorado procedente fundamentalmente de cuatro 
disciplinas científicas (Biología, Ciencias Ambientales, Geografía y Física). La interacción 
entre estas disciplinas se dará a lo largo del máster, gracias a la capacidad del 
profesorado, vinculado a los diferentes departamentos, de trabajar conjuntamente en 
el marco de las asignaturas (en el que estarán presentes profesorado de diferentes 
disciplinas) y a la experiencia adquirida en proyectos de investigación en los que este 
profesorado ha participado de forma conjunta. Adicionalmente, el máster contará con 
la participación de expertos de disciplinas complementarias (Ciencias Políticas, 
Sociología, Hidrología, Química). La adopción de este enfoque transdisciplinar supone 
un cambio importante respeto al máster anterior, pero creemos que la integración de 
múltiples disciplinas es crucial para comprender el cambio ambiental y promover una 
transición socioecológica sostenible. 
 
Tal como quedará demostrado en el apartado 6 de esta memoria, el personal académico 
que impartirá docencia en el máster, procede de diferentes disciplinas, departamentos 
y Facultades. En su mayoría este profesorado ya ha trabajado conjuntamente en el 
máster anterior y en el grado de Ciencias Ambientales. Es importante destacar que por 
la parte social se cuenta con profesorado de Geografía humana, que tienen una larga 
trayectoria en investigar sobre la interacción medio ambiente y sociedad, así como 
también  y también es importante destacar la participación de profesorado acreditado 
de sociología y políticas.  
 
 


Un máster en consonancia con el Plan Estratégico de la UdG 
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Los objetivos del máster, así como el planteamiento docente y metodológico del mismo, están en 
consonancia con el Plan Estratégico UdG 2030: la suma de inteligencias y también en plena 
consonancia con la contribución que la universidad se propone para la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). 


 


El Plan Estratégico UdG 2030 decide anticiparse a los eventos que regirán el futuro y singularizarse en la suma 
de inteligencias. En efecto, el hilo conductor del aprendizaje, de la ciencia, de la cultura y, en general, de la 
evolución de la humanidad en los próximos años vendrá determinado por la combinación de la inteligencia 
natural, la inteligencia colectiva y la inteligencia artificial. Esta sinergia o suma de inteligencias es, por tanto, la 
nueva fuente de oportunidades que la UdG quiere desarrollar para su comunidad, para el territorio con el que 
se siente comprometida y, especialmente, para los estudiantes, que vivirán situaciones muy exigentes y deberán 
adaptarse a conocimientos y profesiones que aún no existen. 


 


La suma de inteligencias quiere ser una apuesta decidida por una forma de aprender alejada de la obsolescencia 
programada de la formación. La Universidad de Girona quiere convertirse en la Universidad de la Suma de 
Inteligencias y desplegar un modelo de aprendizaje, de investigación y transferencia de conocimiento y de 
compromiso social sobre esta base y sobre sus valores tradicionales proximidad y de puente entre el humanismo, 
la ciencia y la tecnología. En definitiva, la UdG quiere que el nuevo paradigma de la suma de inteligencias se 
decante a favor de las personas en un sentido integral. 


 


El máster está estrechamente vinculado con el Campus sectorial de Patrimoni Natural i Cultural 
y con el “Institut de Medi Ambient” de la UdG. 


 


La Universidad de Girona desarrolla desde el año 2015 la iniciativa Campus Sectoriales, el objetivo 
de la cual es facilitar proactivamente la relación entre la UdG y empresas e instituciones, acercando 
así la Universidad al territorio y promoviendo la transferencia de tecnología y conocimiento. 
Actualmente, se han constituido un total de 10 Campus Sectoriales, cada uno de ellos centrado en 
un sector socioeconómico concreto: Agua, Turismo, Salud, Patrimonio Cultural y Natural, Turismo, 
Comunicación Cultural y Corporativa, Compromiso y Cohesión Social, Materiales Compuestos, 
Innovación y Tecnología Industrial y Robótica. Cada uno de ellos dispone de una amplia red de 
contactos de agentes territoriales especializados con los cuales desarrolla una interacción 
constante, suponiendo una extensión más hacia el territorio. El programa de Campus colabora 
activamente y apoya los diversos programas de Máster relacionados con sus ámbitos de 
especialización, tanto durante el proceso de creación y planteamiento del máster (orientación a las 
necesidades del tejido productivo sectorial) como durante su despliegue, fomentado interacciones 
multidireccionales entre alumnado, personal investigador, empresas y administraciones. 
https://www.udg.edu/ca/campuspatrimoni/ 


 


C – El Instituto de Medio Ambiente (IMA) de la UdG es un instituto universitario de investigación 
creado el año 1997, que cuenta con más de 60 miembros dedicados al estudio, gestión y mejora 
del medio ambiente a partir del análisis, gestión y planificación territorial y al diseño de soluciones 
eco-innovadoras en el ámbito del medio ambiente. En el ámbito académico organiza e imparte 
formación a nivel de doctorado y postgrado en materia ambiental. 
https://www.udg.edu/ca/instituts/ima 
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2.1.2 2.1.5. Interés profesional: 


Para el planteamiento de un nuevo máster es importante tener presente las ofertas 
laborales existentes y su evolución, así como identificar las competencias y i habilidades 
que deberán tener los titulados para poder acceder al mercado laboral. Esto se ha 
llevado a cabo con el apoyo de diversas fuentes y i servicios de información, tanto del 
ámbito privado como del público, y para diferentes escalas, desde la local a la 
internacional (Barcelona Activa, Infojobs, informes de Cámaras de Comercio y de la 
OITT). 
  
Barcelona Activa es el servicio de Promoción Económica, Desarrollo Local y Ocupación de la 
ciudad de Barcelona, Uno de los servicios que ofrece esta entidad es un análisis de mercado 
sobre los principales sectores económicos en Cataluña, el cual incluye la identificación de las 
oportunidades laborales con más proyección en Barcelona, pero por extensión al conjunto del 
territorio catalán, incluyendo Girona, y estatal (Coneix els sectors amb futur (barcelonactiva.cat). 
Según esta entidad, la Economía Verde y Circular es uno de los 13 sectores económicos de futuro 
(https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat//sectors/sectors.do). 


 
  


 


Más concretamente, dentro del sector de la Economía Verde y Circular, se distinguen 
dos grandes itinerarios laborales, las energías renovables y la gestión del medio 
ambiente, este segundo centrado en la sostenibilidad y minimización del impacto de la 
actividad humana sobre el medio desde una perspectiva transversal. En conjunto, 
dentro de estas dos familias profesionales se identifican un total de 53 perfiles laborales, 
de los cuales una gran mayoría corresponden a ocupaciones de alta cualificación (50% 
perfil mínimo requerido de grado y 17% adicional grado o FP superior).  
(https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat/sector/subsector/pagina51503/gestio-
mediambiental.do).  
  


C
SV


: 5
00


88
60


28
99


97
52


49
87


96
46


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat/sectors/sectors.do

https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat/sectors/sectors.do

https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat/sector/subsector/pagina51503/gestio-mediambiental.do

https://treball.barcelonactiva.cat/porta22/cat/sector/subsector/pagina51503/gestio-mediambiental.do

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





  
  
En la provincia de Girona, se identifican múltiples oportunidades relacionadas con los perfiles 
laborales asociados a la transición socioecológica y la economía verde y circular. En el ámbito 
público, son ejemplos en esta línea la actividad desarrollada por el ayuntamiento de Girona como 
capital de provincia a través de la Oficina de la sostenibilidad o el Pla de transición Ecosocial, 
ejemplo seguido a su vez por otros muchos municipios de la provincia. La Diputació de Girona 
también ha estructurado una intensa actividad de soporte técnico y administrativo a los municipios 
de menor envergadura para avanzar hacia la sostenibilidad y la transición energética, gracias al 
CILMA (Consejo de iniciativas locales para el medio ambiente). Por esta vía, se está impulsando la 
redacción de PAESC (Planes de acción para la energía sostenible y el clima) en el ámbito municipal, 
la implantación de infraestructuras de energías renovables en edificios públicos y el asesoramiento 
para la implantación en propiedades privadas. Así mismo, el territorio de Girona no está exento de 
polémicas relacionadas con esta temática, como por ejemplo las relacionadas con la ubicación de 
las infraestructuras de energías renovables en el territorio y su impacto paisajístico y/o sobre la 
ordenación territorial (ubicación de macro-parques, implantaciones en suelo agrícola). Por todo 
ello, es evidente la necesidad de contar con personas formadas en la materia capaces de aportar 
una visión amplia que permita afrontar los retos, oportunidades y amenazas asociadas al proceso 
de transición socioecológica. 


 
  
También en el ámbito de la empresa privada se trata de un perfil de alta 
demanda. Así El Informe sobre “les professions més demandades i amb major 
remuneració a Catalunya”, elaborado por la Cambra de Comerç de Barcelona y 
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el portal Infojobs refleja también el interés por las profesiones relacionadas con estos 
ámbitos. En este caso, incluye el perfil profesional vinculado a Energías Renovables (448 
ofertas/año con requisito de formación mínima de grado, bajo número de candidatos 
presentados por oferta) y Medio Ambiente (135 ofertas/año con requisito de formación 
mínima de grado, número medio de candidatos presentados por oferta). En este sentido, 
pese a no encabezar la lista, el hecho de ser consideradas en el informe implica que se 
trata de perfiles profesionales de elevada demanda, a la vez que el hecho de presentar 
un nivel bajo/medio de candidatos por oferta indica que se trata de ámbitos con 
potencial de inserción laboral aún no excesivamente saturados.  
https://www.cambrabcn.org/documents/20182/51408/Desajust+oferta+i+demanda+l
aboral.pdf/79b6123d-f9fb-0f45-b4b2-07e6a25592ce  
  
Más allá de la situación actual, cabe tener en cuenta el enorme potencial de las 
actividades profesionales relacionadas con el medio ambiente y la sostenibilidad en 
relación al futuro próximo. Así, el informe Sostenibilidad Medioambiental con 
Empleo – Perspectivas Sociales y de Empleo del Mundo elaborado por la OIT 
(Organización Internacional del Trabajo), hace hincapié en como si bien las 
medidas de mitigación del cambio climático pueden provocar pérdidas de empleo a corto 
plazo, un proceso de transición justa a una economía más sostenible ofrece un gran 
potencial para crear empleo y promover el trabajo decente.  
  
A lo largo del curso 2019-20 se realizó una encuesta al alumnado y ex alumnado del máster en 
Cambio Ambiental: Análisis y Gestión en ella se les preguntaba que valoraran los conocimientos, 
las habilidades y competencias asumidas, al profesorado, las asignaturas y sobretodo que nos 
indicaran si el máster había facilitado su acceso a un lugar de trabajo. De los resultados de la 
encuesta se deduce que el grado de incorporación al mundo profesional es muy elevado, ya que el 
80% de los estudiantes que han pasado por el máster ocupan puestos de trabajo muy relacionados 
con su formación. Como es propio de la temática, la mayoría de estos estudiantes están vinculados 
al sector público, como por ejemplo en ayuntamientos, aunque también algunos están en el sector 
privado, en consultorías medioambientales. El 60% de los exestudiantes que tienen trabajos 
relacionados con el medio ambiente, trabajan en gestión ambiental, conservación de la naturaleza 
y la divulgación ambiental. Mientras que el 40% restante están vinculados a la investigación (y en 
algún caso docencia universitaria).  


 


La información hasta aquí expuesta debe complementarse con la del apartado 2.3.2. 
Procedimientos externos 


 


2.1.3 2.1.6. Interés académico: 


Para definir el interés académico nos centramos en los procedimientos de participación que se 
detallan en el apartado 2.3 de esta la memoria y en sus anexos.  


 


Además, el interés académico queda demostrado por la trayectoria de investigación que llevan a 
cabo los grupos de investigación implicados en el diseño y futura docencia del máster. 
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Grupos de investigación implicados en el diseño y docencia 
del máster 


Web 


Anàlisi i Planificació Territorial i Ambiental https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/APTA 


Biologia Animal https://www.udg.edu/es/grupsrecerca/Biologia-Animal 


Biodiversitat i Recursos Marins http://www.udg.edu/grmar 


Grup de Recerca en Ciències Socials Aplicades - CISA https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/CISA 


Grup de Física Ambiental https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Fisica-Ambiental 


Grup de recerca en Ecologia aquàtica continental https://www.udg.edu/greco 


Grup de Recerca en Ecosistemes Marins i Salut Humana 
(SeaHealth) 


http://www.oceanshealth.udg.edu/ca/presentacio.html 


Grup de recerca en Enginyeria de Fluids, Energia i Medi Ambient http://grefema.udg.edu 


Grup de recerca en Estadística i Anàlisi de Dades Composicionals https://www.udg.edu/en/grupsrecerca/GR-EADC 


Història de les Societats Rurals https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Societats-Rurals 


Laboratori d'Anàlisi i Gestió del Paisatge https://www.udg.edu/paisatge 


Laboratori d'Ictiologia Genètic https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/LIG 


Grup de recerca en canvi socioambiental (SAMBI) https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/sambi 


Medi Ambient i Tecnologies de la Informació Geogràfica http://web2.udg.edu/aigua 


Sòls i vegetació en la Mediterrània https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Sols-vegetacio-
Mediterrania 


Laboratori d'Enginyeria Química i Ambiental. LEQUIA https://www.lequia.udg.edu 


Grup de recerca en Ciència política  https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/GRCP 


 


Otro referente del interés académico son los grupos de investigación adscritos en el Campus de 
“Patrimoni Natural i Cultural”. La incorporación en el Campus de los grupos de investigación, es 
una muestra del interés que tiene su trayectoria para la transferencia del conocimiento a las 
empresas, administración, asociacionismo… https://www.udg.edu/ca/campuspatrimoni/ 


 


Es muy importante resaltar que diversos profesores implicados en el diseño del master y en su 
futura docencia están implicados en la dirección y ejecución de un proyecto que está implantando 
un master sobre Cambio Ambiental en 8 Universidades del Norte de África. Project title/contrac: 
Mediterranean Environmental Change Management. Master Study and Ecosystem building. Type 
of contract / Program: Eramsus + KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good 
practices - Capacity Building in the field of Higher Education. . Financing Company / Administration: 
Erasmus + European Union. Project / contract number: 598826-EPP -1-2018-1-ES-EPPKA2-CBHE-
JP. Amount: € 788,626.00 Duration, from: 2019 to 2022. Principal Researcher: Josep Vila Subirós. 
Number of participating researchers: 46. https://mastermehmed.com/ 


 


Otro proyecto a destacar: SAVINGSCAPES: Fostering collaborative knowledge creation and cívic 
engagement in the field of landscape governance. Funding entity: Education, Audiovisual and 
Culture Executive Agency (EACEA). Project reference: KA203-A43F31E5. Call type: Erasmus +. 
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Duration: from 2019 to 2022. Principal Researcher: Jaume Feliu. Number of participating 
researchers: 3. 


 


En las encuestas realizadas a los estudiantes y ex-estudiantes se observó que una vez incorporados 
al mundo profesional, las asignaturas que les han sido más útiles en su trabajo son aquellas más 
prácticas. De hecho, manifestaron que la formación que más se debía potenciar era la relacionada 
con la experiencia práctica, por lo que nos señalaban que en un futuro se debía apostar por la 
realización de prácticas en empresa, como un elemento clave que aproxime más a los estudiantes 
al mundo profesional que se van a encontrar. Asimismo, destacaban que la investigación aplicada 
que se realiza en las universidades es el motor de la innovación en las técnicas y soluciones de la 
gestión ambiental. 


 


En una reunión que tuvo lugar en la primavera de 2019 con Fridays4Future Girona, el colectivo de 
estudiantes de grado de la UdG más sensible a las problemáticas ambientales, expresaron la 
necesidad de complementar los conceptos teóricos adquiridos durante el grado, con aspectos más 
prácticos de la gestión ambiental en el máster. 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 
a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares características académicas. 


El análisis realizado para detectar las ofertas de másteres de temáticas similares que ofrecen 
universidades de ámbitos catalán, español y europeo ha sido extenso y se ha realizado a partir de 
tres aproximaciones: Medio Ambiente o Cambio Ambiental, Cambio Climático, y Transición 
Socioecológica; lo que nos ha permitido, aparte de observar la poca oferta de másteres en 
Transición Socioecológica, detectar las temáticas más tratadas. 


 


AMBITO CATALÁN Y ESPAÑOL 


 


Se han detectado pocos másteres generalistas en Medio Ambiente o Cambio Ambiental: 8, de los 
cuales 5 se imparten en universidades catalanas. 


En la mayoría de ellos, se da la opción de especialización por itinerarios (por ejemplo itinerario 
tecnológico o socioeconómico), que permiten un cierto grado de especialización dentro del amplio 
concepto que engloba el Medio Ambiente. 


Mayoritariamente son profesionalizadores, con un perfil de acceso amplio, orientado tanto a dotar 
de conocimientos más avanzados a graduados en Ciencias Ambientales y afines como la 
incorporación de un perfil ambiental a otros graduados. 


 


Màster en Canvi Ambiental: Anàlisi i Gestió (UdG) 


Màster en Ciències del Medi Ambient (UB) 


Intervenció i gestió ambiental: persona i societat (UB)  
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https://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/masters_propis/fitxa/I/201811596/index.html
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Màster en Estudis Interdisciplinaris en Sostenibilitat Ambiental, Econòmica I Social (UAB) 


Màster Universitari en Ciència i Tecnologia de la Sostenibilitat (UPC) 
Máster en Análisis y Gestión Ambiental (UMA) 
Máster Universitario en Ciències Ambientales (USAL) 
Máster en Gestión Ambiental y Biodiversidad (UCO) 


 


En referencia a másteres explícitamente centrados en el Cambio climático se han detectado 
también muy pocos (3) que incluyan este concepto en el título. Sin embargo, en una gran variedad 
de másteres se hace referencia más o menos explícita al cambio climático / global en el texto de 
presentación, lo que es por lo tanto indicativo de que sí se incluye en el currículo formativo. 


 


 Máster en Cambio Climático, Carbono y Recursos Hídricos (UPO) 


Máster en Energías renovables, cambio climático y desarrollo Sostenible (USC) 


 ERASMUS MUNDUS en clima y sostenibilidad urbanos (UHU) 


 


En cuanto a la oferta de másteres en Transición socioecológica, se ha detectado un máster (título 
propio) en España, novedad este 2020:  


- Máster en Humanidades Ecológicas, Sustentabilidad y Transición ecosocial 
(Interuniversitario UAM-UPV, título propio)  


 Hay que añadir alguna variante especializada únicamente en la transición energética: 


 Màster en transición energética renovable (UEM – Universidad Europea de Madrid) 


 


Al margen de estos más generalistas, se han detectado una gran variedad de másteres que hacen 
referencia al medio ambiente / sostenibilidad desde una especialización concreta, incluyendo el 
concepto ambiental / sostenibilidad más bien como la óptica desde el que se enfocan. En este caso, 
se dedica un máster entero a lo que podría ser una asignatura de un máster más generalista en 
Medio Ambiente. Puede tratarse de una especialización más temática / instrumental (ingeniería, 
biodiversidad, agroecología / forestal, energía ...) o son más generalistas en gestión, pero 
especializados para ámbitos territoriales concretos (ciudades, montaña, litoral ...). Esta 
especialización puede ser también más o menos concreta: dentro de una rama "temática" también 
se detecta un amplio abanico que incluye desde los más generalistas hasta másteres muy 
especializados en un ámbito muy concreto. 


 


Prácticamente todos los másteres identificados (ya sea generalistas o más especializados) hacen 
bandera del concepto multidisciplinariedad o interdisciplinariedad. 


 


NIVEL EUROPEO 


Los másteres localizados bajo la palabra clave "Master in Environmental Science" se presentan 
también en general como másteres interdisciplinares para la formación de profesionales con 
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https://www.uab.cat/web/estudiar/l-oferta-de-masters-oficials/informacio-general/estudis-interdisciplinaris-en-sostenibilitat-ambiental-economica-i-social-1096480139517.html?param1=1096480176135

https://www.uab.cat/web/estudiar/l-oferta-de-masters-oficials/informacio-general/estudis-interdisciplinaris-en-sostenibilitat-ambiental-economica-i-social-1096480139517.html?param1=1096480176135

https://www.upc.edu/ca/masters/ciencia-i-tecnologia-de-la-sostenibilitat

https://www.uma.es/master-en-analisis-y-gestion-ambiental/

https://www.usal.es/master-ciencias-ambientales

https://www.uco.es/idep/master-gestion-ambiental-y-biodiversidad

http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Cambio-Climatico-Carbono-y-Recursos-Hidricos

https://www.usc.gal/es/estudios/masteres/ciencias/master-universitario-energias-renovables-cambio-climatico-desarollo

https://murcs.eu/

http://www.uam.es/CentroFormacionContinua/MT_Humanidades_ecologicas_Interuniversitario/1446802247730.htm?language=es_ES&nDept=1&pid=1446755564845&pidDept=1446755610743

http://www.uam.es/CentroFormacionContinua/MT_Humanidades_ecologicas_Interuniversitario/1446802247730.htm?language=es_ES&nDept=1&pid=1446755564845&pidDept=1446755610743

https://universidadeuropea.es/madrid/titulacion/master-energias-renovables-transicion-energetica

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





capacidad de dar respuesta a los retos ambientales. Un rasgo distintivo, de entrada, es la mayor 
presencia del concepto de cambio climático / global al título. La mayoría se clasifican como Master 
of Science (Msc) y presentan un mayor peso de disciplinas científicas (física, química, biología, ...). 
La gran mayoría ofrecen un programa formativo de dos años. 


 


MA in Environmental Protection: Sustainability Studies (Cardinal Stefan Wyszyński University) 


MD IN BIOLOGY OF ENVIRONMENTAL CHANGE (University of Eastern Finland) 


Master's Program in Integrated Climate System Sciences (University of Hamburg) 


Master’s Programme in Environmental Science: Atmosphere-Biogeochemistry-Climate (ES-ABC) -  
(University of Stockholm) 


MSc Environmental Sciences (University of Viena) 


Master of Environmental Science (ISA Lille) 


Master’s Degree Program in Environmental Sciences (Ca’Foscari University of Venice) 


Environmental Geography, Master of Science (University Bayreuth) 


Environmental  science (Ms) (Eötvös Lorand University, Hungary) 


Spatial Planning with Environmental Assessment (Universiyt of Dundee) 


Masters Programme in Environmental Change and Global Sustainability (University of Helsinki) 


Master's Programme in Ecology and the Environment (Linköping University) 


Energy and Environmental Sciences (University of Groningen) 


MSc in Sustainable Energy and Environment (University of Cardiff) 


Master’s Programme in Life, Earth and Climate (Utrecht University) 


Master in Sciences and Management of Nature: Global Change Ecology & Sustainable Development 
Goals - GCE & SDG- University of Bologna 


Energy and environmental change MA (University of Westminster) 


Msc in Environmental Sciences, Policy and Mangament (University of Lund, Sweden) 


MSci Environmental Science (Integrated Masters) – University os Stirling 


Master in Political Science: Global environament governance, sustainability and climate change 
(Vrije Universiteit Amsterdam) 


Master in Environmental Science (Eastern Norway University) 


Master in International Environmental Studies (Norwegian University of Life Sciences) 


Master in Biological and Environmental Science (Jyväskylä University) 


MSc Global Environmental Change (University of Greenwich) 


Restoration and management of environment – M.Sc. Studies of Environmental Protection 
(Warsaw University) 
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http://ecology.uksw.edu.pl/

http://www.uef.fi/en/web/bec

https://www.uni-hamburg.de/en/campuscenter/studienangebot/studiengang.html?1241548214

https://www.aces.su.se/education/masters-program/masters-programme-in-environmental-science-atmosphere-biogeochemistry-climate-change-es-abc/

https://www.aces.su.se/education/masters-program/masters-programme-in-environmental-science-atmosphere-biogeochemistry-climate-change-es-abc/

https://slw.univie.ac.at/en/studying/degree-programmes/master-programmes/environmental-sciences-master/

https://www.isa-lille.com/academics/master-programs/environmental-science/

https://www.unive.it/pag/25693/

https://www.uni-bayreuth.de/de/studium/masterstudium/environmental_geography/index.php

http://environment.elte.hu/docs/environmental-science-msc

https://www.dundee.ac.uk/postgraduate/spatial-planning-environmental-assessment

https://www.helsinki.fi/en/admissions/degree-programmes/environmental-change-and-global-sustainability-masters-programme

https://liu.se/en/education/program/6meco

https://www.rug.nl/masters/energy-and-environmental-sciences/?gclid=CjwKCAjwhOD0BRAQEiwAK7JHmEV5rvW3V2rp2TM91Mi3FGeY1bqp5mzJkh0KWkUVbmkDQmoxw_HvzxoC8y8QAvD_BwE

https://www.cardiff.ac.uk/study/postgraduate/taught/courses/course/sustainable-energy-and-environment-msc

https://www.uu.nl/masters/en/earth-life-and-climate

https://corsi.unibo.it/2cycle/GlobalChangeEcology

https://corsi.unibo.it/2cycle/GlobalChangeEcology

https://www.westminster.ac.uk/construction-management-and-urban-planning-politics-and-international-relations-courses/2020-21/january/full-time/energy-and-environmental-change-ma

https://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-XAMIS

https://www.stir.ac.uk/media/stirling/services/faculties/natural-sciences/course-assets/documents/1819596_Environmental-Science-(MSci)_AW.pdf

https://masters.vu.nl/en/programmes/political-science-global-environmental-governance-sustainability-climate-change/index.aspx

https://masters.vu.nl/en/programmes/political-science-global-environmental-governance-sustainability-climate-change/index.aspx

https://www.usn.no/english/academics/find-programmes/mathematics-natural-sciences-and-environmental-sciences/master-of-environmental-science/

https://www.nmbu.no/en/studies/study-options/master/master-of-science-in-international-environmental-studies

https://www.jyu.fi/en/apply/masters-programmes/masters-degree-programmes/biological-and-environmental-science

https://www.gre.ac.uk/postgraduate-courses/engsci/glob-envi-change

http://wbis.sggw.pl/en/studies/m-sc-sudies-of-environmental-protection-restoration-and-management-of-environment-interfaculty-study-of-environmental-protection/

http://wbis.sggw.pl/en/studies/m-sc-sudies-of-environmental-protection-restoration-and-management-of-environment-interfaculty-study-of-environmental-protection/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





MSc in Environmental Science (Trinity College Dublin) 


Master of Science in Environmental Sciences (Decebren, Hungary) 


MSc in Environmental Entrepreneurship (University of Strathclyde, Glasgow) 


 


Buscando por palabra clave "Master in climate change" se duplican algunas de las entradas 
encontradas en el anterior punto. Continúan siendo másteres mayoritariamente de dos años, 
algunos más generalistas pero mayoritariamente con algún punto de especialización: la temática 
central es el cambio climático pero desde diversas ópticas como GIS, ambientes marinos, biología, 
gestión de riesgos, ciudades, etc.  


 


Urban Environment, Sustainability & Climate Change (Erasmus University Amsterdam) 


Geographic Information and Climate Change, MSc (University of Swansea, UK) 


Master's Program in Integrated Climate System Sciences (University of Hamburg) 


Master’s Degree Program in Environmental Sciences (Ca’Foscari University of Venice) 


MSc in Marine Science and Climate Change (university of Gibraltar) 


Master of Biology: Global Change Biology (university of Antwerpen) 


Masters Programme in Environmental Change and Global Sustainability (University of Helsinki) 


Disaster Risk Management and Climate Change Adaptation - Master's Programme (Lund University) 


MSc Global Energy and Climate Policy (SOAS University London) 


2nd level specializing Master in Climate Change: Adaptation and Mitigation Solutions (Politecnivo 
di Torino) 


 


En este mismo ámbito europeo, se han detectado algunos ejemplos de másteres enfocados de 
manera global a la transición / resiliencia socioecológica, 


 


- Social-Ecological Resilience for Sustainable Development (Stockholm University) 
- Master Governing Ecological Transitions in European Cities (SciencesPo Urban School, 


Paris) 
- Master in Social Innovation for Sustainable Development – supporting a socio-ecological 


transition for sustainable societies (Turin School of Development, Università degli Studi di 
Torino, Politecnico de Torino) 


- Sustainability Transition Management (Bologna Bussiness School) 
- Human Ecology – Culture, Power and Sustainability (Lund University) 


 
Mientras otros, nuevamente, se especializan en ámbitos concretos del proceso de transición 
socioecológica (economía, energía, gobernanza...) 
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https://naturalscience.tcd.ie/postgraduate/msc-envirsci/

https://www.edu.unideb.hu/page.php?geography_bsc&id=254

https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/environmentalentrepreneurship/

https://www.eur.nl/en/master/urban-environment-sustainability-and-climate-change

https://www.swansea.ac.uk/postgraduate/taught/science/geography/msc-geographic-information-and-climate-change/

https://www.uni-hamburg.de/en/campuscenter/studienangebot/studiengang.html?1241548214

https://www.unive.it/pag/25693/

https://www.unigib.edu.gi/msc-marine-science-climate-change/

https://www.uantwerpen.be/en/study/education-and-training/master-global-change-biology/programme-info/

https://www.helsinki.fi/en/admissions/degree-programmes/environmental-change-and-global-sustainability-masters-programme

https://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-TAKAK

https://www.soas.ac.uk/cisd/online-programmes/msc-global-energy-and-climate-policy-online/

https://didattica.polito.it/master/climate_change/2020/introduction

https://didattica.polito.it/master/climate_change/2020/introduction

https://www.stockholmresilience.org/education/graduate-level-masters.html

https://www.sciencespo.fr/ecole-urbaine/en/governing-ecological-transitions-european-cities.html

https://www.sciencespo.fr/ecole-urbaine/en/governing-ecological-transitions-european-cities.html

https://www.itcilo.org/courses/master-social-innovation-sustainable-development-ed-2020-2021

https://www.itcilo.org/courses/master-social-innovation-sustainable-development-ed-2020-2021

https://www.itcilo.org/courses/master-social-innovation-sustainable-development-ed-2020-2021

https://www.bbs.unibo.eu/master-fulltime/master-in-sustainability-transition-management/

https://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-SAHEK?utm_source=Keystone&utm_campaign=Keystone&utm_medium=KeystoneListing

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





- Màster in Global Energy Transition and Governance (Centre International de Formation 
Européenne) 


- Màster of Science Socio-ecological Economics and Policy (Wirtschafts Universität Wien) 
- Msc Sustainability and Adaptation (Centre for Alternative Technology) 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
2.3.1. Procedimientos internos: 
 
A finales de 2019, los docentes implicados en el máster de “Cambio Ambiental: Análisis y Gestión” 
empezaron un proceso de reflexión sobre el perfil de los titulados. El principal objetivo era revisar 
los contenidos y las competencias del máster para asegurar que los titulados cumplieran con los 
perfiles profesionales que demandaban las empresas del sector y la administración, en un 
momento en que se debe dar una respuesta rápida y contundente a las disfunciones ambientales, 
a la emergencia climática y como consecuencia a las transiciones hacia una sociedad baja en 
carbono y hacia nuevas estructuras económicas. 


 


Como consecuencia, el Consejo de Estudios del máster en Cambio Ambiental nombro a una 
comisión formada por profesorado representante de los diferentes departamentos para que 
elaborara diferentes informes para el debate y la reflexión y, además, impulsara un proceso de 
participación con agentes sociales, profesionales, académicos y de la administración. 


 


Se elaboraron los siguientes informes: 


 Evaluación del máster de Cambio Ambiental: Análisis y Gestión. 
 Comparación del número de módulos y de la distribución de créditos en 


diferentes másteres de la UdG. 
 Encuesta al alumnado y ex alumnado del máster. Se les preguntaba que 


valoraran los conocimientos, las habilidades y competencias asumidas, al 
profesorado, las asignaturas y sobretodo que nos indicaran si el máster había 
facilitado su acceso a un lugar de trabajo. Se valoraron los resultados. Algunos 
de los resultados quedan reflejados en el apartado 2.1.2. Interés profesional y 2.1.3. 
Interés académico de esta memoria.  


 Estudio de los másteres en Medio Ambiente, Cambio Ambiental, Cambio 
Climático y Transición socioecológica que se imparten en Catalunya, España y 
Europa. Algunos de los resultados quedan reflejados en el apartado 2.2 de esta memoria: 
Referentes externos a la Universidad proponente 


 Sesiones de co-creación y debate con el profesorado del máster en Cambio Ambiental: 
Análisis y Gestión  comentada en el próximo apartado (2.3.2) 


 


Los informes fueron presentados y debatidos en dos Consejos de Estudio. 
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https://www.ie-ei.eu/en/3/description_131-1?utm_source=Keystone&utm_campaign=Keystone&utm_medium=KeystoneListing

https://www.ie-ei.eu/en/3/description_131-1?utm_source=Keystone&utm_campaign=Keystone&utm_medium=KeystoneListing

https://www.wu.ac.at/en/programs/masters-programs/socio-ecological-economics-and-policy/overview

https://www.cat.org.uk/courses-and-training/graduate-school/courses/sustainability-and-adaptation/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





2.3.2. Procedimientos externos:   
 


Con el objetivo de estructurar los objetivos e identificar las competencias, habilidades y 
conocimientos clave a incorporar en el Máster de temática ambiental, se desarrollaron dos sesiones 
de co-creación y debate en colaboración con los Campus Sectoriales de Patrimoni Natural i Cultural 
i de Cohesió i Compromís Social de la UdG. 


 


La primera de ellas, centrada en los agentes del territorio, se celebró el 18 de febrero de 2020 
contando con la participación de un total de 18 representantes del sector público, privado, 
asociacionismo e investigación (de la propia Universitat de Girona). Durante la sesión, se dividió a 
los participantes en grupos de trabajo para debatir diversas cuestiones, estructuradas en dos 
bloques: un primero de diagnosis (valoración de los contenidos, competencias, habilidades y 
conocimientos a alcanzar por un estudiante superior formado en cambio ambiental) y un segundo 
propositivo (identificación de las materias y metodologías a incorporar en el máster, con especial 
énfasis en la introducción de elementos innovadores). La sesión finalizó con una puesta en común 
general.  


 


Posteriormente, el 25 de febrero se repitió la sesión con el profesorado del máster en Cambio 
Ambiental: Análisis y Gestión, con un total de 20 participantes de disciplinas científicas muy diversas 
y repitiéndose la misma dinámica de trabajo. 


 


Como resultado, se elaboró un documento de conclusiones que reflejan las demandas y 
posicionamiento del territorio en cuanto a la formación superior en cambio ambiental, tanto del 
sector privado como público, y asimismo la visión del personal investigador y profesorado implicado 
desde una perspectiva multidisciplinar. 


 


A continuación, se detallan algunas de las principales conclusiones derivadas de las sesiones de 
co-creación y debate realizadas: 


 


• Necesidad de promover un cambio profundo en la metodología de aprendizaje, 
avanzando hacia el aprendizaje basado en problemas, aumento de los casos 
prácticos, etc… con una componente elevada de realidad e aplicabilidad. 
Reducción del peso teórico en beneficio de la visión práctica y aplicada.  


• En referencia a contenidos o conocimientos específicos a incluir surgen como 
claves: energía, movilidad, infraestructura verde, agua, residuos, biodiversidad, 
gestión de incendios, ingeniería ambiental, marco legal y normativo, riesgos y 
vulnerabilidad, socio-economía. 


• Se destaca la importancia de mejorar en competencias transversales como TIC 
(incluyendo herramientas para la recogida y tratamiento de datos), 
comunicación oral y escrita, redacción de proyectos, gobernanza y participación, 
liderazgo, trabajo en equipo, análisis crítico. Estas competencias transversales 
pueden ser tanto incluidas como asignaturas específicas como tratarse de 
manera transversal mediante el trabajo de casos. 


• Necesidad de especialización/definición del tipo de máster: investigación o 
profesional, especializado o generalista, continuista o rupturista, definir escala 
territorial de análisis. Se destaca también la importancia de definir un elemento 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





claramente diferenciador respecto otras ofertas de máster similares: 
modelización de la incertidumbre (indicadores borrosos) o idea clave del 
cambio/transición disruptiva. 


• Adopción de mecanismos y estratégicas específicas para atender la diversidad 
de estudiantes del máster (consideración como oportunidad, creación de 
itinerarios) 


• Reducción de los créditos del trabajo de fin de máster e inclusión de prácticas en 
empresa  


• En el entorno del máster se debe consolidar un Consejo Asesor formado por 
profesionales vinculados a Ayuntamientos, Diputación de Girona, Consejos 
Comarcales y consultorías ambientales. Debe estar formado desde el primer día 
(de hecho, el embrión se encuentra en la primera jornada de co-creación). La 
misión de este Consejo Asesor es doble: por un lado, velar por la calidad del 
máster- revisando temas a tratarse y del otro, deber servir para disponer cada 
curso de una batería de proyectos para la realización de prácticas externas y 
TFM. 


 


ANEXO 1: INFORMES DE LAS SESIONES DE CO-CREACIÓN Y DEBATE  


 


3. Objetivos 
 


3.1. Objetivos y competencias generales de la titulación: 


3.1.1. Objetivos: 


Objetivo Central: 


Formar profesionales para trabajar en administraciones, empresas y centros de investigación que 
requieran de personal cualificado en la gestión de la transición socioecológica  


 


El máster pretende formar profesionales competentes en el análisis, el diagnóstico y la gestión de 
la transición socioecológica mediante la profundización en los conocimientos científicos, 
metodológicos y técnicos necesarios.  


 


En el marco del cambio ambiental global, nos centraremos en especial en la mitigación de sus 
impactos y la adaptación del medio y la sociedad sobre la base de los modelos integrados que 
faciliten la sostenibilidad ambiental, económica y social. 


 


La formación que recibirán los y las  profesionales para la gestión de la transición socioecológica se 
fundamentará en la transdisciplinariedad, la transversalidad, la suma de inteligencias y la 
multiescalaridad. 


 


Formar profesionales competentes en el análisis, el diagnóstico y la gestión del cambio ambiental 
y la transición socioecológica mediante la profundización en los conocimientos científicos, 
metodológicos y técnicos necesarios. 
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Formar profesionales para trabajar en administraciones, empresas y centros de investigación que 
requieran de personal cualificado en la gestión del cambio ambiental y la transición socioecológica  


 


En relación a la gestión del cambio ambiental, nos centraremos en especial en la mitigación de sus 
impactos y la adaptación del medio y la sociedad en base a modelos integrados que faciliten la 
sostenibilidad ambiental, económica y social. 


 


La formación que recibirán los y las profesionales se fundamentará en la transdisciplinariedad, la 
transversalidad, la suma de inteligencias y la multiescalaridad. 


 


Objetivos Específicos: 


1a- Conocer e interpretar las bases, el funcionamiento, los límites y las potencialidades de los 
sistemas socioecológicos. 


 


1b- Obtener conocimientos fundamentales para el análisis y el diagnóstico de los sistemas 
socioecológicos. 


 


2a- Conocer e interpretar las temáticas de la transición socioecológica que las administraciones 
deben asumir y liderar. 


2b- Adquirir conocimientos para planificar y gestionar la transición socioecológica que las 
administraciones deben asumir y liderar. 


 


3.- Desarrollar habilidades y conocer instrumentos para dar respuesta a las oportunidades y 
problemáticas generadas en la transición socioecológica 


 


4- Conocer instrumentos para planificar, gestionar y gobernar la transición ecológica en las 
administraciones 


 


5 Desarrollar habilidades para comunicar y motivar a la población para asumir la transición 
socioecológica. 


 


1- Conocer e interpretar los procesos de cambio ambiental 


 


2 - Obtener conocimientos fundamentales para el análisis y el diagnóstico de los sistemas 
socioecológicos. 
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3.- Desarrollar habilidades y conocer instrumentos para dar respuesta a las oportunidades y 
problemáticas generadas por el cambio ambiental y la transición socioecológica. 


 


4- Conocer e interpretar las temáticas de la transición socioecológica que las administraciones 
deben asumir y liderar. 


 


5- Conocer instrumentos para planificar, gestionar y gobernar la transición ecológica en las 
administraciones 


 


6- Desarrollar habilidades para comunicar y motivar a la población para asumir el cambio ambiental 
y la transición socioecológica. 


 


3.1.2. Competencias generales y específicas: 


3.1.2.1. Competencias básicas o generales: 


CG1-Analizar situaciones nuevas y complejas y diseñar soluciones desde la crítica y la creatividad 
en base a evidencias científicas. 


 


CG2-Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo. Seleccionar las fuentes y la información 
relevante para responder a objetivos concretos. 


CG2- Seleccionar y tratar las fuentes de información más adecuadas y relevantes para responder a 
objetivos concretos. 


 


CG3-Identificar el impacto económico, las implicaciones éticas y el componente de responsabilidad 
social y ambiental, de las acciones propuestas.  


 


CG4- Adaptarse a los cambios con capacidad de resiliencia profesional Mostar capacidad de 
adaptación y resiliencia ante los cambios s los cambios con capacidad de resiliencia profesional. 


 


CG5- Comunicar oralmente y por escrito, de manera argumentada y clara, a públicos especializados 
y no especializados.  


 


CG6- Trabajar en equipos, especialmente de carácter interdisciplinar, y liderarlos. 


 


CG7-Elaborar informes y proyectos argumentados a partir de evidencias  
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CG8- Planificar, desarrollar y evaluar el propio trabajo, de forma independiente o como miembro 
de un equipo 


 


3.1.2.2. Competencias específicas: 


 


CE1- Analizar e interpretar los procesos de cambio y los conflictos medioambientales a partir de las 
premisas de sostenibilidad, complejidad, y desde una visión ecosistémica de la interacción entre 
territorio y sociedad. 


CE1- Analizar e interpretar los procesos de cambio ambiental y los conflictos medioambientales con 
rigor científico atendiendo a la complejidad y la sostenibilidad 


 


CE2- Utilizar metodologías de diversas disciplinas, aplicando los conocimientos en casos de estudio 
desde el ámbito local al ámbito global. 


CE2- Aplicar metodologías y conocimientos de diversas disciplinas científicas (Biología, Ciencias 
Ambientales, Geografía, Sociología, Física, Ciencias políticas, Economía, entre otras) a problemas, 
casos de estudio y proyectos que requieren de un enfoque inter i transdisciplinar. 


 


CE3- Proponer medidas para gestionar problemáticas vinculadas a los retos ambientales actuales, 
tales como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la generación de residuos y la 
sobreexplotación de recursos. 


 


CE4- Reconocer, analizar e interpretar los actores y las dimensiones temporales y espaciales de los 
procesos y cambios socioecológicos. 


CE-4- Reconocer, analizar interpretar los factores y actores de los cambios socioecológicos y las 
dimensiones temporales y espaciales de dichos cambios. 


 


CE5- Planificar y favorecer mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición 
socioecológica. 


CE5- Identificar y planificar mecanismos de respuesta y adaptación a los procesos de transición 
socioecológica. 


 


CE6- Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes. 


CE6- Construir escenarios, modelizar procesos y sistemas y diseñar indicadores relevantes para la 
interpretación y gestión de los sistemas socioecológicos. 
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CE7- Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación 
de nuevas estrategias. 


CE7- Aplicar instrumentos y técnicas de economía verde, circular y colaborativa en la programación 
de nuevas estrategias de transición socioecológica. 


 


CE8- Aplicar mecanismos de gobernanza en las diferentes fases de toma de decisiones  


CE8- Proponer mecanismos de gobernanza en aquellas fases de toma de decisiones que conlleven 
modificaciones en los procesos o sistemas ambientales y sociales. 


  


CE9- Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía hacia la transición 
socioecológica. 


CE9- Diseñar estrategias de comunicación para motivar a la ciudadanía, a la clase política y al 
personal técnico de las administraciones hacia la transición  


socioecológica. 
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1 
 


18 de febrer 2020 – Jornada de revisió del Màster de Canvi Ambiental 


Participants:  


 18 persones: 7 de l’àmbit de l’administració púbica; 5 de l’àmbit privat, consultores principalment; 6 de l’àmbit universitari. 


 Sector públic: 
1. Marc Marí, cap del Servei de Medi Ambient de la Diputació de Girona  
2. Narcís Vicens, tècnic del Servei de Medi Ambient de la Diputació de Girona  
3. Eduard Adrobau, tècnic de l’àrea de medi ambient de l’ajuntament de Salt.  
4. Jordi Figueras, gerent Consell comarcal Pla de l’Estany  
5. Josep Pujol, Ajuntament de Torroella de Montgrí 
6. Xavier Turró - tècnic àrea de medi ambient de l’ajuntament de Figueres 
7. Xavier Turró - tècnic àrea de medi ambient de l’ajuntament de Begur 


 Sector privat: 
1. Héctor de Prado, Ecoserveis 
2. Òscar Gussinyer, Resilience Earth  
3. Jofre Rodrigo, Xarxa de Custodia del Territori 
4. Anna Crous, ATC-SIG- Geògrafs 
5. Elisabeth del Valle Rodriguez COAMB 


 Universitat de Girona:  
1. Clàudia Riera, tècnica del Campus de Patrimoni Cultural i Natural 
2. Sergi Nuss, ambientòleg. Departament de Geografia. 
3. Josep Gonzàlez. 
4. Anna Ribas 
5. Mita Castañer 
6. Jordi Bou 


Objectius: 


 Identificar quins són els continguts i les competències que esperaríem avui d’un màster dedicat al canvi ambiental. 


 Valorar com incorporaríem aquests continguts i aquestes competències en un programa docent específic 
Facilitació:  


 Equip del Campus Cohesió i Compromís Social, UdG: Quim Brugué i Elena Soler. 
Horari i Data: 


 9:30 – 13:00, 18 de febrer de 2020 
Lloc:  


 Auditori Giroemprèn, Parc Científic i Tecnològic UdG 
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Desenvolupament de la sessió:   
 


 
 
  
 


9.30 30’ Benvinguda, presentacions i presentació de l'actual Màster en Canvi Ambiental 


10.00 45’ 


Fase de “diagnosi” 
1. Dins de cada grup s’identifiquen els següents rols:  


a) Moderador/a 
b) Guardià/ana del temps 
c) Relator/a 


2. Cadascun dels grups té l’encàrrec de: 
a) Fer una valoració de la formació universitària que actualment hi ha l'abast en temes de canvi ambiental. 
b) Identificar les competències, habilitats, coneixements que hauria de tenir una persona formada en estudis superiors al voltant del canvi 


ambiental. 


10.45 15’ Plenari: El/la relator/a de cada grup de treball exposa, en plenari, les principals idees recollides al seu grup.   


11 30’ Pausa esmorzar 


11.30 45’ Fase de “propostes” 
1. Dins de cada grup s’identifiquen els mateixos rols que en la primera fase. 
2. Cadascun dels grups té l’encàrrec de: 


a) Debatre entre els membres del grup per identificar les matèries que podria incorporar el pla docent del Màster. 
b) Concreció: identificar tres matèries que es considerin simultàniament innovadores i necessàries. 


12.15 15’ Plenari: El /la relator/a de cada grup de treball exposa, en plenari, les principals idees recollides al seu grup.  


12.30 30’ Plenari: Conclusions, agraïments i tancament de la sessió. 
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En un primer moment, la Mita Castañer, Coordinadora del Màster en Canvi Ambiental, dona la benvinguda a les persones assistents i explica els motius de la 
reunió d’avui així com els objectius.  
A continuació exposa el Màster en Canvi Ambiental de la UdG a dia d’avui amb el suport d’una presentació.  
Tot seguit, l’Elena Soler demana de fer una roda de presentacions breu i explica la dinàmica de la trobada que es basarà en el treball en grups reduïts.  
 
FASE DE DIAGNOSI:  
Per treballar la primera fase de “Diagnosi”, les persones s’agrupen segons el sector que representen: Públic, privat o universitat, i a cada grup s’identifiquen 
els següents rols:  


a) Moderador/a 
b) Guardià/ana del temps 
c) Relator/a 


 
Cadascun dels grups té l’encàrrec de: 


a) Fer una valoració de la formació amb la que “arriben” els estudiants al màster.  
b) Identificar les competències, habilitats, coneixements que hauria de tenir una persona formada en estudis superiors al voltant del canvi ambiental. 


 
Es dediquen 20 minuts a cadascuna de les parts. 
Durant el debat, cada taula fa una llista sobre un canvas de les principals idees que van sorgint, per acabar destacant-te algunes, que seran les que es 
posaran en comú.  
A continuació es transcriuen els canvas de cada taula. 
Passats els 40 minuts de treball en grups, els relators o relatores dels grups exposen en plenari les seves conclusions.  
 


VALORACIÓ DE LA FORMACIÓ AMB LA QUE “ARRIBEN” ELS ESTUDIANTS AL MÀSTER 


SECTOR PRIVAT SECTOR PÚBLIC UNIVERSITAT 


Els perfils que arriben a les consultores o 
empreses privades sovint van mancats de:  


 Creativitat 


 Iniciativa i autonomia 


 Percepció sòcio-econòmica 


 Capacitat disruptiva 


 Competències en redacció i comunicació 


 Competències digitals (softwares lliures, 
alternatives al programari mainstream). 


Les persones que s’incorporen al sector públic 
amb formació en l’àmbit ambiental, sovint 
presenten mancances en: 


 Manca de visió aplicada, conèixer els marcs 
legals i les viabilitats de les propostes.  


 Legislació sectorial 


 Processos bàsics del canvi ambiental 


 Pluridisciplinarietat  


 Competències en redacció i comunicació 


Es valora positivament el màster actual:  


 Ofereix formació complementària i 
transversal a persones que arriben des de 
disciplines molt diverses. Això fa que sovint 
els nivells de coneixements siguin diversos i 
sovint s’han de repetir continguts bàsics. 
Potser una metodologia d’aprenentatge 
basada en problemes podria ajudar en 
aquest aspecte. 
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Trets positius a mantenir: 
Arriben amb una visió molt holística i transversal i 
amb una part pràctica vinculada al territori que 
es fa moltes vegades a través de l’APS 
(Aprenentatge i Servei). 


 Idiomes 
 


 El màster forma a un perfil de professional 
polivalent. 


 Diversitat de nacionalitats, a mantenir, 
aporta riquesa al Màster. 


 Gent molt jove, estaria bé incorporar 
professorat 


 
 


COMPETÈNCIES, HABILITATS, CONEIXEMENTS QUE HAURIA DE TENIR UNA PERSONA FORMADA EN EL CANVI AMBIENTAL 


SECTOR PRIVAT SECTOR PÚBLIC UNIVERSITAT 


Es valora que la persona que es formés en canvi 
ambiental tingués:  


 Capacitat de percebre el sector ambiental de 
manera àmplia, amb l’exemple del postgrau en 
dinamització agroecològica, pensat no només 
en clau sectorial (agrícola) sinó en clau 
multisectorial (emprenedoria, salut, etc). 


 Visió regenerativa, per valorar l’impacte positiu 
dels humans sobre el mon. No mitigar el nostre 
impacte humà en el territori (reciclatge), sinó 
promoure que els impactes de la nostra acció 
en el mon siguin positius. 


 Domini d’idiomes 


 Adaptació al canvi, capacitat de resiliència 
professional.  


 Coneixement dels interessos dels diferents 
stakeholders: no sempre els interessos passen 
pel benefici econòmic. 


 Capacitat de participació externa i interna, dins 
de les entitats, promoure un sector privat més 
horitzontal, participatiu (ESS). Conèixer els 
diferents models de governança. 


Caldria promoure els següents coneixements o 
competències en l’alumnat:  


 Coneixements bàsics en enginyeria, que es 
podria afegir com una de les àrees de 
coneixement present en el Màster (es fa  
referència a la presentació que ha fet la Mita a 
l’inici). 


 Coneixements bàsics en salut ambiental (no són 
els especialistes però són sovint el perfil més 
idoni i se’ls demana una orientació sobre una 
problemàtica puntual) 


 Adaptació al canvi climàtic; saber llegir el canvi i 
adaptar-nos-hi. 


 Adaptació profunda, tenir la capacitat de 
preparar la gent pels canvis que es generaran.  


 Gestió emocional dels treballadors: com ens 
relacionem, com ens escoltem, respecte mutu, 
lideratges... Podria ser quelcom transversal a 
nivell de màsters.  


 Gestió preventiva (no reactiva): 
 Infraestructura verda 
 Gestió del litoral 


Troben important mantenir una visió general de 
temes ambientals, els elements més bàsics.  
Què caldria incorporar:  


 Més coneixements en residus 


 Anàlisi de dades 


 Mobilitat urbana 


 Transició ecològica 


 Economia circular 


 Regeneració econòmica 


 Adaptació al canvi climàtic Falta la 
vessant més social, de governança, 
participació i economia, dret. 


 
“La societat té problemes, la universitat té 
assignatures”: cal un canvi d’enfoc, que podria 
ser l’Aprenentatge Basat en Problemes, 
promovent nous enfocaments i noves 
metodologies. 
 
Proposta: 
Treballar en base a casos pràctics que incorporin: 


1. Formació homogeneïtzadora C
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 Coneixement de la legislació, la seva 
interpretació i els procediments administratius. 


 Nocions de justícia social (equitat de gènere) i 
el seu impacte en el medi ambient. 


 Pensament crític per aplicar la teoria del canvi. 


 Capacitat comunicativa, oral i escrita. 


 Conèixer diferents estils i tipus de lideratges. 


 Contacte amb el territori a través de sessions 
formatives fora de l’aula, treball per casos 
pràctics. 


 


 Avingudes i rieres 
 Vegetació 
 Illa de calor 


 TIC: maneres de recollir dades per treballar 
amb indicadors concrets. 


 Continguts:  
 Serveis ecosistèmics 
 Espècies invasores 
 Economia circular 
 Residus 
 Mobilitat més sostenible (no hi ha un corpus 


de coneixement clar ni un especialista a 
l’administració local; sovint es deriva a Medi 
Ambient, o Policia Local...). 


 Visió ecosistèmica del territori; introduir 
coneixement als fòrums o espais on es 
dissenya l’espai públic amb urbanistes, 
arquitectes, etc. complementant la seva 
feina d’organització dels municipis.  


 Biodiversitat; quines espècies es veuen 
afectades pel canvi climàtic; quins 
ecosistemes es veuen afectats. Té més força 
que dir que el canvi climàtic afecta a una 
espècie concreta o a un ecosistema concret, 
que no pas dir que “afecta a la diversitat”. 


 Energia, relacionat amb els coneixements 
d’enginyeria.  


 


(coneixements generals) 
2. Cada cas té l’objectiu de desenvolupar 


unes competències i transmetre uns 
coneixements específics. 


 
Competències clau: 


 Comunicació 
 Treball en equip, lideratge 
 Cocreació 
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Es fa una pausa de vint minuts per a esmorzar i es reprèn la sessió.  
 
FASE DE PROPOSTES:   
Les persones es distribueixen en funció del nombre que tenen a l’etiqueta on hi ha el seu nom. Es una manera per crear grups heterogenis, on hi hagi 
representació de tots tres sectors o àmbits. 
 
Es tornen a repartir els mateixos rols a cada grup i es dediquen 35 minuts a: 


c) Debatre entre els membres del grup per identificar les matèries que podria incorporar el pla docent del Màster. 
d) Identificar tres matèries que es considerin simultàniament innovadores i necessàries. 


 


MATÈRIES QUE PODRIA INCORPORAR EL PLA DOCENT 


GRUP 1 GRUP 2 GRUP 3 


Nocions de:  


 Geopolítica 


 Justícia ambiental 


 Legislació i marcs normatius  


 Anàlisi de polítiques públiques 


 Gestió de la informació (coneixements sobre 
bases de dades, estimular la recerca 
d’informació, crear nous continguts...) 


 Eines per la innovació i la creativitat i 
comunicació 


 Eines i sistemes de planificació del 
manteniment i transformació (no només a la 
construcció i creació) 


 Capacitació cultural i gestió pel canvi de la 
societat 


 Equilibri necessari entre sector primari i terciari 
(exemple Turisme, on no existeix aquest 
equilibri entre l’ús del territori i el gaudi per 
part dels turistes). 


 Metodologia innovadora i necessària: treball 


Oferir un nivell introductori i no profund 
d’aquells continguts relacionats amb evidències i 
amb els marcs de referència (límits planetaris, 
ODS, etc) 
 
Afegir al pla docent, matèries relacionades amb: 


 Governança: donar eines per la presa de 
decisions de baix cap a dalt. 


 Procediment administratiu: com fer un informe, 
com referenciar lleis... 


 SIG i altres eines, com les destinades a l’anàlisi 
de dades 


 Resiliència d’infraestructures (públiques i 
privades) i serveis 


 Resiliència psicològica (preparació emocional i 
psicològica) per l’adaptació profunda que es 
pugui produir (i de fet ja s’està produint, com 
en el cas del Glòria o altres temporals, 
inundacions, que generen situacions 
excepcionals). 


Proposta d’una assignatura transversal: 
“Habilitats per la feina” (podria ser transversal a 
altres màsters): 


 Treball en equip 
 Habilitats comunicatives 
 Gestió de les emocions 
 Gestió de reunions 
 Redacció de projectes 


 
Altres matèries més específiques:  


 Legislació ambiental 


 Gestió administrativa i econòmica 


 Coneixement de competències: locals, 
autonòmiques, estatals. 


 Una assignatura en anglès 


 Metodologia de treball: a través de Casos Pràctics, 
treballar els següents conceptes:  
 Economia ecològica: dimensió ecològica i social 


de l’economia 
 Matèries innovadores que trenquin esquemes; C


SV
: 5


00
88


60
28


99
97


52
49


87
96


46
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500886028999752498796461





  
Memòria Jornada Revisió Màster Canvi Ambiental 18.02.2020 


 7  


 


 
 
  


per projectes i/o treball de casos, exemples:  
o Desenvolupament de micropobles 
o Desembocadures (inundabilitat, pèrdua 


de platges, riscos, usos...) 
o Ecologia urbana (mobilitat, gestió de 


residus, energia...) 
o Biodiversitat (plagues, canvis fenològics, 


hàbitats) 
o Economia circular (productes, producció 


industrial, residus, sistemes alimentaris) 
o Planificació col·laborativa del paisatge 
o Problemàtica incendis forestals (gestió 


pública i pública) 
 
Els projectes haurien de fer-se amb estudis reals, 
que incloguin les visions transversals i podrien 
preveure l’apadrinament per part de possibles 
mecenes o finançadors.  
 


 
Les diferents assignatures es podrien estructurar 
en una idea:  


“Pertorbacions globals/ambientals a les 
comarques gironines”.  
De cadascuna de les pertorbacions que 
poguessin afectar al nostre territori (al litoral, 
als boscos, als rius, al món agrícola...) es podria 
derivar un anàlisi de cas i desenvolupar les 
eines necessàries per a fer front a dites 
pertorbacions. Eines per resoldre els 
problemes: el tècnic ha de saber que s’ha de fer 
un dic, però no ha de saber de quines mides ha 
de ser el dic. Saber què fer en cada cas però no 
cal saber com fer-ho perquè aquí entrarien els 
enginyers.  
 


pensament i canvi radical; no podem seguir 
pensant com fins ara si les transformacions han 
de ser profundes. 


 Governança, complicitat amb el territori, 
conèixer els agents de cada lloc que han de ser 
presents per afrontar les problemàtiques. 


 Més pes de la part pràctica del màster, perquè 
quedi més equilibrat amb la part teòrica 
 


 Temàtiques o blocs de coneixements:  
 Gestió energètica, eficiència energètica 


renovables, etc. 
 Mobilitat, falten tècnics de mobilitat, 


sostenibilitat, canvis profunds.... 
 Residus 
 Aigua 
 Infraestructura verda (rius, marges, connectors 


ecològics) 
 Biodiversitat  
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Idees a destacar de tot el procés:  
 Fer un canvi en la metodologia d’aprenentatge i desenvolupar l’Aprenentatge Basat en Problemes, el Treball de Casos, etc., amb un component molt 


alt de realitat i d’aplicabilitat. Poder treballar aspectes més transversals (coneixement de normatives, interpretació de lleis, redacció d’informes) a 
mesura que s’estudia el cas i específics, incorporant els continguts i conceptes claus i determinants propis del màster. 


 A nivell de continguts o coneixements específics, es posa l’accent en temes d’energia, mobilitat, infraestructura verda, aigua, residus, biodiversitat, 
gestió d’incendis, etc.  


 Hi ha la proposta d’incloure nocions bàsiques d’enginyeria. 
 Es parla també de potenciar el coneixement TIC, sobretot d’eines que ens permetin recollir i analitzar dades. 
 Deixar de banda coneixements relacionats amb les evidències i passar a treballar les eines que necessitem per a poder reaccionar a possibles 


escenaris reals. 
 Es dona molta importància a competències i habilitats més transversals vinculades a la comunicació oral i escrita, a la redacció de projectes, a la 


governança i la participació, als diferents estils i tipus de lideratges, al treball en equip, a la resiliència i la capacitat de preparar emocionalment i 
psicològicament l’entorn per a les transformacions profundes. Hi ha la proposta de treballar-ho com un bloc de coneixements a part, inclús comú a 
d’altres formacions de màster o bé a través del treball de casos. 


 
Després de la presentació en plenari de les conclusions de les diferents taules, la Mita Castañer agraeix la participació de totes les persones assistents a la 
trobada i es dona per tancada la sessió.  
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25 de febrer 2020 – Jornada de revisió del Màster de Canvi Ambiental 


Participants:  


 20 persones, professorat del Màster de Canvi Ambiental de la Universitat de Girona: 
o Josep Abel González, Departament de Física 
o Joan Nogué, Departament de Geografia 
o Jordi Bou, Departament de Ciències Ambientals 
o Biel Jover, Departament d’Economia 
o David Pavón, Departament de Geografia 
o Dolors Verdaguer, Departament de Ciències Ambientals 
o Anna Ribas, Departament de Geografia 
o Pere Pons, Departament de Ciències Ambientals 
o Josep Calbó, Departament de Física 
o Emili Garcia, Departament de Ciències Ambientals 
o Josep Maria Bas, Departament de Ciències Ambientals 
o Carolina Martí, Departament de Geografia 
o Núria Roura, Departament de Ciències Ambientals 
o Elena Roget, Departament de Física 
o Laura Llorens, Departament de Ciències Ambientals 
o Diego Varga, Departament de Geografia 
o José Luis Garcia, Departament de Biologia 
o Mita Castañer, Departament de Geografia 
o Jaume Feliu, Departament de Geografia 
o Marta Muñoz, Departament de Ciències Ambientals 


Objectius: 


 Identificar quins són els continguts, competències i habilitats que esperaríem avui d’un màster dedicat al canvi ambiental. 


 Proposar matèries i metodologies que permetin incorporar aquests continguts i competències en un programa docent específic 
Facilitació:  


 Campus Cohesió i Compromís Social (Elena Soler) i Campus Patrimoni Cultural i Natural (Clàudia Riera) 
Horari i Data: 


 9:00 – 12:00, 25 de febrer de 2020 
Lloc:  


 Sala de Graus, Facultat de Ciències (UdG) 
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Desenvolupament de la sessió:   
 


 
 
  
 


9.00 15’ Benvinguda 


9.15 45’ 


Fase de “diagnosi” 
1. Dins de cada grup s’identifiquen els següents rols:  


a) Moderador/a 
b) Guardià/ana del temps 
c) Relator/a 


2. Cadascun dels grups té l’encàrrec de: 
a) Identificar les competències, habilitats, coneixements que hauria de tenir una persona formada en estudis superiors al voltant del canvi 


ambiental. 


10.00 15’ Plenari: El/la relator/a de cada grup de treball exposa, en plenari, les principals idees recollides al seu grup.   


10.15 30’ Pausa esmorzar 


10.45 30’ Fase de “propostes” 
1. Dins de cada grup s’identifiquen els mateixos rols que en la primera fase. 
2. Cadascun dels grups té l’encàrrec de: 


a) Debatre entre els membres del grup per identificar les matèries i metodologies que podria incorporar el pla docent del Màster. 
b) Concreció: identificar tres matèries i/o metodologies que es considerin simultàniament innovadores i necessàries. 


11.15 15’ Plenari: El /la relator/a de cada grup de treball exposa, en plenari, les principals idees recollides al seu grup.  


11.30 10’ Plenari: Conclusions, agraïments i tancament de la sessió. 
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En un primer moment, la Mita Castañer, Coordinadora del Màster en Canvi Ambiental, dona la benvinguda a les persones assistents i explica els motius i 
objectius de la reunió d’avui, fent referència a l’antecedent de la setmana anterior (sessió de treball amb agents del territori). 
Tot seguit, l’Elena Soler explica la dinàmica de la trobada que es basarà en el treball en grups reduïts i es dividirà en dos sessions (fase de diagnosi i de 
propostes). 
 
FASE DE DIAGNOSI:  
Per treballar la primera fase de “Diagnosi”, les persones s’agrupen aleatòriament i a cada grup s’identifiquen els següents rols:  


a) Moderador/a 
b) Guardià/ana del temps 
c) Relator/a 


 
Cadascun dels grups té l’encàrrec d’identificar les competències, habilitats i coneixements que hauria de tenir una persona formada en estudis superiors al 
voltant del canvi ambiental.  
Durant el debat, cada taula fa una llista sobre un canvas de les principals idees que van sorgint, per acabar destacant-te algunes, que seran les que es 
posaran en comú. Passats els 45 minuts de treball en grups, els relators o relatores dels grups exposen en plenari les seves conclusions.  
 
A continuació es transcriuen els canvas de cada taula. 
 


COMPETÈNCIES, HABILITATS, CONEIXEMENTS QUE HAURIA DE TENIR UNA PERSONA FORMADA EN EL CANVI AMBIENTAL 


GRUP 1 GRUP 2 GRUP 3 


Necessitat de definir el tipus de màster, decisió 
que condiciona el plantejament posterior: 


 Orientat a la recerca / al món professional 


 Generalista/especialitzat 


 Escala d’anàlisi: Municipal? Global? Europea? 
 


Inclusió de coneixements sobre: 


 Legislació ambiental 


 Riscos, vulnerabilitat 


 Residus 


 Mobilitat (persones, mercaderies) 


 Energia 


Competències transversals: 


 Capacitat de treball en equip  


 Multidisciplinar 


 Lideratge i coordinació 


 Capacitat de redacció i exposició (reports, 
informes) 


 Tenir criteri per la presa de decisions 


 Pedagogia/divulgació 
 
Necessitat de distinció del màster, trobar 
l’element/enfoc diferenciador, com per exemple: 


 Capacitat de modelitzar resultats i oferir 
indicadors rellevants 


És fonamental que les persones tinguin un 
coneixement bàsic, integral del medi 
(ecosistemes des de diferents punts de vista, 
serveis ecosistèmics). També capacitat 
d’identificar els canvis, amenaces i riscos per 
aquestes ecosistemes i com gestionar-los.  
 
Altres coneixements: 


- Eines: GIS, estadística, TIC 
- Marc legal i normatiu 
- Socioeconomia 
- Orientació professional 
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 Canvi climàtic (mitigació, adaptació) 


 Canvi global 


 Sistemes naturals, biodiversitat, impactes 


 Economia (ambiental, circular) 
 
Competències transversals: 


 Comunicació i difusió (oral, escrita, xarxes 
socials, adaptació al públic...) 


 GIS, R, eines informàtiques, bases de dades 


 Treball en equip 


 Capacitat cerca d’informació 


 Anàlisi crítica 


 Visió tranversal 


 Anglès 


 Plantejament de solucions innovadores i 
creatives 
 


Afegir-hi més treball pràctic: 


 Pràctiques en empresa 


 Treballar amb metodologies més integrades: 
barrejar competències amb coneixements 


 Treballar la incertesa (Indicadors borrosos) 
 
Estudiants amb coneixements de partida molt 
diferents, cal adaptar el coneixement a aquestes 
diferents orígens garantint un coneixement bàsic 
 
 
 
 


Com hauria de sortir un alumne del màster? 


 Treball de la complexitat 


 Redacció d’informes 


 Capacitat de cerca, extracció i síntesi de la 
informació més rellevant 


 Expressió oral 


 Autonomia, iniciativa, capacitat propositiva 


 Flexibilitat (en el raonament, rectificació) 


 Capacitat de treball en grup 


 Ètica 


 Sostenibilitat ambiental, social i econòmica 
 
 
 


 
Es fa una pausa de vint minuts per a esmorzar i es reprèn la sessió.  
 
FASE DE PROPOSTES:   
Les persones es distribueixen novament en grup, vetllant perquè hi hagi la màxima barreja respecte de la fase anterior. Es tornen a repartir els mateixos rols 
a cada grup i es dediquen 30 minuts a: 


c) Debatre entre els membres del grup per identificar les matèries i metodologies que podria incorporar el pla docent del Màster. 
d) Identificar tres matèries i/o metodologies que es considerin simultàniament innovadores i necessàries. 
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MATÈRIES QUE PODRIA INCORPORAR EL PLA DOCENT 


GRUP 1 GRUP 2 GRUP 3 


Atenció a la diversitat, tenint en compte els 
diferents perfils dels estudiants de màster: 


 Proposta d’itineraris (per exemple bioambiental 
/socioterritorial perquè els alumnes triïn el seu 
recorregut formatiu)  


 Personalització en base dels coneixements 
previs per complementar el coneixement que 
els falta 


 Valoritzar-la (aprofitar la multidisciplinarietat 
com a element positiu) 


 
Assignatures interessants (troncals o a incorporar 
als ecosistemes) 


 Sistema climàtic 


 Funcionament dels ecosistemes 


 Amenaces a la biodiversitat 


 SIG bàsic/avançat 


 Sistema sòcioambiental  


 Geopolítica ambiental 


 Incertesa i complexitat ambiental 


 Resiliència 


 Anàlisi de dades 


 Comunicació ambiental 
 
Potenciar els estudis de casos i les pràctiques en 
empresa 
 
 
 


Massa pes assignatures troncals (la part de 
coneixement bàsic és massa extensa, hi ha de ser 
però potser s’ha d’alleugerir) 
 
Potenciar la part pràctica: eines, indicadors i 
gestió (paraules clau).  S’ha d’imbricar amb la 
part més de coneixement 
 
Diversitat d’estudiants: convertir-ho en potencial, 
s’ha de trobar la manera d’individualitzar i 
potenciar aquest coneixement singular de 
cadascun (treball en equip,...) 
 
Metodologia de treball a partir d’estudis de cas: 
L’estudi de cas particular com a via per aprendre 
coneixements més generals 
 
 
 


Marc comú, tret diferencial del màster: idea de 
canvi/transició. Moment clau de crisi/canvi i el 
màster hauria d’aportar les solucions. 
 
Estudi de cas com a bloc central metodològic. Fets 
per diferents professors (multidisciplinarietat), 
combinació aula/camp i treball a diferents escales 
(local/global) i que el cas fonamenti l’aportació de 
diferents òptiques i perfils (fomentar l’esperit crític). 
 
Paquets docents: 


 Fonaments i conceptes bàsics (pocs crèdits) 


 Bloc instrumental (estadística, fonaments de GIS, 
eines TIC, difusió – xarxes socials...) 


 4-5 estudis de cas a l’entorn de la idea de transició 
+ pràctiques en empresa 


 TFM (rebaix de crèdits) 
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Idees a destacar de tot el procés:  


 Necessitat de definir el tipus de màster que es vol: recerca/professional? Especialitzat/generalista? Continuista/rupturista? Escala d’anàlisi? 
 Importància de les competències transversals (comunicació, redacció, autonomia, anàlisi crítica, lideratge, treball en equip...) i necessitat d’imbricar 


aquestes competències amb els coneixements teòrics 
 Es proposa una àmplia varietat de continguts i coneixements específics a incloure: marc legal i normatiu, coneixement profund dels ecosistemes 


(general, serveis ecosistèmics, amenaces i problemàtiques, gestió), riscos i vulnerabilitat, residus, mobilitat, energia, canvi climàtic, canvi global, 
economia/socioeconomia... 


 Es dona molta importància també a les eines, instruments i indicadors (estadística, GIS, ...) 
 Necessitat de trobar un element/discurs diferenciador: modelització de la incertesa (indicadors borrosos) o idea clau de canvi/transició. 
 Adopció d’estratègies per atendre la diversitat d’estudiants: 


o Treure’n profit, potenciar-ho com a element a favor (treball en equip multidisciplinar) 
o Individualització de l’itinerari personal  
o Proposta d’itineraris (bioambiental/socioterritorial) 


 Reducció del pes dels continguts teòrics bàsics (hi han de ser però es poden reduir) i augmentar el pes de la visió pràctica/aplicada. Reducció dels 
crèdits del TFM. 


 Potenciar els estudis de cas: casos pràctics relatius a un tema concret, però que poden servir per aprendre continguts generals i per combinar els 
coneixements teòrics amb l’ús de les eines i competències transversals. 


 Incloure pràctiques en empresa opcionals 
 


Després de la presentació en plenari de les conclusions de les diferents taules, la Mita Castañer agraeix la participació de totes les persones assistents a la 
trobada i es dona per tancada la sessió.  
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Fotografies de la sessió: 
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		2.- Informe ALEGA+Justificacion+Objetivosx

		1. Revisar la denominación de la titulación, con el objetivo de mejorar la coherencia con el perfil competencial y el plan de estudios propuesto.

		2. Revisar la justificación de la nueva propuesta, informando sobre las modificaciones en el título de acuerdo al cambio de denominación, las principales novedades en el plan de estudios y como la institución considera que va a conseguir un adecuado p...

		3. Actualizar la información sobre la potencialidad de la institución para la impartición de la propuesta, de acuerdo a intensificación de los aspectos socioecológicos.

		4. Revisar el perfil de formación (redactado en competencias), de acuerdo a lo especificado en el presente informe.

		5. Informar de las titulaciones del ámbito de las ciencias sociales a las que se permitiría el acceso.

		6. Eliminar el sistema admisión con reserva de plazas según el perfil de entrada del estudiantado.

		7. Aportar la información requerida sobre los complementos formativos.

		8. Unificar en el apartado 4.3 la información sobre los sistemas de información previa a la matriculación, acogida y orientación, y la del Plan de Acción tutorial de la Facultad de Ciencias para los estudios de máster.

		9. Revisar el plan de estudios con el objetivo que muestre una mayor coherencia con la denominación, los objetivos formativos y el perfil competencial, de acuerdo a lo especificado en el informe.

		10. Revisar la oferta de asignaturas optativas con el objetivo de ofrecer una propuesta más real y sostenible, y de acuerdo a los objetivos de la titulación.

		11. Revisar la vinculación entre las competencias y las materias/asignaturas.

		12. Revisar los resultados de aprendizaje, en el marco del proceso global de las materias y asignaturas, con la finalidad de adecuarlos a la nueva propuesta y a las competencias que se vinculan.

		13. Eliminar el listado de actividades formativas, metodologías de enseñanza y sistemas de evaluación del apartado 5.3.2 (documento pdf) o ampliar la información con el objetivo de mejorar el valor añadido de la información, que aparece ya en el apart...

		14. Revisar las ponderaciones mínima y máxima de los sistemas de evaluación, ya que plantean horquillas de ponderación demasiado amplias.

		15. Especificar en el apartado de observaciones del TFM y las prácticas externas los porcentajes asignados a cada uno de los sistemas de evaluación previstos en cada materia y las personas/figuras responsables de cada uno de ellos.

		16. Aportar información más detallada sobre la posibilidad de realizar el TFM de forma colaborativa y velar porque la información sobre este aspecto sea consistente a lo largo de la memoria.

		17. Justificar el ligero desequilibrio en términos de ECTS en la planificación temporal o modificarlo, de manera que cada semestre los estudiantes cursen 30 ECTS.

		18. Revisar la información sobre la movilidad de estudiantes, concretando las acciones previstas para el master y eliminar, si no se prevén mantener, las alusiones al màster precedente. Ampliar información sobre las opciones de movilidad internacional...

		19. Aportar información más detallada sobre el profesorado, en concreto, una tabla que informe para cada profesor/a el área de conocimiento, titulación, categoría, número de sexenios y quinquenios, asignaturas o materias que podría impartir, y el núme...

		20. Incorporar profesorado especialista en este ámbito de la socioecología o bien justificar la adecuación de los perfiles actuales para la impartición de las asignaturas más vinculadas a dicho ámbito.

		21. Justificar la ausencia de profesorado adicional especializado colaborador, de acuerdo a la nueva propuesta de plan de estudios.

		22. Explicitar los recursos materiales y servicios específicos para el máster objeto de evaluación y actualizar las referencias a los medios actuales disponibles.

		23. Aportar información específica sobre las entidades en las que se prevén que los estudiantes realicen las prácticas externas, aportando un listado de instituciones colaboradores y un modelo de convenio.

		24. Corregir la errata de la tabla de adaptación.

		Justificación

		3. Objetivos



		Anexo1. JORNADAS PARTICIPACION

		MEMÒRIA Sessió participació 18.02.2020

		MEMÒRIA  Sessió participació 25.02.2020 (1)





				2022-04-08T11:31:41+0200

		España












4. Acceso y admisión de los estudiantes 
 
Perfil de ingreso 
 
A este máster tendrán acceso preferente los candidatos que dispongan de formación 
universitaria en ciencias ambientales, geografía, física, biología, geología, sociología 
y otras del ámbito de las ciencias sociales y ciencias ciencias políticas para los que se 
reservará un mínimo del 60% de las plazas. 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 


acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.  
 
La difusión de este máster es responsabilidad de la Facultad de Ciencias, a la que 
estará adscrito el máster. Esta difusión se realizará desde la unidad de Promoción de 
postgrados del Área de Comunicación y Relaciones Institucionales de la universidad. 
 
La Facultad de Ciencias se coordinará con el Gabinete de Planificación y Evaluación y 
con el Servicio Gestión Académica y Estudiantes de la Universitat de Girona, para 
garantizar que la oferta de Másteres y Doctorados se lleve a cabo según los criterios 
de calidad y que el contexto en el que se desarrollen sea el correcto. 
 
La Facultad de Ciencias se encarga de las diferentes actuaciones relacionadas con la 
información del máster, tales como la información escrita, la publicación de anuncios 
en la prensa cercana o la elaboración de contenidos para la página web de la 
Universitat de Girona, en la que se informa de los diferentes Másteres y de las 
principales normas de acceso a los mismos. 
 
La dirección del Máster se encargará de atender las demandas de los alumnos, 
realizar el trabajo de orientación y autorización previo a la matriculación, con el apoyo 
de la Unidad Técnica de Másteres del Servicio de Gestión Académica y Estudiantes.  
 
La Universidad organiza jornadas de puertas abiertas generales y de centro. También 
se estimulará la participación en salones de educación y oferta universitaria.  
 
 
4.1.1. Acciones de información y orientación propias de la UdG: 
 
Paralelamente al sistema habitual de información de la página web 
(https://www.udg.edu/es/estudia/oferta-formativa/masters-universitaris), la 
Universitat de Girona llevará a cabo las siguientes acciones concretas para dar a 
conocer los estudios que imparte y, en el caso particular, del Máster en Transición 
Socioecológica:  


 Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo la unidad 
de Promoción de postgrados del Área de Comunicación y Relaciones 
Institucionales. 


 Realización de jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 


 Participación en salones de educación y de oferta universitaria.  


 Sistemas de orientación específica: orientación a la preinscripción universitaria a 
cargo la Unidad Técnica de Másteres del Servicio de Gestión Académica y 
Estudiantes (https://www.udg.edu/es/estudia/acces/acces-a-masters) 


 
Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (meses de 
junio, finales del mes de septiembre y principios de octubre), en la que se asesora al 
estudiante sobre cuestiones tales como: módulos en los que puede/debe 
matricularse, horarios (Responsable: Director del Máster); proceso de matrícula 
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(Responsable: personal de administración y servicios). 
 
También se informará del máster en la página web del Institut de Medi Ambient 
https://www.udg.edu/ca/instituts/ima y del Campus de Patrimoni Natural i Cultural 
https://www.udg.edu/ca/campuspatrimoni/ 
 


 
4.1.2. Acciones de información y orientación por parte de la Facultad de 
Ciencias:  
 
En la Web de la Facultad de ciencias se encuentra toda la información referente a los 
grados y a los másteres: https://www.udg.edu/ca/fc  
 
En los últimos cursos se han organizado unas Jornadas de Orientación Profesional 
(JOP) para estudiantes de tercer y cuarto curos de grado. Estas jornadas que se 
organizan a lo largo del mes de febrero se ponen en contacto alumnado con 
profesorado del máster y alumnado con exalumnos. 
 
Los másteres disponen de un Plan de Acción Tutorial para los estudios de máster 
(PAT) que incluye actuaciones de tutoría previas a la matrícula y posteriores a la 
misma. Seguidamente se describen las previas a la matrícula (apartado 1 y 2 del 
Plan de Acción tutorial de la Facultad de Ciencias para los estudios de máster: 
https://www.udg.edu/es/portals/45/annex%203_3.pdf 
 
PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS PARA LOS 
ESTUDIOS DE MÁSTER (Aprobado por la Comisión de Gobierno 3-2018 de la 
Facultad de Ciencias de la UdG en fecha 03/15/2018) 
 


INTRODUCCIÓN 
El Plan de Acción Tutorial (PAT) de los estudios de Máster de la Facultad de Ciencias 
(FC) recoge las acciones de asesoramiento, apoyo y guía de los estudiantes a lo largo 
de su proceso formativo. El PAT parte de la experiencia de las primeras ediciones de 
los másteres y tiene en cuenta que la proximidad entre estudiantes y profesorado 
permiten una atención frecuente y muy cercana. 
El PAT de los estudios de Máster de la Facultad de Ciencias consta de las siguientes 
acciones:  
 
1. Acción tutorial previa a la matrícula  
El proceso de tutorización se inicia previamente a la matrícula. El coordinador/a/ 
coordinadora del máster es el encargado de esta tarea de manera que atiende e 
informa a aquellos estudiantes que, sin estar necesariamente preinscritos, piden 
información sobre el máster (información académica, becas, etc.). La vía de contacto 
principal con el estudiante es el correo electrónico y en su caso videoconferencia o 
teléfono. En el caso de los estudiantes locales se suele concertar también una 
entrevista. 
El Servicio de Gestión Académica y Estudiantes (SGAE), o la estructura que la 
Universidad designe a tal efecto, informa a los estudiantes sobre todos aquellos temas 
relacionados con la documentación requerida para la preinscripción y aspectos 
relevantes del proceso de matrícula: precio, calendario de matrícula, y otras 
informaciones importantes para un nuevo estudiante (alojamiento, becas, etc).  
 
2. Acción tutorial del proceso de matrícula 
Una vez aceptados por la Comisión de admisión del máster, el SGAE informa a los 
estudiantes sobre el trámite de la matrícula, que incluye una tutoría previa, a ésta que 
el estudiante debe concertar obligatoriamente con el coordinador / coordinadora del 
estudio. 
El coordinador / coordinadora realiza la tutoría previa a la matrícula individualmente, 
de forma presencial, telefónica, por correo o, si es necesario, por videoconferencia. En 
esta tutoría se resuelven las dudas y se comentan los contenidos de las asignaturas 
obligatorias y optativas que deben matricularse, así como la posibilidad de una 
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matrícula reducida para poder cursar el máster a tiempo parcial. Una vez realizada 
esta tutoría, el coordinador activa la opción para que el estudiante pueda matricularse 
online o presencialmente. 


 
También se informará del máster en la página web del Institut de Medi Ambient 
https://www.udg.edu/ca/instituts/ima y del Campus de Patrimoni Natural i Cultural 
https://www.udg.edu/ca/campuspatrimoni/ 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El máster presencial de 60 créditos-ECTS se estructura a partir de tres bloques 
(módulos), el primero compuesto por las asignaturas obligatorias, el segundo por las 
asignaturas optativas y el tercero lo conforma el trabajo final de máster (TFM) y las 
prácticas externas.  
 


MÓDULOS CRÉDITOS ECTS 
Obligatorio 24 
Optativos 18 
Prácticas externas 9 
Trabajo fin de Máster 9 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
Las asignaturas serán todas de 3 ECTS y preferiblemente serán impartidas por un 
máximo de dos profesores/oras con intervención puntual de otros especialistas. Será 
importante que el profesorado implicado en cada asignatura sea de diferentes 
departamentos universitarios.  
 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina de 
Relaciones Externas (ORE), dependiente del Vicerrectorado de Política Internacional. 
 
La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, 
formada por un miembro de cada centro docente (responsable de los aspectos ligados 
a la movilidad en su centro) y presidida por el vicerrectorado de Política Internacional. 
Esta comisión se reúne dos veces al año y determina temas de alcance general, como 
la política de movilidad y sus directrices, y otras más concretas, como el calendario 
anual de actividades. 
 
La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta 
tarea de forma eficiente. Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión de 
la publicidad mediante presentaciones en los centros, el web del servicio y la guía del 
estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza queda 
garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si 
se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real de la solicitud. 
 
La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca 
temas como difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, 
agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y 
sus instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con respecto 
al programa en general y a su estancia en particular. 
 
Entre les facultades implicadas en el máster existen muchos convenios Erasmus + 
for Studies, Sicue y Prometeu pero la solicitud debe realizarse el curso académico 
anterior a la actividad, por lo que en el caso de másteres de 1 año, como el que 
presentamos, ello imposibilita su aprovechamiento. 
 
Pese a todo, Las prácticas en empresa y los TFM que los estudiantes del máster 
realicen en centros Internacionales se complementan con las becas del programa de 
movilidad Erasmus + Traineeship que la Facultad de Ciencias y Letras nos facilita. 
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Dicho programa subvenciona la estancia a partir de dos meses de los estudiantes en 
cualquier universidad, centro de investigación o empresa europeos, sin que deba 
existir un convenio previo, por lo que permite que dichas actividades se puedan llevar 
a cabo en multitud de instituciones en función de los intereses académicos de los 
estudiantes y tutores. 
 


Con el objetivo de promocionar la movilidad de nuestros estudiantes, tanto a nivel 
internacional como entre universidades españolas, en la Facultad de Ciencias 
realizamos sesiones específicas cada curso académico informando de los 
programas de intercambio de estudios: 


Erasmus+ de Estudios en Países Europeos, Erasmus + de Estudios en 
Países Asociados, Prometeu, Sicue, DRAC y también de los programas de 
intercambios de prácticas o Erasmus for Traineeships. Además, se informa 
también de programas más específicos como los nuevos Erasmus Blended 
Intensive Programs, así como las opciones de compaginar movilidades con las 
Prácticas en Empresa o el Trabajo Final de Grado. Ver apartado de prácticas en 
empresa. 


Las sesiones de información están coordinadas y presentadas por el responsable 
de relaciones exteriores e internacionales de la Facultad y el responsable 
administrativo de los aspectos académicos, de esta forma el estudiante los tendrá 
siempre como referente en caso de cualquier duda. Además de las cuestiones 
prácticas y académicas, al menos en una de estas sesiones, se invita a estudiantes 
del último curso que ya han realizado una estancia de movilidad para que cuenten 
su experiencia directa en una universidad, empresa o centro de investigación 
extranjero. 


La Facultad de Ciencias dispone además de una pestaña en su página web principal 
donde el estudiante tiene toda la información necesaria para realizar una movilidad, 
indicando detalladamente los pasos administrativos y académicos a realizar y los 
documentos a cumplimentar antes, durante y después de la estancia  


(https://www.udg.edu/es/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora).  


Además de la información general sobre movilidad, los estudiantes interesados en 
realizar parte de su formación en el exterior también tienen disponibles en la citada 
web: las posibilidades de movilidad a las que pueden acceder (presentadas por 
países y por graduaciones), las instrucciones detalladas a seguir durante el proceso 
de solicitud y de preparación de un acuerdo de estudios, y las presentaciones 
realizadas por la Facultad y por la Oficina Internacional. 


Entre los pasos más importantes que el estudiante debe seguir cabe destacar la 
solicitud vía web, la propuesta del acuerdo de estudios (learning agreement) que 
deben presentar a los coordinadores de estudios para su validación, la obtención 
del certificado de notas (transcript of records) y responder una encuesta de 
valoración de la movilidad.  


 
 
Sin embargo, En las diferentes asignaturas del máster sí que podrán matricularse 
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estudiantes con beca Erasmus procedentes de diferentes universidades europeas. Por 
esta vía, en el máster de Cambio Ambiental: Análisis y Gestión, que precede al que 
proponemos, cada año se han matriculado entre 10 y 12 estudiantes procedentes la 
IUAV de Venecia o de la Universidad de Sassari de Cerdeña (Italia). Además  
 
En este apartado debemos destacar que el máster de Cambio Ambiental: Análisis y 
Gestión, tiene firmados tres convenios de doble titulación (Università degli Studi 
dell’Aquila –Italia-; Instituto Tecnológico Metropolitano Medellín- Colombia-; 
Universidad Sant Martín- Argentina-) que deberán anularse. Seguidamente 
deberemos explorar la posibilidad de firmar nuevas dobles titulaciones con las 
mismas u otras universidades. 
 


En relación a los estudiantes extranjeros que realizan una estancia en nuestra 
facultad, además de la semana de acogida general y cursos de introducción a la 
vida universitaria en la UdG para todos los estudiantes in-coming organizada por 
la ORE, desde el decanato concertamos también una sesión de bienvenida para 
explicarles el funcionamiento académico y administrativo de la facultad y 
presentarles su tutor. 


El sistema de reconocimiento de créditos ECTS se asegura mediante la realización 
y firma del acuerdo de estudios en el cual se detallan las materias cursadas en la 
movilidad y las correspondientes asignaturas por las que se convalidan en la 
universidad de origen. Este documento está firmado siempre por el estudiante, el 
coordinador de estudios y el responsable de relaciones internacionales de ambas 
universidades, tanto la de origen como la de destino. Además, los estudiantes 
saben que deben volver de la movilidad con un certificado de notas de las distintas 
materias o proyectos experimentales cursados, normalmente condensadas en el 
“transcript of records”. Finalmente es el coordinador de cada estudio quién debe 
dar su visto bueno respecto al reconocimiento o no de los créditos cursados. 


 
5.3. Descripción detallada de la estructura del plan de estudios (prácticas 


externas y trabajo final de máster incluidos) 


Tal como hemos indicado en el apartado 5.1 las enseñanzas se estructuran:  


MÓDULOS CRÉDITOS 
Obligatorio 24 
Optativo 18 
Prácticas externas 9 
Trabajo fin de Máster 9 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
El primer bloque, de materias obligatorias, lo conforman las asignaturas básicas 
para el análisis y diagnóstico del cambio ambiental y la transición 
socioecológica, y el segundo las asignaturas instrumentales para el estudio 
del cambio ambiental y gestión de la transición socioecológica. 
 
El bloque de las asignaturas básicas para el análisis y diagnóstico del cambio 
ambiental y la transición socioecológica se diseña a partir de los siguientes 
objetivos: 
 
1a- Conocer e interpretar las bases, el funcionamiento, los límites y las 
potencialidades de los sistemas socioecológicos. 
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1b- Obtener los conocimientos fundamentales para el análisis y el 
diagnostico de los sistemas socioecológicos.  
1- Conocer e interpretar los procesos de cambio ambiental 
2 - Obtener conocimientos fundamentales para el análisis y el diagnóstico de los 
sistemas socioecológicos. 
 
El bloque de las asignaturas instrumentales para el estudio del cambio 
ambiental y gestión de la transición socioecológica se diseña a partir del 
objetivo: 
 
3a-Desarrollar habilidades y conocer instrumentos para dar respuesta a las 
oportunidades y problemáticas generadas en la transición socioecológica 
 
5 Desarrollar habilidades para comunicar y motivar a la población para asumir la 
transición socioecológica 
 
3.- Desarrollar habilidades y conocer instrumentos para dar respuesta a las 
oportunidades y problemáticas generadas por el cambio ambiental y la transición 
socioecológica. 
 
6- Desarrollar habilidades para comunicar y motivar a la población para asumir el 
cambio ambiental y la transición socioecológica. 
 
El bloque de materias optativas, Instrumentos para la gestión del cambio 
ambiental y la transición sociológica, está compuesto por un conjunto de 
asignaturas optativas: que pueden escogerse indistintamente. De todas formas, el 
estudiante al matricularse será asesorado de la posible combinación de opciones que 
le permitirán unos conocimiento y competencias complementarias a la adquiridas en 
el grado de procedencia.  
 
El bloque de las asignaturas optativas se diseña a partir de los objetivos: 
 
2a- Conocer e interpretar las temáticas de la transición socioecológica que las 
administraciones deben asumir y liderar.  
2b- Adquirir conocimientos para planificar y gestionar la transición socioecológica que 
las administraciones deben asumir y liderar.  
4- Conocer instrumentos para planificar, gestionar y gobernar la transición ecológica 
en las administraciones 
 
4- Conocer e interpretar las temáticas de la transición socioecológica que las 
administraciones deben asumir y liderar. 
 
5- Conocer instrumentos para planificar, gestionar y gobernar la transición ecológica 
en las administraciones 
 
Siguiendo la normativa establecida por la Universidad de Girona para que una 
asignatura adoptiva se imparta deberá, como mínimo, contar con 5 alumnos 
matriculados. 
 
Seguramente y debido a las restricciones de oferta de créditos que se está 
imponiendo en la Universidad de Girona, al igual que otras muchas universidades, no 
todos los años se podrán impartir todas las asignaturas optativas. Se intentará que 
si la proporción no puede ser 1 a 2 sea como mínimo de 1 a 1’6.  
 
MÁSTER EN TRANSICIÓN SOCIECOLÓGICA EN EL CONTEXTO DE 
CAMBIO AMBIENTAL 
 MÁSTER EN CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 


 


C
SV


: 5
00


89
72


57
24


07
59


41
19


25
45


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500897257240759411925451





   
Módulo obligatorio: ASIGNATURAS BÁSICAS PARA EL ANÁLISIS Y 
DIAGNÓSTICO DE LA TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 
Módulo obligatorio:  ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL CAMBIO 
AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA    


12 ects 


 
 


Paradigmas ambientales 
Paradigmas de los sistemas socioecológicos  


3ects 


Servicios ecosistémicos   3ects 
Emergencia climática  3ects 
Taller 1: Análisis de la transición socioecológica a escala local  3ects 
   
Módulo obligatorio: ASIGNATURAS INSTRUMENTALES PARA EL 
ESTUDIO Y GESTIÓN DE LA TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 
Módulo obligatorio: INSTRUMENTOS PARA EL ESTUDIO   
DEL CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA    


12 ects 


Aplicaciones del SIG  3ects 
Análisis multivariable de datos ambientales   3ects 
Monitoreo ambiental    3ects 
Gobernanza ambiental, comunicación y toma de decisiones  3ects 
   
Módulo: ASIGNATURAS OPTATIVAS 
Módulo optativo: INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL CAMBIO 
AMBIENTAL Y TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA    


18 ects 


Conservación de la biodiversidad   3ects 
Transición energética   3ects 
Contaminación 3ects 
Gestión del agua  3ects 
Gestión de residuos  3ects 
Urbanismo sistémico   3ects 
Accesibilidad y movilidad    3ects 
Desarrollo Territorial   3ects 
Gestión del litoral   3ects 
Gestión forestal   3ects 
Salud y medio ambiente   3ects 
Innovación socioecológica  3ects 
Transición agroalimentaria   3ects 
TALLER 2: Análisis de la transición socioecológica a escala local  3ects 
   
Módulo:  PRÁCTICAS EXTERNAS  9ects 
Módulo: TRABAJO FINAL DE MÁSTER   9ects 
 


La etapa formativa del máster se completa con unas prácticas externas 
obligatorias en una institución del sector (empresa, administración o centro de 
investigación), y con un trabajo final del máster que se puede llevar a cabo en un 
grupo de investigación de la propia universidad (o de los centros de investigación 
asociados) o en una institución externa supervisado por un tutor que sea personal 
académico de la Universidad. 
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Trabajo Final de Máster (TFM) 
 
El trabajo final de máster se regirá por el Reglament regulador del treball final de 
màster TFM) per als estudiants de màster de la Facultat de Ciències de la UdG  
https://www.udg.edu/ca/portals/45/TFM/Reglament%20TFM%20(CdG_FC%2015-
3-18).pdf?ver=2019-04-30-165458-260  
 
El trabajo final de máster comporta la realización, por parte del estudiante, de un 
proyecto, estudio o memoria que refleje los conceptos y las habilidades adquiridas 
durante el máster. El trabajo se fundamentará en un análisis experimental/ empírico 
y requerirá construir escenarios, diseñar estrategias y aplicar instrumentos y técnicas 
para el avance y consolidación de la transición socioecológica. 
 
Preferiblemente el trabajo debería estar vinculado a una línea de investigación (de 
los grupos de investigación vinculados al máster) o a una administración o empresa 
del sector público / privado que investigue o trabaje en proyectos para la transición 
socioecológica. Entre la universidad y la empresa se firmará un convenio de 
colaboración.  
 
Si el trabajo está vinculado a una línea de investigación estará dirigido por un profesor 
del máster, y si está vinculado en una empresa estará tutorizado por una persona de 
la empresa y por un profesor vinculado al máster.  
 
El trabajo deberá presentarse por escrito y defenderse ante un tribunal, de acuerdo 
con los criterios definidos en la Normativa Marco reguladora de trabajos final de 
máster. Estará evaluado a partir de las tutorías (informes de los tutores de la 
universidad y la empresa) que se efectuarán a lo largo de la realización del trabajo, 
de la memoria escrita y de la defesa oral. 
 
Al iniciarse el periodo de realización del trabajo final de máster se organizarán unos 
seminarios en los que se darán las pautas para la realización del trabajo y se insistirá 
en los procesos para buscar información y documentación científica.  
 
Una de las particularidades de este nuevo máster es la posibilidad de que el alumnado 
pueda realizar las prácticas externas y el TFM en la misma institución, para una 
vinculación total mediante contrato de formación de hasta 6 meses, bien sea en una 
empresa o administración, bien en un grupo o centro de investigación externo o 
asociado al máster. Esta posibilidad, voluntaria, de combinar prácticas externas y 
TFM en la misma institución, permite recibir una orientación profesional o, 
alternativamente, de investigación, para aquellos alumnos que tengan muy definida 
su salida profesional. En el proceso de definición del máster, surgió como punto crítico 
la dificultad de incorporar estudiantes en prácticas con una dedicación suficiente 
alegando el corto periodo de estancia en la empresa o administración. La conclusión 
fue que los contratos de formación largos (mínimo cuatro meses) facilitan la relación 
entre la institución (sea externa o interna) y el alumno, y se pueden trabajar con 
mayor calidad las habilidades y competencias generales, que en definitiva se 
corresponden con el perfil más demandado por el mercado laboral. Insistir en el 
hecho de que realizar las prácticas externas y el TFM en la misma entidad es una 
opción y no una obligación del plan de estudios. 
 
Otra particularidad es que TFM pueda realizarse de manera colaborativa entre dos 
estudiantes siempre que este suficientemente justificado y aprobado por la 
coordinación del máster, una vez escuchados a los estudiantes y tutores. El TFM 
colaborativo será posible cuando se requiera un manejo considerable de datos o 
cuando los objetivos y los resultados requieran de multiplicidad de interpretaciones.  
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La calificación del TFM se calculará a partir del siguiente baremo: 
a) desarrollo del trabajo (tutor –y cotutor, en su caso– del TFM): 30% (en 
caso de haber cotutor, esta nota será acordada conjuntamente por tutor y 
cotutor, ya sea por 
consenso o bien efectuando la media de las notas de ambos) 
b) memoria escrita (tribunal): 30% 
c) acto de presentación y defensa (tribunal): 40% 


 
Las finalidades del trabajo de fin de máster 
El TFM puede ir dirigido a alcanzar diferentes finalidades: 
1) Investigación: Corroborar una o más hipótesis a través de la obtención de 
determinados resultados conseguidos mediante diversas metodologías de recogida de 
datos de orden cuantitativo y / o cualitativo que aporten conocimiento sobre temáticas 
y ámbitos relacionados con el máster. Debe estar fundamentado en un marco teórico 
que dé consistencia científica a lo que se pretende confirmar; es decir, requiere 
enmarcar bien el interrogante a investigar o la hipótesis de partida. Además, es 
importante clarificar el enfoque y el diseño metodológico buscando la coherencia con 
todo el conjunto. 
2) Aplicación: Elaborar una propuesta práctica y / o de innovación que responda a una 
necesidad detectada en un sector profesional concreto. El documento debe ser 
verosímil y seguir todas las características de contenido y de forma propios de los que 
se entregarían en ámbito laboral de referencia. 
3) Reflexión crítica: Aportar una reflexión crítica sobre los aspectos teóricos del 
conocimiento o sobre lo que se ha estado trabajando en las prácticas. En todos los 
casos requiere una fundamentación científica. 
 
Algunas de las formas en que se pueden presentar los trabajos de máster pueden ser: 
1) Como artículo de revista. Esta forma de trabajo consiste en la elaboración de un 
artículo científico. Debe ceñirse a las pautas de presentación de una revista concreta 
donde potencialmente se podria llegar a pedir su publicación, lo que implica considerar 
cada una de sus partes según sea la modalidad del artículo, es decir, de tipo empírico 
o teórico. Requiere un importante ejercicio de síntesis. 
2) Como un ensayo. Esta manera de presentar el trabajo tiene como objetivo la 
reflexión profunda y cuidadosa sobre un tema concreto. Debe reflejar la capacidad de 
razonamiento del estudiante en relación con una cuestión teórica; esto implica, 
principalmente, el conocimiento preciso de las diferentes maneras como esta cuestión 
ha sido concebido; requiere también establecer un diálogo con lo que dice la literatura 
sobre la temática con el fin de evitar la descripción pura de contenido teórico. Es 
recomendable que el trabajo no supere las 50 páginas. 
3) Como un informe clásico de investigación. Esta forma de trabajo consiste en la 
elaboración de un informe. Debe presentar el marco teórico fundamentado, los 
objetivos y finalidad de la investigación, interrogantes y / o hipótesis de partida, los 
destinatarios o muestra del estudio, el diseño metodológico de referencia y los 
resultados y conclusiones de la investigación. 
4) Como propuesta de un producto. En este caso, se trata de elaborar un producto, 
tecnología, sistema, instrumento etc. que responda a una demanda o necesidad de un 
sector profesional. Generalmente cuenta con una memoria explicativa detallada (según 
características del sector laboral de referencia) y el producto puede materializarse en 
formatos diversos (una plataforma web, una aplicación tecnológica, un mecanismo o 
artefacto, una producción audiovisual, etc.). 
 
La redacción del TFM, sean cuales sean sus fines y formas, debe ser clara y sintética. 
A lo largo del texto se ha de perfilar un hilo conductor que dé sentido a la lectura y 
que vaya construyendo el conocimiento que se ofrece. 
 
Partes básicas del trabajo 
1) Planteamiento del problema: La investigación científica nace ante la necesidad de 
encontrar una respuesta. Este es el sentido profundo de un estudio científico: la 
obtención de respuestas plausibles a problemas o información incompleta. 
2) Fundamentación teórica y conceptual: Que aportará los fundamentos del problema 
a investigar para conseguir nuevos conocimientos, siempre en el marco y el espacio 
epistemológico en el que se desarrollará la investigación. 
3) Diseño metodológico: Para responder como se llevará a cabo la investigación, los 
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métodos que se seguirán y la forma de conseguir los objetivos planeados. 
4) Descripción y análisis de los resultados: Que comprenderá la explicación rigurosa 
de la recogida de datos, de su tratamiento y de su análisis. 
5) Elaboración de las conclusiones: Fase lógica en la que el investigador, una vez ha 
ordenado el proceso, intenta presentar argumentos explicativos y conclusivos. De esta 
manera las ideas principales quedarán clasificadas y ordenadas y se irá avanzando 
hacia la validez y fiabilidad del trabajo. 
6) Sugerencias y propuestas: Que pueden ser convencionales, pero que también 
pueden ser osadas y creativas. De hecho, es aconsejable que irradien en múltiples 
direcciones, sobrepasando los ámbitos de la propia investigación, para abrir puertas a 
nuevos horizontes o interrogantes. 
7) Referencias y bibliografía: Todo proceso de investigación bien confeccionado, 
termina ordenando la información que se ha usado, respetando, en todo momento, la 
autoría de las fuentes de información. 


 
Prácticas Externas   
 
Las prácticas externas se regirán por la Normativa: REGLAMENT DE LA 
FACULTAT DE CIÈNCIES PER A LES PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES EXTERNES 
DELS ESTUDIS DE MÀSTER (Aprovat per la Comissió de Govern 3/2018 de la 
Facultat de Ciències de la UdG en data 15/06/2018) 
https://www.udg.edu/ca/fc/informacio-academica/practiques-en-
empresa/estudiants-de-master) 
 
Para la elección del lugar donde realizar las prácticas externas, en primer lugar, se 
abre un período en el que las empresas, instituciones, y grupos de investigación 
pueden presentar mediante un aplicativo informático propuestas de plazas a la 
secretaria académica de la FC en los términos indicados. Una vez validadas las 
propuestas por el órgano responsable, los promotores de las propuestas deben 
presentar (oralmente, y si no pueden desplazarse en horario académico pueden 
delegar en el director del máster) a los estudiantes su institución y el proyecto, para 
que estos puedan evaluar su interés (y realizar las consultas pertinentes) antes de 
solicitar las plazas. Las instituciones pueden seleccionar a los alumnos en base a su 
CV y entrevista personal. Si no tienen preferencia se seleccionará por expediente y 
perfil curricular. Aunque ya existen u precedente de empresas e instituciones que 
acogieron estudiantes para las prácticas en empresa y el TFM del máster precedente, 
la participación activa de la agrupación sectorial (conjunto de empresas adheridas) 
del Campus de Patrimoni Natural i Cultural garantiza la disponibilidad de suficientes 
ofertas de plazas para TFM y de prácticas externas para el máster. 
 
ANEXO 3: RELACIÓN DE EMPRESAS, ADMINISTRACIONES Y ASOCIACIONES 
DONDE REALIZAR PRÁCTICAS 
  
Otra posibilidad es que los alumnos realicen las prácticas externas o el TFM en una 
empresa, institución o grupo de investigación en el extranjero. Esta posibilidad se ha 
comentado en el apartado 5.2. 
Una vez adjudicados las prácticas externas, se asigna un tutor doctor que sea 
profesor del máster o profesor de la universidad afín a la temática. Los tutores 
tendrán que velar por el correcto desarrollo de las prácticas, y se requerirá su 
conformidad para la entrega de la memoria. 
 
Otra posibilidad es que los alumnos realicen las prácticas externas o el TFM en una 
empresa, institución o grupo de investigación en el extranjero. Esta posibilidad se ha 
comentado en el apartado 5 2. En estos casos será de obligado cumplimiento que los 
estudiantes tengan un tutor de prácticas o de TFM en la empresa, institución o grupo 
de investigación qué los acoja y en la UdG (profesorado vinculado al máster) y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos para la evaluación de dichas materias.  
La calificación de las Practicas externas se calculará a partir del siguiente 
baremo:50% la empresa, 50% el tutor 
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Relación de empresas, administraciones y asociaciones a realizar prácticas:  


• Agencia de Ecología Urbana de Barcelona 
• Ajuntament de Begur 
• Ajuntament de Blanes 
• Ajuntament Castelló d'Empúries 
• Ajuntament de Figueres 
• Ajuntament d'Hostalric, carta de apoyo al máster 
• Ajuntament de Salt 
• Ajuntament de Sant Celoni 
• Ajuntament de la Vall d'en Bas 
• Anaxomics Biotech S.L. 
• Arum Consultoria Ambiental S.L. 
• Associació de Naturalistes de Girona 
• ATC-SIG 
• AURCA, Agences d’Urbanisme Catalane, de Perpinyà 
• CEAB, Centre d’Estudis Avançats de Blanes 
• CILMA, Consell d'Iniciatives Locals per al Medi Ambient 
• Climate Scale SL (https://www.climatescale.com/ 
• COAMB, Col·legi d'Ambientòlegs de Catalunya 
• Consell Comarcal del Baix Empordà 
• Consorci de Les Gavarres 
• Consorci de l'Estany 
• Consorci del Ter 
• Consorci l’Ardenya-Cadiretes 
• Consorci per a la Gestió dels Residus Urbans de l’Urgell (Tàrrega) 
• Cooperativa de Projectes Ambientals, La Copa SCCL 
• CREAF, Centre de Recerca Ecològica i Aplicacions Forestals, de Bellaterra 
• Departament de Política Territorial i Turística del Consell d’Eivissa. 
• Diputació de Girona, Servei Medi Ambient 
• DESOS Opció Solidària 
• EMS – Sistemas de Monitorización Ambiental 
• Fractàlia, consultoria i estudis ambientals 
• Fundació Agroterritori 
• Fundació Emys, recerca i conservació del patrimoni natural 
• Fundació Institut Català de Recerca de l'Aigua (ICRA) 
• Fundació Institut Català del Suro 
• Fundació MONA 
• Fundació ProMediterrània Palamós 
• Fundación de Conservación Jocotoco 
• GISFERA, cooperativa de projectes geoambientals 
• Innovatool Export S.L. 
• Jardí Botànic Marimurtra 
• La Fageda Fundació 
• Laboratori Agroalimentari i Ambiental Girona, S.L. 
• MEDIS, Enginyeria Ambiental i Agroindustrial 
• Observatori del Paisatge 
• Oficina Catalana del Canvi Climàtic, carta de apoyo al máster, carta de apoyo al 


máster 
• Oficina Verda de la Universitat de Girona 
• Oicos Estrategia Ambiental, S.C.P. 
• Palau de l’Abat – Monestir de Sant Pere de Rodes, carta de apoyo al máster  
• Parc Natural de Cap de Creus 
• Parc Natural Montgrí, Illes Medes i Baix Ter 
• PRODAISA Solucions per a la gestió dels serveis 
• Promoció Valors Ambientals, SL Dinamis 
• Repte, SC, Serveis socioambientals 
• SERPA, Enginyeria i Consultoria Ambiental 
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• Servei de Control de Mosquits de l’Alt Empordà 
• Serveis Territorials d'Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació a Girona 
• SIGMA - Consorci de Medi Ambient i Salut Pública de la Garrotxa 
• Solucions i Gestió de Fauna i Natura, SL. SolucioNat 
• Solventa 6, S.L. 
• Sorelló, Estudis al Medi Aquàtic S.L. 
• Spora Serveis Ambientals 
• Submon. Conservació, estudi i divulgació del medi marí 
• Taller Ambiental 
• TRARGISA, Tractament de residus i aigües residuals de Girona 
• Trefinos, S.L. 
• VORTEX, Factoria de Càlculs 
• Xarxa de Custòdia del Territori - Canviar per Xarxa de Conservació de la Natura 
• Xarxa per a la conservació de la Natura, carta de apoyo al máster 
• Xatrac 


 
Modelo de convenio de prácticas externas:  


  


 Número de convenio: __                    
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES, ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GIRONA Y 
(NOMBRE EMPRESA)   


REUNIDOS: 


De una parte, el Dr./a. _______________, decano/a de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Girona, domiciliada en Girona, plaça de Sant Domènec, núm. 3, 
17004, NIF Q-6750002 E. 


De otra parte, el/la señor/a _____________________, en nombre y representación 
de la entidad colaboradora ___________, domiciliada en _____________, con 
NIF ___________. 


Y, de otra parte, (Nombre y apellidos del estudiante), con 
DNI/pasaporte ____________, estudiante de (nombre del máster) en la Facultad de 
Ciencias. 


Las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y 


MANIFIESTAN 


Que, en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, las partes suscriben 
este documento y acuerdan el proyecto formativo 


ACUERDAN 


Primero. El objeto de este convenio es establecer las condiciones sobre las que se 
deben desarrollar las prácticas académicas externas que el estudiante tiene que llevar 
a cabo para su formación. Las prácticas deben ir encaminadas a completar el 
aprendizaje teórico y práctico del estudiante para proporcionarle una formación 
completa e integral. 
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El estudiante debe desarrollar estas prácticas externas de conformidad con el proyecto 
formativo detallado en el anexo de este convenio, en el que se incluyen los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar. 


Segundo. Las condiciones de la estancia de prácticas serán las siguientes: 


1. La duración de las prácticas se establece desde el día (fecha inicio) hasta el 
día (fecha fin), con horario de _________. Esta dedicación es compatible con la 
actividad académica, formativa y de representación y participación del estudiante en 
la Universidad. 


2. En el caso de un estudiante de grado, el estudiante debe haber superado el 50 % 
de los créditos de su titulación para poder suscribir un convenio de prácticas. 


3. El número total de horas de la estancia de prácticas externas es de (número de 
horas). 


4. La estancia de prácticas tendrá lugar en (centro donde se realizan las prácticas). 


5. Esta estancia de prácticas implica la matriculación de la asignatura (nombre 
asignatura) del plan de estudios del màster en ________ por parte del estudiante. 


Tercero. El estudiante tiene que percibir de la entidad colaboradora la cantidad 
de __________ € (sujeta a una retención mínima del 2 % de IRPF, de conformidad con 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo), en concepto de ayuda al estudio, que le 
será satisfecha según se acuerde entre ambas partes. En caso de retribución, la 
entidad colaboradora incluirá al estudiante en el régimen general de la Seguridad Social 
de acuerdo con la normativa vigente en esta materia. 


Este convenio disfruta de exención de la tarifa en concepto de gestión de convenio, de 
acuerdo con lo establecido por los presupuestos vigentes de la Universitat de Girona. 


Cuarto. Los derechos y deberes del estudiante son los establecidos por las normativas 
vigentes que son de aplicación, entre los cuales figuran: 


Derechos: 


a. A ser tutelado durante el período de ejecución de su práctica formativa 
por un tutor de la universidad y por un profesional de la entidad externa 
colaboradora. 


b. A tener la cobertura de un seguro durante el período de realización de 
las prácticas. 


c. En los casos en que así se establezca, a percibir la aportación económica 
prevista por parte de la entidad colaboradora, siendo satisfecha en la 
forma que oportunamente determinen ambas partes. 


d. A recibir la documentación relativa a sus prácticas con antelación 
suficiente. 


e. e. A recibir información de la normativa de seguridad y prevención de 
riesgos laborales por parte de la entidad colaboradora. 


f. A asistir a las pruebas de evaluación y otras actividades obligatorias de 
sus estudios, así como a las reuniones de los órganos de gobierno de la 
universidad, previa comunicación con antelación suficiente a la empresa 
o institución. 


g. A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde 
ha realizado las prácticas, con mención expresa de la actividad 
desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento. 


h. A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de la materia. 
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i. A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes 
con discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio 
desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 


j. A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización 
de las prácticas con aquellas actividades y situaciones personales 
derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 


k. Aquellos otros derechos recogidos en la normativa de la universidad. 


Deberes: 


a. Conocer y cumplir el proyecto formativo previsto siguiendo las 
indicaciones del tutor en la entidad externa colaboradora bajo la 
supervisión del tutor de la universidad. 


b. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas académicas externas 
de la UdG. 


c. Mantener contacto con el tutor académico durante toda la duración 
prevista para la actividad y comunicarle cualquier incidencia que pueda 
surgir en el desarrollo de la misma. 


d. Entregar a la universidad todos los documentos e informes que se le 
soliciten para el seguimiento y evaluación, según el tipo de práctica. 


e. Incorporarse a la entidad externa colaboradora en la fecha acordada. 
f. Cumplir y respetar las normas de funcionamiento y las políticas de la 


entidad externa colaboradora. 
g. Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades 


acordadas con la entidad externa colaboradora conforme a las líneas de 
colaboración establecidas. 


h. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la 
empresa, entidad o institución pública o privada, y no explotar aquellos 
datos obtenidos en la práctica sin la autorización expresa de la empresa, 
entidad o institución pública o privada y de la UdG. 


i. Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de la 
entidad externa colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la 
UdG. 


El estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente:  


a. Por exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso 
todo el día en el que tiene lugar el examen. 


b. Por tutoría. El estudiante tiene permiso durante las horas indispensables 
para la tutoría. 


c. Por presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso 
las horas indispensables para la presentación de trabajos académicos. 


d. Por la representación y la participación en los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad. El estudiante tiene permiso las horas 
indispensables para la celebración de las sesiones y para participar en 
los procesos electorales que correspondan. 


e. Por visita médica. El estudiante tiene permiso durante las horas 
indispensables para asistir a la visita médica. 


f. Por otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad 
colaboradora y la Universidad de Girona. 


El estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación 
sobre aquellas ausencias que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes 
correspondientes. 


Las horas de prácticas que no se hayan podido llevar a cabo debido a un permiso 
pueden comportar una ampliación de la fecha de finalización de la estancia de prácticas 
equivalente al tiempo de permiso disfrutado, siempre que dicha ampliación se 
comunique antes de la finalización del período inicialmente pactado con la Universidad 
de Girona. 


El estudiante se compromete expresamente a tratar con absoluta confidencialidad la 
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información interna de la entidad colaboradora en la que desarrolla la estancia de 
prácticas y a guardar secreto profesional sobre sus actividades durante la estancia y 
finalizada ésta. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, el estudiante debe elaborar una memoria 
final y presentarla en el tiempo y la forma que establezca el reglamento interno del 
centro docente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la Universidad debe emitir un documento 
acreditativo para el estudiante y debe incluir la estancia en el Suplemento Europeo al 
Título (SET). 


El estudiante disfrutará de la cobertura del seguro escolar obligatorio o, si está excluido 
por razones de edad, de la del seguro de accidentes que la UdG ofrece a todos los 
estudiantes y que deben contratar obligatoriamente los estudiantes participantes en 
prácticas externas que no pueden subscribir el seguro escolar obligatorio. 


La UdG manifiesta que en la fecha de firma del presente convenio tiene suscrita una 
póliza de responsabilidad civil para cubrir las contingencias que se susciten como 
consecuencia de la realización de las prácticas externas Si la entidad colaboradora 
requiere de algún otro tipo de seguro, éste irá a cargo del estudiante. 


Quinto. La Facultad de Ciencias de la Universitat de Girona designa como profesor/a 
tutor/a del estudiante durante esta estancia de prácticas al/a la profesor/a (nombre y 
apellidos tutor UdG).  


La entidad colaboradora designa al/a la señor/a (nombre y apellidos tutor 
empresa) como persona tutora, que debe velar por la formación del estudiante, fijar 
el plan de trabajo según el proyecto formativo y coordinarse con la persona tutora 
interna designada por la Universidad. 


Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad sobre la información, 
datos y documentación a los que tengan acceso en virtud de este convenio. 


La Universidad y la entidad colaboradora hacen constar que los datos personales 
contenidos en el presente convenio, así como los de los tutores y otras personas de 
contacto, se destinarán al cumplimiento de las recíprocas relaciones entre las partes. 
Velarán por el cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos o 
RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y 
Garantía de Derechos Digitales. Cada parte tratará los datos personales que obtenga 
de la otra parte como Responsable del Tratamiento en el sentido del artículo 4.7 del 
RGPD. El fin del tratamiento será gestionar el convenio y llevar a cabo las actuaciones 
que de él deriven. La legitimación del tratamiento tiene su fundamento en las 
relaciones jurídicas formalizadas en el presente documento (art. 6.1.b RGPD). Para el 
ejercicio de los derechos reconocidos en el RGPD (acceso a los datos, rectificación, 
portabilidad, supresión, solicitar limitación del tratamiento y oposición) los 
representantes o interlocutores de la entidad colaboradora se podrán dirigir a la 
Secretaría General de la Universitat. A su vez, las personas representantes de la 
Universidad se podrán dirigir a la entidad colaboradora en las referencias y direcciones 
que figuran en el encabezado del presente convenio. 


El acceso a los datos del alumno por parte de la entidad colaboradora deriva del 
cumplimiento de una relación con la Universidad previamente aceptada por el alumno. 
La entidad colaboradora asume la función de responsable del tratamiento de los datos 
del alumno. Le informará del tratamiento que efectuará de sus datos y de cómo puede 
ejercer los derechos que la Ley reconoce a las personas interesadas. 


La entidad colaboradora se compromete expresamente a informar al estudiante de la 
organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, 
especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales. 
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La persona tutora designada por la entidad colaboradora tendrá los derechos y los 
deberes recogidos en la normativa vigente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la persona tutora de la entidad colaboradora 
deberá elaborar un informe final y enviarlo al tutor de la universidad en un plazo de 10 
días a partir de la finalización de la estancia de prácticas, siempre que el calendario 
académico lo permita por la fecha de cierre de actas, y según el modelo que está 
disponible en la plataforma web de gestión de las Prácticas Externas de la Universidad 
de Girona (https://apps.udg.edu/prem). 


Sexto. Los reconocimientos derivados de las prácticas serán: 


1. Finalizada la estancia de prácticas, y previa petición por parte del estudiante, 
la entidad colaboradora deberá emitir un informe acreditativo de las actividades 
realizadas, la duración de las prácticas y el rendimiento del estudiante. 


2. En cuanto al reconocimiento de la persona tutora designada por la entidad 
colaboradora, la universidad, previa petición por parte de la persona interesada, 
deberá expedir un certificado de reconocimiento institucional, en el que deberá 
constar, como mínimo, las características de la colaboración, los estudios en los 
que se ha desarrollado, el número de estudiantes tutorizados y el total de horas 
tutorizadas. 


Séptimo. La realización de la estancia de prácticas no supone la asunción por las 
partes de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en este documento, 
y en ningún caso implica la existencia de relación laboral alguna entre el estudiante y 
la entidad colaboradora. 


El estudiante y la entidad colaboradora manifiestan, expresamente, que durante el 
periodo de realización de las prácticas reguladas en el presente convenio no mantienen 
relación contractual, como establece el artículo 2, apartado 2.3.3 c) de la Normativa 
de Prácticas Académicas Externas de Grados y Másteres de la Universidad de Girona, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la UdG en la sesión núm. 8/12, de 20 de 
diciembre de 2012. 


Octavo. Las causas de resolución del presente convenio de cooperación educativa 
serán: 


a. La expiración del plazo de vigencia 


b. El mutuo acuerdo de las partes, manifestado por escrito 


c. La imposibilidad sobrevenida legal o material de dar cumplimiento al objeto 
del presente convenio 


d. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas 
en el presente convenio. En este caso, la parte interesada en resolver 
anticipadamente el convenio debe comunicar su intención a las otras partes 
con una antelación mínima de quince días. El incumplimiento causante de la 
resolución del convenio se debe comunicar, con la mayor brevedad posible, al 
decanato/dirección del centro docente. 


e. Las causas previstas en la legislación aplicable. 


Noveno. Este convenio es vigente desde la fecha de su firma hasta la fecha de 
finalización del curso académico en el que tiene lugar la estancia de prácticas del 
estudiante. 


Décimo. Estas condiciones específicas se suscriben al amparo de lo dispuesto la 
normativa vigente que regula las prácticas externas de los estudiantes universitarios, 
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a la que quedan sujetas en todas sus estipulaciones. 


Undécimo. Cualquier controversia que pueda surgir en la aplicación, la interpretación 
o la ejecución de este convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las 
partes. Si esto no es posible, las partes renuncian a su propio fuero y se someten a los 
juzgados y tribunales de Girona. 


Duodécimo. La Universidad de Girona y la entidad colaboradora pueden difundir 
públicamente la suscripción del presente convenio, siempre quede enmarcada en el 
espíritu y en la voluntad de colaboración establecida entre las partes. 


Decimotercero. El estudiante con la firma de este documento declara de manera 
responsable que cumple con todos los aspectos detallados en el Anexo COVID-19 
Declaración responsable del estudiante. 


Y para que así conste, las partes firman este documento. 


Por la Universidad de Girona Por la entidad 
colaboradora Por el estudiante 


 
 


5.3.1. Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y 


competencias básicas y específicas asociadas: 


En cuanto a la temporización de las asignaturas, en el primer semestre se impartirán 
30 ECTS correspondientes a las asignaturas de los módulos obligatorios (24 ECTS) y 
6 ECTS del módulo de asignaturas optativas (de una oferta de 3 o 4 asignaturas de 
3 ECTS cada una). En el segundo semestre de mitad de febrero a mitad de abril se 
cursarán el resto de las asignaturas optativas y a partir de mitad de abril el alumnado 
podrá dedicarse exclusivamente a las prácticas externas y TFM. Las prácticas 
externas podrán iniciarse a principios de segundo semestre, siempre que sean 
compatibles con los horarios de clase.  
 
EN EL ANEXO 2 se detalla el plan de estudios donde hay para cada asignatura, el 
semestre de impartición, las metodologías docentes y los resultados de estudio 
esperados (EXCEL). 
 
La movilidad de los estudiantes se prevé únicamente para las prácticas externas y el 
TFM tal como se ha expuesto en el apartado anterior.  
 
Coordinación docente  
 
Al ser el máster interdisciplinar y al estar implicados en él diversos Departamentos, 
la Dirección del Instituto de Medio Ambiente (con la aprobación del Consejo del 
Instituto) al mismo tiempo que elige el coordinador/a el máster elegirá dos vocalias 
para asegura que quedan representados, de la mejor manera posible, todos los 
Departamentos y Facultades implicados. 
 
La dirección coordinación del máster, con el apoyo de las dos vocalías, será la 
encargada de llevar a cabo todas las tareas de la gestión más cuotidiana (horarios, 
aulas, vinculación con los estudiantes, tutorías para la matriculación, seguimiento de 
los TFM). 
 
A parte de este equipo de dirección (coordinador y dos vocales), el Consejo de 
Estudios de Máster está constituido por todos los profesores que imparten docencia 
en la titulación un representante de cada área de estudio. Es en este marco, donde 
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se decidirán las cuestiones relacionadas con la docencia. Al ser un máster 
interdisciplinar se deberá poner especial esmero en cuidar la relación entre el 
profesorado y en coordinar los conocimientos que se van a impartir en cada 
asignatura, así como los métodos de trabajo y de evaluación. 
El equipo de dirección- coordinación será el que propondrá el plan docente de cada 
curso. Una vez aceptado este por los Departamentos y asignado el profesorado se 
reunirá el Consejo de Estudios y por grupos afines de asignaturas trabajaran para 
acabar concretar bien los contenidos con la finalidad de evitar duplicidades tanto en 
conocimientos como en metodologías.  
 
El Consejo de Estudios de Máster se reunirá dos o tres veces durante el curso con la 
finalidad de revisar el funcionamiento. La dirección y los coordinadores de las 
asignaturas estarán en permanente contacto y se reunirán tantas veces como sea 
necesario. 
 


5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas 


de evaluación. 


A partir de los procesos de consultas internas y externas que han servido de 
base para la elaboración del plan de estudios se constató que era 
fundamental que buena parte del contenido de las asignaturas se 
estructuraran a partir de casos prácticos. De todos modos esto no debe significar 
que en todas las asignaturas se trabaje con las mismas metodologías docentes. 
Consideramos importante la diversidad de metodologías para poder adecuarse a cada 
contexto, a cada temática de estudio y a cada escala de análisis y propuesta. 
 
A continuación, se lista la totalidad de las actividades formativas, las metodologías 
docentes y los sistemas de evaluación contemplados en el máster 
 
La relación de las actividades formativas, las metodologías docentes y los 


sistemas de evaluación contemplados en el máster se encuentran en el 


ANEXO 2: Plan de estudios del MÁSTER EN TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 


EN EL CONTEXTO DE CAMBIO AMBIENTAL por la Universidad de Girona. Plan 


de estudios del MÁSTER en CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 


SOCIOECOLÓGICA por la Universidad de Girona  


 
 
 


A) Actividades formativas:   
 


• Clases teóricas  
• Búsqueda y análisis de información 
• Estudio de casos 
• Resolución de ejercicios y problemas 
• Salidas y trabajo de campo 
• Organización y participación en debates 
• Visitas 
• Trabajo de simulación 
• Trabajo en el laboratorio  
• Trabajo cooperativo 
• Realización de proyectos aplicados 
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• Lectura de textos y documentos 
• Visionado de documentos audiovisuales 
• Elaboración de informes y/o artículos 
• Tutorías individuales 
• Tutorías en grupo 
• Prueba final 
• Elaboración de una memoria final 
• Prácticas en empresa o institución 


 


B) Metodologías docentes: 


• Clases magistrales 
• Clases prácticas 
• Seminarios 
• Prácticas externas 
• Estudio y trabajo en grupo 
• Estudio y trabajo individual 
• Aprendizaje basado en problemas 
• Aprendizaje por proyectos 
• Aprendizaje cooperativo 


 


C) Sistemas de evaluación: 


• Prueba final escrita individual 
• Participación y actitud en sesiones Aprendizaje Basado en Problemas  
• Participación y actitud en sesiones Aprendizaje por Proyectos 
• Participación y actitud en Aprendizaje Cooperativo 
• Participación y actitud en seminarios y debates 
• Informes de las prácticas 
• Informe resolución de problemas 
• Informe resolución de proyectos 
• Redacción de artículos 
• Exposición oral de resultados 
• Seguimiento prácticas externas 
• Contenido y forma del informe de las prácticas externas 
• Seguimiento Trabajo Fin de Máster 
• Contenido y forma del documento escrito TFM 
• Exposición y defensa oral TFM 


 
En la siguiente tabla se presenta la vinculación de las asignaturas con las 


competencias definidas en el apartado 3.1.2 
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5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 


temporalización, contenidos, competencias, actividades de formación, 


metodologías docentes y sistemas de evaluación. Especial referencia a las 


prácticas externas y al trabajo de fin de máster.  


 


ANEXO 2: Plan de estudios del MÁSTER EN TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA 


EN EL CONTEXTO DE CAMBIO AMBIENTAL por la Universidad de Girona. Plan 


de estudios del MÁSTER en CAMBIO AMBIENTAL Y TRANSICIÓN 


SOCIOECOLÓGICA por la Universidad de Girona   


CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9
Paradigmas de los sistemas 
socioecológicos


X X X X X


Servicios ecosistémicos X X X
Emergencia climática X X X X
Taller. Análisis de la transición 
socioecológica a escala local


X X X X X X X


Aplicaciones del SIG X X X X
Análisis multivarible de datos 
ambientales 


X X X


Monitoreo ambiental  X X X X
Gobernanza ambiental, 
comuncación y toma de 
decisiones


X X X


Conservación de la 
biodiversidad 


X X X X


Transición energética X X X
Contaminación X X X
Gestión del agua X X X X
Gestión de residuos X X X X
Urbanismo sistémico X X X X X
Accesibilidad y movilidad  X X X X X X
Desarrollo Territorial X X X X
Gestión del litoral X X X X
Gestión forestal X X X X
Salud y medio ambiente X X X X
Innovación socioecológica X X X X
Transición agroalimentaria X X X X
Taller 2: Análisis de la 
transición socioecológica a 
escala local


X X X


PRÀCTICAS EXTERNAS X X X X X X
TRABAJO DE FIN DE GRADO X X X X X X
TOTAL 4 5 11 6 7 4 8 4 9 7 6 7 7 4 5 3 3


M1


M2


M3


NUEVAS
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6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
El profesorado implicado en el master será aproximadamente de 38 miembros del PDI. Dicho 
profesorado se caracteriza por centrar, buena parte de su investigación, en temas 
relacionados con el cambio ambiental y la transición socioecológica. Su distribución por 
categorías es la siguiente:  
 
 


Universidad Categoría Número Total% Doctores % Horas % 
UdG CU 9 18,42  23,7% 100 27%  24,2% 
UdG TU 14 


 
44,74 36,8% 100 50%  35% 


UdG Agregado 9 28,95 23,7% 100 20% 24,2%  
UdG Asociado  4 5,26 10,5% 100 2%  10,8% 
UdG RyC 1 2,63  2,6% 100 1%  2,5% 
UdG Serra Hunter. 


Lector 
1 
 


2,6 % 100 3,3% 
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RELACIÓN DE PROFESORADO 


    


 
Tramos de 


Investigación 
Tramos de 
Docencia 


  


Profesorado Área de 
conocimiento Titulación Categoría Grupo de 


investigación Estatal Autonó-
mico Estatal Autonó-


mico Asignaturas Horas 
aproximadas 


Rosa Maria Araguas Sola Genética Bióloga Agregada LIG 0 2 0 4  10 10 


Josep Bas Lay Zoología Biologo Agregado Biologia 
Animal 0 2 0 4  14, 17 10, 5 


Jordi Bou manobens Botánica Biólogo Asociado LAGP 0 0 0 0  4 10 


Joaquim Brugue 
Torruella 


Trabajo social y 
servicios sociales 


Ciencias 
económicas CU CISA 4 3 5 4  8,19 10,10 


Josep Calbó Angrill Física Aplicada Físico TU Física-
ambiental 4 5 4 4  10, 3, 1 5, 10, 10 


Margarida Casadevall 
Maso Zoología Biólogo CU Biologia 


Animal 4 4 6 6  16,18 10, 10 


Francesc Casamitjana 
Vila 


Física Materia 
Condensada Físico CU Física-


ambiental 5 3 6 6  3, 4 10, 10 


Margarida Castañer 
Vivas 


Análisis y Geografía 
Regional   Geógrafa TU APTA 3 3 6 6  4, 13, 1 10, 5, 5 


Emma Cebrian Pujol Botánica Bióloga Asociada GR Mar 0 3 0 1  16, 2 10, 5 


Pepus Daunis Estadella Informática aplicada i 
estadística Matemático  TU GR- EADC 2 2 6 6  6 10 


Jaume Feliu Torrent Geografía Humana Geógrafo Agregado APTA 0 2 0 4  14,15 10,10 


Josep Lloret Romañach Zoología Biólogo Agregado SeaHealth 0 3 0 2 18 10 


Emili Garcia Berthou Ecología Biólogo CU GRECO 54 54 6 5 6  6 20  


José Luis García Marín Genética Biología TU LIG 4 5 4 5 6 6 7 10 


Josep-Abel González 
Gutierrez Física Aplicada Físico TU Física-


ambiental 4 4 6 6  7,10 10, 10 


Gabriel Jover Avella 
Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Historia 
económica TU Societats 


Rurals 3 2 5 4  20 10 


Albert Llausas Pascual Geografía Humana Ciencias 
ambientales 


Serra Hunter. 
Lector. SAMBI 0 0 0 0  11, 1  10, 10 


Laura Llorens Guash Fisiología vegetal Bióloga TU SOLIPLANT 4 4 3 3  2, 13  5,5 
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Salvador Marti Puig Ciencia política y de la 
administración Ciencias políticas CU Ciencia 


Política 3 4 4 1  8   10  


Lino Montoro Moreno Máquinas y motores 
térmicos Físico Agregado GREFREMA 0 2 0 2  10  10 


Marta Muñoz Frigola Zoología Biologa TU GR Mar 4 4 5 5  15, 19  10,5 


Joan Nogue i Font Geografía Humana Geógrafo CU LAGP 6 6 6 6  15, 19  10,5  


Sergi Nuss Girona Geografía Humana Ciencias 
ambientales Asociado APTA 0 0 0 0  13, 12  10,10  


Joaquim Pérez Losada Física Aplicada Físico Agregado GSC 0 2 0 5  10  5 


Josep Pintó Fusalba Geografía Física Geógrafo TU LAGP 2 3 5 5  16, 17  10, 5 


Pere Pons Ferran Zoología Biólogo Agregado Biología 
Animal 0 3 0 4  9,  17 10, 10 


Federica Ravera Cerda Geografía Humana Ciencias 
ambientales Ramon y Cajal SAMBI 0 0 0 0  20, 1  10, 5 


Anna Ribas Palom Geografía Humana Geógrafa CU SAMBI 4 5 6 6  11, 2  10, 10 


Maria Elena Roget 
Armengol 


Física Materia 
Condensada Física TU Física-


ambiental 3 4 6 6  7, 3  10,10 


Maria Inés Roldan 
Borassi Genética Bióloga CU LIG 4 4 5 5  18  10 


Núria Roura Pascual Zoología Ciencias 
ambientales Agregada Biología 


Animal 0 2 0 2  17, 2,9  5, 10, 10 


Isabel Salamaña Serra Análisis y Geografía 
Regional   Geógrafa TU SAMBI 1 1 6 6  20,12  10 10 


Diego Varga Linde Geografía Física Ciencias 
ambientales Agregado LAGP 0 2 0 2  5  30 


Maria Dolors Verdaguer 
Murla Fisiología vegetal Bióloga TU SOLIPLANT 4 4 5 5  17  5 


Joan Vicente Rufi Geografía Humana Geógrafo TU APTA 3 3 5 5  13 ,14  10 ,10 


Josep Vila Subiros Geografía Física Geógrafo TU SAMBI 2 3 4 4  9  10  
Ignasi Rodriguez- Roda 
Layret Ingeniería química   Ingeniero 


químico CU LEQUIA 4 5 5 5 11 10 


Erika Isabella Zarate Geografía Humana Ambientóloga Asociado  0 0 0 0  8, 12  10, 10 
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* Número asignatura:  
1 Paradigmas de los sistemas socioecológicos 
2 Servicios ecosistémicos  
3 Emergencia climática  
4 Taller 1. Análisis de la transición socioecológica a escala local 
5 Aplicaciones del SIG 
6 Análisis multivarible de datos ambientales  
7 Monitoreo ambiental   
8 Gobernanza ambiental, comuncación y toma de decisiones 
9 Conservación de la biodiversidad  
10 Transición energética  
11 Gestión del agua 
12 Gestión de residuos 
13 Urbanismo sistémico  
14 Accesibilidad y movilidad   
15 Desarrollo Territorial  
16 Gestión del litoral  
17 Gestión forestal  
18 Salud y medio ambiente  
19 Innovación socioecológica 
20 Transición agroalimentaria  


 
Por lo que se refiere al reconocimiento de la actividad investigadora, más del 95% el 
profesorado que impartirá docencia en el máster tiene vivo el tramo de investigación 
exceptuando el profesorado asociado, el RyC y el Serra Hunter (en este momento tiene 
solicitados dos tramos de investigación). 
 
Por lo que refiere al reconocimiento de la actividad docente el profesorado que impartirá 
docencia en el máster tiene vivo el tramo de docencia exceptuando el profesorado asociado, 
el RyC y el Serra Hunter.  
  
El profesorado Los 38 profesores pertenece a distintas áreas de conocimiento, departamentos 
y distintas Facultades y Escuelas de la Universitat de Girona, lo que confiere al máster una 
visión interdisciplinar y transversal. Además, sus líneas de investigación están directamente 
relacionadas con la transición socioecológica y con el cambio ambiental. 
 
Se observa en la relación de profesorado, departamentos y áreas de conocimiento la 
presencia de profesorado especialistas en temas sociales (geografía humana, politólogos, 
sociólogos...). También debemos destacar la presencia de ambientólogos/as cuya formación 
vincula, desde la base, la relación entre sociedad y medio ambiente. Esta vinculación también 
es una característica de las y los especialistas en geografía humana.  
 


Departamento Área de conocimiento Número de 
profesores 


Biología Genética 3 


Ciencias Ambientales Botánica 3  2 


Ecología 1 


Fisiología vegetal 2 


Zoología 6  


Ciencias Médicas Anatomía y Embriología Humana 1 


Derecho Público Ciencias Políticas y de la 
Administración 


1 


Economía Historia e instituciones económicas 1 


Física Física aplicada 3 


Física de la materia condensada 2 
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Geografía Análisis geográfico regional 2 


Geografía física 3 


Geografía humana 7 8 


Informática, Matemática Aplicada y Estadística Estadística e investigación operativa 1 


Ingeniería Mecánica y de la Construcción Industrial Máquinas y motores térmicos 1 


Pedagogía Trabajo social y servicios sociales 1 


Ingeniería Química, agraria y tecnología agroalimentaria  Ingeniería Química  1 


 
 


Grupo de investigación Web Número de 
profesores 


Anàlisi i Planificació Territorial i Ambiental 
– APTA 


https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/APTA 
 


4 


Biologia Animal https://www.udg.edu/es/grupsrecerca/Biologia-
Animal 


4 


Biodiversitat i Recursos Marins – GR Mar http://www.udg.edu/grmar 2 


Ciència Política https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/GRCP 
 


1 


Ciències Socials Aplicades - CISA https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/CISA 1 


Física Ambiental  https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Fisica-
Ambiental 


4 


Ecologia aquàtica continental - GRECO https://www.udg.edu/greco 1 


Grup de Recerca en Ecosistemes Marins i 
Salut Humana (SeaHealth) 


http://www.oceanshealth.udg.edu/ca/presentacio.
html 


2 1  


Enginyeria de Fluids, Energia i Medi 
Ambient - GREFEMA 


http://grefema.udg.edu 
 


1 


Grup de recerca en Estadística i Anàlisi de 
Dades Composicionals -  


https://www.udg.edu/en/grupsrecerca/GR-EADC 
 


1 


Història de les Societats Rurals https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Societats-
Rurals 


1 


Laboratori d'Anàlisi i Gestió del Paisatge - 
LAGP 


https://www.udg.edu/paisatge 
 


6 4 


Laboratori d'Ictiologia Genètica - LIG https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/LIG 
 


3 


Cambio socioambiental– SAMBI  https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/sambi 
 


4 5 


Sòls i vegetació en la Mediterrània – 
SOLIPLANT 


https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Sols-
vegetacio-Mediterrania 


2 


Laboratori d'Enginyeria Química i 
Ambiental. LEQUIA 


https://www.lequia.udg.edu 
 


1 


Grup de Sistemes Complexos (GSC) https://www.udg.edu/ca/investiga/la-recerca-a-la-
udg/grups-de-recerca/detall?grup=GRCT0079 


2 1 


 
Es importante destacar que, en muchos de los grupos de investigación, están colaborando y 
trabajando conjuntamente profesorado de diferentes especialidades. En el momento de 
presentar dicha memoria se están redefiniendo lo grupos de investigación SGR reconocidos 
por la Generalidad de Catalunya. Por las noticias que se tiene se redefinirán algunos grupos 
y aumentara la interdisciplinariedad como consecuencia de que investigan conjuntamente. 
 
La totalidad del profesorado citado se encuentra dirigiendo o participando en proyectos de 
investigación conseguidos en convocatorias competitivas tanto de ámbito nacional como 
europeo e internacional además de participar en diferentes redes temáticas. Destaca también 
la actividad de transferencia de conocimiento en diferentes empresas y administraciones con 
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lo cual, el estudiante podrá experimentar de cerca la vinculación entre la investigación básica 
y la aplicada. 
 
En el marco de las diferentes asignaturas, es frecuente que se invite a participar a 
profesorado especialista en algún tema concreto o a técnicos de empresas privadas y 
administraciones para que den alguna conferencia, participen en debates o nos guíen en las 
practicas. Para estas actividades ocasiones el máster dispone de un presupuesto o sus costes 
son sufragados por los grupos de investigación. 
 
Además, en el máster podrá participar profesorado de otras universidades, tanto españolas 
como europeas. Gracias a las becas “Universitat de Girona / Banc de Santander “para la 
incorporación de profesorado visitante en docencia universitaria de másteres. Se podrán 
impartir seminarios de 10 horas (1 crédito) o 20 horas (2 créditos) en algunas de las 
asignaturas. Esto comporta la incorporación de profesorado adicional especializado y 
colaborador. En el plan de estudios se prevé que la asignatura Innovación Socioecológica 
pueda estar impartida por dicho profesorado, no obstante, en los cuadros precedentes, se ha 
previsto que si en algún momento no se puede acceder a las becas “Universitat de Girona / 
Banc de Santander “u otras similares la docencia pueda cubrirse con profesorado de la UdG. 
 
En los últimos años, por ejemplo, han participado los siguientes investigadores y 
profesionales:  
 


 Joan David Tàbara‐ Global Climate Forum & UAB 


 Joaquim Garrabou‐ Institut de Ciències del Mar 
 Irene Iniesta Arandia -Universidad Autónoma de Madrid 
 Gerard Bota Cabau - CTFC 
 Beatriz Duguy ‐ Universitat de Barcelona 


 Almo Farina ‐ Universitat d’Urbino (Itàlia) 


 Jorge Ferro ‐ Universitat de Pinar del Río (Cuba) 


 Jordi Badosa ‐ Ecole Polytechnique Palaiseau (França) 


 Oscar Guadayol ‐ Oregon State University (EUA) 


 Josep Maria Pelegrí ‐ Institut de Ciències del Mar (CSIC, Barcelona) 


 Josep M. Mallarach ‐ Consultor Ambiental 


 Pere Serra ‐ Universitat Autònoma de Barcelona 


 Roger Strand‐  Universitat de Bergen (Noruega) 


 Philippe Subra ‐ Institute Français de Géopolitique 


 Jordi Garcia Orellana ‐ Grup de Física de les Radiacions, UAB 


 Robert R. Dunn ‐ Department of Biological Sciences a North Carolina State University (EUA) 
6. Personal académico 
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RELACIÓN DE PROFESORADO 


    


 
Tramos de 


Investigación 
Tramos de 
Docencia 


  


Profesorado Área de 
conocimiento Titulación Categoría Grupo de 


investigación Estatal Autonó-
mico Estatal Autonó-


mico Asignaturas Horas 
aproximadas 


Rosa Maria Araguas Sola Genética Bióloga Agregada LIG 0 2 0 4  10 10 


Josep Bas Lay Zoología Biologo Agregado Biologia 
Animal 0 2 0 4  14, 17 10, 5 


Jordi Bou manobens Botánica Biólogo Asociado LAGP 0 0 0 0  4 10 


Joaquim Brugue 
Torruella 


Trabajo social y 
servicios sociales 


Ciencias 
económicas CU CISA 4 3 5 4  8,19 10,10 


Josep Calbó Angrill Física Aplicada Físico TU Física-
ambiental 4 5 4 4  10, 3, 1 5, 10, 10 


Margarida Casadevall 
Maso Zoología Biólogo CU Biologia 


Animal 4 4 6 6  16,18 10, 10 


Francesc Casamitjana 
Vila 


Física Materia 
Condensada Físico CU Física-


ambiental 5 3 6 6  3, 4 10, 10 


Margarida Castañer 
Vivas 


Análisis y Geografía 
Regional   Geógrafa TU APTA 3 3 6 6  4, 13, 1 10, 5, 5 


Emma Cebrian Pujol Botánica Bióloga Asociada GR Mar 0 3 0 1  16, 2 10, 5 


Pepus Daunis Estadella Informática aplicada i 
estadística Matemático  TU GR- EADC 2 2 6 6  6 10 


Jaume Feliu Torrent Geografía Humana Geógrafo Agregado APTA 0 2 0 4  14,15 10,10 


Josep Lloret Romañach Zoología Biólogo Agregado SeaHealth 0 3 0 2 18 10 


Emili Garcia Berthou Ecología Biólogo CU GRECO 4 4 6 5  6 20  


José Luis García Marín Genética Biología TU LIG 5 5 6 6 7 10 


Josep-Abel González 
Gutierrez Física Aplicada Físico TU Física-


ambiental 4 4 6 6  7,10 10, 10 


Gabriel Jover Avella 
Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Historia 
económica TU Societats 


Rurals 3 2 5 4  20 10 


Albert Llausas Pascual Geografía Humana Ciencias 
ambientales 


Serra Hunter. 
Lector. SAMBI 0 0 0 0  11, 1  10, 10 


Laura Llorens Guash Fisiología vegetal Bióloga TU SOLIPLANT 4 4 3 3  2, 13  5,5 
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Salvador Marti Puig Ciencia política y de la 
administración Ciencias políticas CU Ciencia 


Política 3 4 4 1  8   10  


Lino Montoro Moreno Máquinas y motores 
térmicos Físico Agregado GREFREMA 0 2 0 2  10  10 


Marta Muñoz Frigola Zoología Biologa TU GR Mar 4 4 5 5  15, 19  10,5 


Joan Nogue i Font Geografía Humana Geógrafo CU LAGP 6 6 6 6  15, 19  10,5  


Sergi Nuss Girona Geografía Humana Ciencias 
ambientales Asociado APTA 0 0 0 0  13, 12  10,10  


Joaquim Pérez Losada Física Aplicada Físico Agregado GSC 0 2 0 5  10  5 


Josep Pintó Fusalba Geografía Física Geógrafo TU LAGP 2 3 5 5  16, 17  10, 5 


Pere Pons Ferran Zoología Biólogo Agregado Biología 
Animal 0 3 0 4  9,  17 10, 10 


Federica Ravera Cerda Geografía Humana Ciencias 
ambientales Ramon y Cajal SAMBI 0 0 0 0  20, 1  10, 5 


Anna Ribas Palom Geografía Humana Geógrafa CU SAMBI 4 5 6 6  11, 2  10, 10 


Maria Elena Roget 
Armengol 


Física Materia 
Condensada Física TU Física-


ambiental 3 4 6 6  7, 3  10,10 


Maria Inés Roldan 
Borassi Genética Bióloga CU LIG 4 4 5 5  18  10 


Núria Roura Pascual Zoología Ciencias 
ambientales Agregada Biología 


Animal 0 2 0 2  17, 2,9  5, 10, 10 


Isabel Salamaña Serra Análisis y Geografía 
Regional   Geógrafa TU SAMBI 1 1 6 6  20,12  10 10 


Diego Varga Linde Geografía Física Ciencias 
ambientales Agregado LAGP 0 2 0 2  5  30 


Maria Dolors Verdaguer 
Murla Fisiología vegetal Bióloga TU SOLIPLANT 4 4 5 5  17  5 


Joan Vicente Rufi Geografía Humana Geógrafo TU APTA 3 3 5 5  13 ,14  10 ,10 


Josep Vila Subiros Geografía Física Geógrafo TU SAMBI 2 3 4 4  9  10  
Ignasi Rodriguez- Roda 
Layret Ingeniería química   Ingeniero 


químico CU LEQUIA 4 5 5 5 11 10 


Erika Isabella Zarate Geografía Humana Ambientóloga Asociado  0 0 0 0  8, 12  10, 10 
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* Número asignatura:  
21 Paradigmas de los sistemas socioecológicos 
22 Servicios ecosistémicos  
23 Emergencia climática  
24 Taller 1. Análisis de la transición socioecológica a escala local 
25 Aplicaciones del SIG 
26 Análisis multivarible de datos ambientales  
27 Monitoreo ambiental   
28 Gobernanza ambiental, comuncación y toma de decisiones 
29 Conservación de la biodiversidad  
30 Transición energética  
31 Gestión del agua 
32 Gestión de residuos 
33 Urbanismo sistémico  
34 Accesibilidad y movilidad   
35 Desarrollo Territorial  
36 Gestión del litoral  
37 Gestión forestal  
38 Salud y medio ambiente  
39 Innovación socioecológica 
40 Transición agroalimentaria  


 
Por lo que se refiere al reconocimiento de la actividad investigadora, más del 95% el 
profesorado que impartirá docencia en el máster tiene vivo el tramo de investigación 
exceptuando el profesorado asociado, el RyC y el Serra Hunter (en este momento 
tiene solicitados dos tramos de investigación). 
 
Por lo que refiere al reconocimiento de la actividad docente el profesorado que 
impartirá docencia en el máster tiene vivo el tramo de docencia exceptuando el 
profesorado asociado, el RyC y el Serra Hunter.  
  
Los 38 profesores pertenecen a distintas áreas de conocimiento, departamentos y 
distintas Facultades y Escuelas de la Universitat de Girona, lo que confiere al máster 
una visión interdisciplinar y transversal. Además, sus líneas de investigación están 
directamente relacionadas con la transición socioecológica y con el cambio ambiental. 
 
Se observa en la relación de profesorado, departamentos y áreas de conocimiento la 
presencia de profesorado especialista en temas sociales (geografía humana, 
politólogos, sociólogos...). También debemos destacar la presencia de ambientólogos 
cuya formación vincula, desde la base, la relación entre sociedad y medio amine. Esta 
vinculación también es una característica de la los especialistas en geografía humana.  
 


Departamento Área de conocimiento Número 
de 
profesore
s 


Biología Genética 3 


Ciencias Ambientales Botánica 3  2 


Ecología 1 


Fisiología vegetal 2 


Zoología 6  


Ciencias Médicas Anatomía y Embriología Humana 1 


Derecho Público Ciencias Políticas y de la 
Administración 


1 


Economía Historia e instituciones 
económicas 


1 


Física Física aplicada 3 


Física de la materia condensada 2 
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Geografía Análisis geográfico regional 2 


Geografía física 3 


Geografía humana 7 8 


Informática, Matemática Aplicada y Estadística Estadística e investigación 
operativa 


1 


Ingeniería Mecánica y de la Construcción Industrial Máquinas y motores térmicos 1 


Pedagogía Trabajo social y servicios sociales 1 


Ingeniería Química, agraria y tecnología 
agroalimentaria  


Ingeniería Química  1 


 
 


Grupo de investigación Web Número 
de 
profesore
s 


Anàlisi i Planificació Territorial i 
Ambiental – APTA 


https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/APTA 
 


4 


Biologia Animal https://www.udg.edu/es/grupsrecerca/Biologi
a-Animal 


4 


Biodiversitat i Recursos Marins – GR 
Mar 


http://www.udg.edu/grmar 2 


Ciència Política https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/GRCP 
 


1 


Ciències Socials Aplicades - CISA https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/CISA 1 


Física Ambiental  https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Fisica-
Ambiental 


4 


Ecologia aquàtica continental - GRECO https://www.udg.edu/greco 1 


Grup de Recerca en Ecosistemes 
Marins i Salut Humana (SeaHealth) 


http://www.oceanshealth.udg.edu/ca/present
acio.html 


2 1  


Enginyeria de Fluids, Energia i Medi 
Ambient - GREFEMA 


http://grefema.udg.edu 
 


1 


Grup de recerca en Estadística i Anàlisi 
de Dades Composicionals -  


https://www.udg.edu/en/grupsrecerca/GR-
EADC 


1 


Història de les Societats Rurals https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Societa
ts-Rurals 


1 


Laboratori d'Anàlisi i Gestió del 
Paisatge - LAGP 


https://www.udg.edu/paisatge 
 


6 4 


Laboratori d'Ictiologia Genètica - LIG https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/LIG 
 


3 


Cambio socioambiental– SAMBI  https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/sambi 
 


4 5 


Sòls i vegetació en la Mediterrània – 
SOLIPLANT 


https://www.udg.edu/ca/grupsrecerca/Sols-
vegetacio-Mediterrania 


2 


Laboratori d'Enginyeria Química i 
Ambiental. LEQUIA 


https://www.lequia.udg.edu 
 


1 


Grup de Sistemes Complexos (GSC) https://www.udg.edu/ca/investiga/la-recerca-
a-la-udg/grups-de-


/d t ll? GRCT0079


2 1 


 
Es importante destacar que, en muchos de los grupos de investigación, están 
colaborando y trabajando conjuntamente profesorado de diferentes especialidades. 
En el momento de presentar dicha memoria se están redefiniendo lo grupos de 
investigación SGR reconocidos por la Generalidad de Catalunya. Por las noticias que 
se tiene se redefinirán algunos grupos y aumentara la interdisciplinariedad como 
consecuencia de que investigan conjuntamente. 
 
La totalidad del profesorado citado se encuentra dirigiendo o participando en 
proyectos de investigación conseguidos en convocatorias competitivas tanto de 


C
SV


: 5
00


92
46


56
52


35
87


02
06


56
23


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500924656523587020656231





 


11 
 


ámbito nacional como europeo e internacional además de participar en diferentes 
redes temáticas. Destaca también la actividad de transferencia de conocimientos en 
diferentes empresas y administraciones con lo cual, el estudiante podrá experimentar 
de cerca la vinculación entre la investigación básica y la aplicada. 
 
En el marco de las diferentes asignaturas, es frecuente que se invite a participar a 
profesorado especialista en algún tema concreto o a técnicos de empresas privadas 
y administraciones para que den alguna conferencia, participen en debates o nos 
guíen en las practicas. Para estas ocasiones el máster dispone de un presupuesto o 
sus costes son sufragados por los grupos de investigación. 
 
Además, en el máster podrá participar profesorado de otras universidades, tanto 
españolas como europeas. Gracias a las becas “Universitat de Girona / Banc de 
Santander “para la incorporación de profesorado visitante en docencia universitaria 
de másteres. Se podrán impartir seminarios de 10 horas (1 crédito) o 20 horas (2 
créditos) en algunas de las asignaturas. Esto comporta la incorporación de 
profesorado adicional especializado y colaborador. En el plan de estudios se prevé 
que la asignatura Innovación Socioecológica pueda estar impartida por dicho 
profesorado, no obstante, en los cuadros precedentes, se ha previsto que si en algún 
momento no se puede acceder a las becas “Universitat de Girona / Banc de Santander 
“u otras similares la docencia pueda cubrirse con profesorado de la UdG. 
 
En los últimos años, por ejemplo, han participado los siguientes investigadores y 
profesionales:  
 


 Joan David Tàbara‐ Global Climate Forum & UAB 


 Joaquim Garrabou‐ Institut de Ciències del Mar 
 Irene Iniesta Arandia -Universidad Autónoma de Madrid 
 Gerard Bota Cabau - CTFC 
 Beatriz Duguy ‐ Universitat de Barcelona 


 Almo Farina ‐ Universitat d’Urbino (Itàlia) 


 Jorge Ferro ‐ Universitat de Pinar del Río (Cuba) 


 Jordi Badosa ‐ Ecole Polytechnique Palaiseau (França) 


 Oscar Guadayol ‐ Oregon State University (EUA) 


 Josep Maria Pelegrí ‐ Institut de Ciències del Mar (CSIC, Barcelona) 


 Josep M. Mallarach ‐ Consultor Ambiental 


 Pere Serra ‐ Universitat Autònoma de Barcelona 


 Roger Strand‐  Universitat de Bergen (Noruega) 


 Philippe Subra ‐ Institute Français de Géopolitique 


 Jordi Garcia Orellana ‐ Grup de Física de les Radiacions, UAB 


 Robert R. Dunn ‐ Department of Biological Sciences a North Carolina State University 
(EUA) 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) en el cual se encuentra depositada la 
gestión administrativa del Máster se identifica con las personas destinadas a la 
Secretaria Académica, la Secretaria de Estudios, la Secretaria Económica, la 
Secretaria de los Departamentos implicados en la docencia, la Conserjería, los 
técnicos de laboratorio y los operadores informáticos, las cuales desarrollan sus 
funciones en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Girona, y que dada su larga 
experiencia dentro de la administración universitaria aportan su dilatada y extensa 
trayectoria profesional como garantía del correcto funcionamiento del estudio. 
 
 


 


 


Facultad de ciencias  


Cargo   Categoría 


Administrador del Centro 1 Técnico A1 


Secretaría Académica 
1 Gestor A2 


2 Administrativo C1 


Decanato 1 Administrativo C1 


Administración de Estudios 


1 Técnicos grupo 3 


1 Técnicos grupo 2 


7 Administrativo C1 


Secretaría Económica 
1 Gestor A2 


1 Administrativo C1 


Conserjería 
2 


Aux.Servicio 
grupo 3 


7 E 


Departamentos 
3 Administrativo C1 


13 Técnicos grupo 3 


Instituto 4 Administrativo C1 


Personal informático 
1 


Técnicos 
grupo 2 


2 grupo 3 


 48   
 


Además, como ya hemos indicado, en el máster se imparte docencia en la Facultad 
de letras con lo cual también se considera personal de apoyo al máster la Secretaría 
de los departamentos implicados en la docencia, la Conserjería, los técnicos de 
laboratorio y los operadores informáticos. 
 


Facultad de Letras 
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Cargo Empleo Categoría 
Administrador del área  1 Administrador/a A1 F 


Secretaría Académica  1 Jefe de la secretaría 
1 Administrativo secretaria 
estudios 
3 Administrativos 


A2 
C1 
 
C1 


F 
F 
 
F 


Secretaría Económica 1 Jefe de la secretaria 
1 Técnico Administrativo 
2 Administrativos 


A2 
C1 
C1 


F 
F 
F 


Prácticas y movilidad 1 Técnico 
2 Administrativos 


Grupo 2 
C1 


L 
F 


Secretaría Informática 1 Jefe de la secretaría  
2 Técnicos  


grupo 2 
grupo 3 


L 
L 


Conserjería  1 Jefe de la conserjería 
4 Auxiliares de servicios 
 


E 
E 


F 
F 


 


 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad  


 


La Universidad de Girona asume el compromiso de promover y garantizar una 
efectiva incorporación de la perspectiva de género en la docencia, investigación y 
gestión de nuestra comunidad universitaria. Este compromiso institucional se 
garantiza explícitamente en el catálogo de acciones que figuran priorizadas en los 
distintos ejes en que se estructura el II Plan de Igualdad de Género de la Universidad 
de Girona (2021-2025), actualmente en trámite y que previsiblemente se aprobará 
en Consejo de Gobierno este próximo mes de marzo en breve.En el mencionado 
instrumento de planificación estratégica se asume el compromiso de priorizar la 
incorporación progresiva de la perspectiva de género en el diseño y contenido de 
todos los planes de estudios de las titulaciones que se imparten en la UdG. Refuerza, 
desde un enfoque pragmático y transversal, las políticas que se iniciaron en el año 
2009, cuando el Consejo de Gobierno, en sesión 1/2009, de 29 de enero, aprobó el 
I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  
 
Otros instrumentos de planificación estratégica, de amplio espectro y que orientaran 
el futuro más inmediato de la UdG, también garantizan la promoción de la política de 
igualdad, respetando su carácter transversal. Este es el caso del nuevo Plan 
Estratégico de la UdG 2030 aprobado en la sesión claustral 3/2019, de 14 de marzo 
de 2019, y avalado en Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2019. Explicita el 
compromiso institucional a favor de la igualdad de oportunidades, en el desarrollo 
del eje rubricado “Suma de Inteligencias”. Otras iniciativas institucionales se alinean 
también con la misma estrategia de reforzar una proyección transversal de las 
políticas de igualdad. Es el caso de los compromisos adquiridos por la UdG en el sello 
europeo Human Resources Strategy for Researchers, el nuevo Modelo docente UdG21 
o los nuevos Planes de Formación del PDI y PAS que incorporan formación específica 
en género. Igualmente destacable es la nueva Política de Calidad de la UdG aprobada 
por Consejo de Gobierno en la sesión 8/2020, de 2 de noviembre, por cuanto también 
incorpora explícitamente indicadores sobre perspectiva de género en el sistema de 
gestión de calidad de las titulaciones, a nivel institucional. Otros proyectos 
estratégicos e iniciativas también se proyectan explícitamente en este ámbito, en 
áreas como la de cooperación y voluntariado, promovidas desde la Unidad de 
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Compromiso Social. 
 
Para garantizar una efectiva implementación de estos compromisos institucionales y 
su proyección en la docencia universitaria, se ha reforzado el organigrama 
institucional de la política de género de la UdG. Destaca, en primer lugar, el Área de 
Igualdad de Género adscrita a la Unidad de Compromiso Social. Asume la 
competencia de promover, transversalmente, las acciones en este ámbito de la 
igualdad a nivel institucional. Dentro del equipo de gobierno de la UdG, la 
competencia en este ámbito la asume la Delegada del Rector para la Igualdad de 
Género en colaboración con la Vicerectora de Territorio y Compromiso Social. 
Asimismo, la UdG cuenta con una Comisión de Igualdad, formada por representantes 
de los distintos colectivos de nuestra comunidad. Recientemente, este organigrama 
se ha completado con el nombramiento en marzo de 2020, por Resoluciones del 
Rector de la UdG, de Responsables de Género y Diversidad en todas las Facultades, 
Escuela Politécnica Superior, Escuela de Doctorado y Fundación UdG. Su objetivo 
primordial se centra en promover, en colaboración con la Unidad de Igualdad de 
Género, los indicadores del Marco General de AQU-Cataluña sobre docencia con 
perspectiva de género en los distintos estudios que se imparten en la UdG. En 
cumplimiento de este objetivo, la UdG cuenta con la colaboración de un amplio 
directorio de expertas (docentes e investigadores de varias disciplinas). Y aun en el 
capítulo institucional, conviene también señalar que la UdG cuenta con una Comisión 
encargada de instruir y dar trámite a los expedientes tramitados en el marco del 
Protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia o acoso por razón 
de sexo, género o sexualidad en la UdG. Además, el pasado curso 2019-2020 se 
constituyó también la nueva  Red de Innovación sobre Docencia con perspectiva de 
género del ICE, integrada por docentes de varias titulaciones, dirigida a promover la 
reflexión crítica entorno a la práctica docente en las nuestras aulas. 
 
En una dimensión interuniversitaria, la UdG forma parte de la Comisión Mujeres y 
Ciencia del Consejo Interuniversitario de Cataluña, donde ha liderado uno de los 
Grupos de Trabajo constituido para promover la protección de la maternidad en la 
evaluación de los tramos de investigación de AQU-Cataluña. En este espacio 
interuniversitario, la UdG ha suscrito recientemente varias iniciativas, acuerdos y 
convenios, que pueden consultarse en línea.  Destacan especialmente los distintos 
Convenios de Colaboración entre la UdG, el resto de las universidades catalanas y la 
Generalitat para la implantación de procedimientos excepcionales de cambio de 
estudios universitarios oficiales de grado aplicable a estudiantes que acrediten la 
condición de víctima de violencia de género o acoso sexual.  
 
En el ámbito interuniversitario, la UdG forma parte también del Grupo de Trabajo de 
Igualdad de Género de la Xarxa Vives d’Universitats , siendo precisamente sede y 
promotora de los trabajos de este grupo este 2021. En este espacio de colaboración 
interuniversitaria, se han promovido varias iniciativas remarcables como la 
publicación de las Guías de la Xarxa Vives sobre Docencia con perspectiva de género 
en varias titulaciones. Y a título de conclusión, señalar también que la UdG forma 
parte de otras redes interuniversitarias en el ámbito de políticas de igualdad de 
ámbito estatal, como el Grupo de Trabajo de Políticas de Género de la CRUE 
Sostenibilidad y la RUIGEU (Red de Unidades de Igualdad de Género para la 
Excelencia Universitaria). En el ámbito local, también forma parte del Consejo 
Municipal de Igualdad de Género y el Consejo Municipal LGTBI del Ayuntamiento de 
Girona donde colabora en el diseño e implementación de varias iniciativas.  
 
Los últimos años, la UdG ha apostado firmemente en proyectar estos compromisos 
institucionales en normativa jurídicamente vinculante. El artículo 3 de los Estatutos 
de nuestra universidad, rubricado “Principios” garantiza explícitamente el 
compromiso de la institución con la promoción de la igualdad de oportunidades y la 
prohibición de discriminación. Dicha previsión estatutaria se ha desarrollado, 
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directamente o tangencialmente, en un amplio catálogo de disposiciones normativas 
aprobadas recientemente, algunas de las cuales tramitadas ad hoc con el objetivo de 
dar contenido a los valores institucionales en clave de género. Este es el caso, por 
ejemplo, de la Normativa de exenciones docentes para la intensificación de la 
investigación después de un permiso de maternidad, aprobada por el Consejo de 
Gobierno en la sesión de 5 de julio de 2019, o igualmente, la Normativa para el 
cambio del nombre sentido de las personas de la comunidad transexual de la 
Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión de 18 de 
octubre de 2018.  Otra normativa aprobada recientemente garantiza también 
menciones explícitas o tangenciales vinculadas a la promoción de la igualdad de 
género, si bien proyectadas en ámbitos sectoriales concretos. Este es el caso de la 
protección de la maternidad y la paternidad en la reciente modificación de la  
Normativa de investigador activo, texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo 
de Gobierno en la sesión de 16 de diciembre de 2019. También se protege como 
acción positiva en la Normativa reguladora de la dedicación docente del profesorado 
(artículo 3.4). Asimismo, la incorporación de la perspectiva de género también se 
garantiza explícitamente en la concesión de los Doctorados Honoris Causa, en los 
términos del artículo 14.3 de la Normativa académica de los estudios de doctorado 
de la Universidad de Girona aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión de 16 de 
diciembre de 2019. Además, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en la 
sesión ordinaria 10/2020, se aprobaron las directrices y criterios para la priorización 
de plazas de profesorado catedrático. Su articulado incorpora una acción positiva para 
tender hacia un mayor equilibrio, favoreciendo la incorporación progresiva de 
mujeres. Considerado en su conjunto, este catálogo de reformas normativas internas 
refuerzan la protección jurídica de la igualdad de género en diferentes ámbitos 
competenciales. 
 
Cabe subrayar, asimismo, que durante el curso académico 2019-2020 la Igualdad de 
Género se erigió como eje central de todos los actos y comunicaciones institucionales 
de la UdG. Entre los mencionados actos destaca especialmente Inauguración oficial 
del curso académico, que contó con la ponencia de la escritora, periodista e impulsora 
del movimiento #Cuéntalo Sra. Cristina Fallarás. Se explicitó el compromiso de la 
comunidad universitaria a favor de la igualdad de oportunidades y contra la violencia 
de género en sus distintas expresiones. Igualmente, se han priorizado otras acciones 
institucionales con el objetivo de dar cumplimiento a los indicadores de evaluación 
de AQU y ANECA. Especialmente remarcables son el amplísimo catálogo de cursos 
formativos, seminarios, conferencias y talleres con perspectiva de género, dirigidos 
a promover la formación y reflexión crítica en este ámbito. Destacan especialmente 
las diferentes ediciones de los Cursos formativos sobre docencia con perspectiva de 
género, organizados desde el ICE con la colaboración del Área de Igualdad de Género 
de la UdG, y dirigidos específicamente al Personal Docente e Investigador de nuestra 
comunidad. Han permitido formar a casi un centenar de docentes de la UdG sobre 
cómo incorporar la perspectiva de género en la explicación de sus respectivas 
disciplinas en nuestras aulas. Igualmente destacable es la campaña de sensibilización 
articulada entorno a las Aulas Abiertas a la perspectiva de género, impulsadas cada 
año en el marco de los actos conmemorativos del 8 de marzo, Día Internacional de 
la Mujer, repartidas en todas las Facultades de los distintos campus. Cabe subrayar 
también que en el marco de los actos conmemorativos del 25 de noviembre, 
anualmente también se programan un amplio catálogo de cursos, conferencias, 
seminarios y actos institucionales financiados con cargo a fondos del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.  
 
Todos los servicios y unidades administrativas de nuestra comunidad promueven 
acciones para fomentar la igualdad, en sus distintas expresiones y en los ámbitos de 
su competencia. En el ámbito de la comunicación institucional, se han impulsado 
varias campañas institucionales para dar a conocer los contenidos de nuestro 
Protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia y acoso. Asimismo, 
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se han impulsado otras campañas comunicativas entorno a la igualdad de 
oportunidades como la del pasado 11 de febrero,  Día Internacional de la Mujer y la 
Niña en la Ciencia, #ExpertaUdG, que ha tenido un amplio impacto mediático y ha 
sumado la colaboración de un centenar de investigadoras de varias disciplinas. En lo 
que atañe al Servicio de Lenguas Modernas, han impulsado la edición de la Guía de 
la UdG para un uso igualitario del lenguaje, diseñada para servir de consulta a nuestra 
comunidad y asegurar así que los textos y usos lingüísticos sean respetuosos, 
inclusivos y libres de estereotipos y expresiones discriminatorias.  
 
Finalmente, en el capítulo final de esta breve revisión de las acciones en el ámbito 
de la igualdad, señalar que se han suscrito varios acuerdos y convenios en este 
ámbito. Destaca, por ejemplo, el reciente convenio de colaboración entre la UdG y el 
Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia de la Generalitat de Catalunya 
para la creación de un Servicio de Atención Integral (SAI) para personas de la 
comunidad LGTBI+. Asimismo, recientemente y por Instrucción de Gerencia de la 
UdG, se ha promovido la reforma de nuestros registros y formularios internos con el 
objetivo de garantizar los compromisos garantizados en el artículo 22.6 de la Ley 
11/2014, de 10 de octubre, en lo que concierne a la documentación administrativa 
de nuestra comunidad.  
 
Puede recabarse más información sobre éstas y demás acciones diseñadas para 
promover y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
espacio web de la Universitat de Girona, Área de Unidad de Género. 
La Facultat de Ciencias tiene incorporado en su plan de mejora el objetivo 
OBJ0001474 con el fin de incorporar aspectos de la perspectiva de género en la 
docencia de sus titulaciones. Esta incorporación incluye contenidos, prácticas 
docentes y reflexiones sobre su propia disciplina.  
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7. Recursos materiales y servicios 
 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles propios o 


concertados con otras instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 


garantizar la adquisición de las competencias y el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas  


 


La Facultad de Ciencias de la Universitat de Girona ocupa un edificio de 
aproximadamente 9.500 m2 construido en 1997. Actualmente, 2.000 m2 útiles están 
destinados a espacios docentes para los 4 estudios de grado y los cuatro másteres 
que se imparte en la facultad, combinando su utilización con cursos de mañana y 
tarde. Estos espacios incluyen 4 6 aulas para grupos numerosos superiores a 80 
alumnos y otras 3 5para grupos más reducidos, de hasta un máximo de 30 50 
alumnos. Todas ellas están dotadas con los dispositivos audiovisuales más modernos: 
PC, proyector, pantalla, audio, cámara de video (cañón de proyección conectado a 
ordenador con DVD como mínimo) y conexión a Internet. Este edificio cuenta también 
con 13 laboratorios docentes. 
 
Además, frente a la facultad se encuentra el edificio Aulario Común para el campus 
de la Universidad de Girona. Este aulario destina algo más de 3.000 m totales de 
espacio útil para la docencia, de los cuales la facultad utiliza unos 1.000 m en las 
actuales instalaciones, con 4 aulas docentes para grupos numerosos (dos de ellas 
con opción a usarlas, con una división con paneles móviles, como 2 aulas para grupos 
más reducidos cada una), 9 7  laboratorios docentes y otro laboratorio específico de 
para instrumentación especializada para el análisis Químico y Bioquímico.  
 
La facultad dispone también de 4 3 aulas de informática, cada una de ellas con 24 
ordenadores personales para el alumnado además de ordenador conectado a cañón 
de proyección para el profesor y una “Aula Informática Móvil” que dispone de un 
armario electrificado y móvil con 16 Netbooks con conexión wifi para que se puede 
usar en las otras aulas según sean las actividades docentes programadas. Todos los 
ordenadores disponen de acceso a Internet.  
 
Para la revisión y mantenimiento de los equipos informáticos y software docente se 
disponen de operadores de aula que cubren el horario de 8 de la mañana a 9 de la 
noche. La universidad dispone de un sistema de leasing que periódicamente (3-4 
años) renueva todos los equipos informáticos de estas aulas. 
 
Para la realización de las actividades prácticas se cuenta con 13FC+9AC laboratorios 
docentes. Los laboratorios disponen del instrumental adecuado para las actividades 
que habitualmente en ellos se realizan, pudiendo compartirse a lo largo del año y en 
horario diferenciado entre las diversas asignaturas de los diferentes estudios que 
precisan de utillaje similar.  
 
La facultad dispone de 5 equipos audiovisuales móviles (ordenador portátil y cañón 
de proyección) para cubrir las necesidades de este tipo que puntualmente se 
necesitan en los laboratorios. Cada laboratorio dispone de sistema de extracción de 
gases generalizada y en algunos de ellos localizada. Disponen de sistema de 
detección de gases e incendios, extintores adecuados y cuentan también con botiquín 
de primeros auxilios y mantas ignifugas. En los pasillos de acceso, y a distancia legal 
de los laboratorios, se localizan las duchas de seguridad y los lavaojos. En la puerta 
de acceso a cada uno de ellos se indican claramente las medidas de protección 
individual (mascarilla, gafas de seguridad, guantes) de las que deben disponer los 
usuarios, tanto profesores como alumnos, para la manipulación de productos, 
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químicos, biológicos y biosanitarios que se hallan en el interior; estando prohibido el 
acceso si se carece de tales equipos. La facultad procesa los residuos químicos y 
biológicos producidos en los laboratorios docentes (y también en los de investigación) 
atendiendo a sus diferentes características y peligrosidad. Se dispone de un almacén 
de residuos, donde convenientemente localizados y etiquetados se almacenan hasta 
su retirada periódica de acuerdo al contrato de retirada de residuos del que dispone 
la facultad. 
 
La Facultad dispone también de una Sala de Grados y un Aula Magna con aforo para 
40 y 150 personas respectivamente. Hay también para el profesorado una sala para 
reunión y otra para comedor. Los alumnos tienen a su disposición diversos espacios 
para trabajo individual y/o en grupo, destacando una sala polivalente de 90 m para 
estudio y reuniones. El centro dispone también de cafetería con menú y servicio de 
comedor. Hay además un espacio habilitado para la delegación del Consejo de 
Estudiantes de la Universidad. 
 
La lista siguiente resume los diferentes espacios para impartición docente a 
disposición de la Facultad de Ciencias: 
 


Salas y Aulas 


ESPACIO DENOMINACIÓN 
Capacidad 
/personas 


C1-004 Aula PB2 125 
C1-007 Aula PB4 845 
C1-008 Aula PB6 125 
C3-015 Aula PB24 847 
C1-E03 Aula E4 405 
C1-E04 Aula E6 85 
C1-E06 Aula E8 805 
C1-E08 Aula E10 40 
AC-012 Aula AC-012 90 
AC-013/014 Aula AC-013/015 87 
AC-015/016 Aula AC-015/016 87 
AC-017 Aula AC-017 90 
AC-020 Aula AC-020 40 
AC-021 Aula AC-021 40 


AC-022 
Aula AC-022,reconvertido a 


laboratorio A 28 


AC-023 
Aula AC-023 , reconvertido a 


laboratorio A 28 


AC-024 
Aula AC-024, reconvertido a 


laboratorio B 28 
C3-014 Aula  informática 4 24 
C3-013 Aula Informática 1 24 
C3-012 Aula Informática 2 24 
C3-011 Aula Informática 3 24 
AC-035 Aula Informática 24 
AC-036 Aula Informática 24 
AC-037 Aula Informática 24 
AC-038 Aula Informática 24 
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C1-129 Aula Magna 157 
C2-103 Sala de Graus 40 
C1-E02 Sala Gavarres 30 
C2-102 Sala Montgrí 8 
L-S113 Sala de actos 1 638 
L-S114 Sala de actos 2 5346 


 
 
 


Laboratorio 


ESPACIO DENOMINACIÓN 
Capacidad 
/personas 


C1-E16 Laboratorio docente E1 2414 
C1-E15 Laboratorio docente E3 14 21 
C1-E14 Laboratorio docente E5 14 22 
C1-E13 Laboratorio docente E7 14 21 
C1-E12 Laboratorio docente E9 1418 
C1-E11 Laboratorio docente E11 14 23 
C1-020 Laboratorio docente PB1 1422 
C1-019 Laboratorio docente PB3 14 20 
C1-017/018 Laboratorio docente PB5 1436 
C1-015/016 Laboratorio docente PB7 14 38 
C1-014 Laboratorio docente PB9 1430 
C2-016 Laboratorio docente PB20 1412 
C3-006 Laboratorio docente PB33 1432 
AC-039 Laboratorio docente 24 
AC-117 Laboratorio docente 24 
AC-118 Laboratorio docente 24 
AC-119 Laboratorio docente 24 
AC-128 Laboratorio docente 24 
AC-129 Laboratorio docente 24 
AC-130 Laboratorio docente 24 
AC-208 Laboratorio docente 24 
AC-223 Laboratorio docente 24 
AC-224 Laboratorio docente 24 
AC-225 Laboratorio docente 24 
AC-239 Laboratorio docente 24 
AC-240 Laboratorio docente 24 
AC-244 Laboratorio docente 24 


AC-102 
Laboratorio docente 
(Instrumentación) - 


AC-103 Laboratorio docente 2415 
AC-104 Laboratorio docente 2415 
AC-106 Laboratorio docente 2415 
AC-108 Laboratorio docente 2415 
AC-110 Laboratorio docente 2415 
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AC-112 Laboratorio docente 2415 
AC-113 Laboratorio docente 2415 


 
 


La Facultad de Letras de la Universitat de Girona está situada en el Campus de 
“Barri Vell”, en el centro histórico de la ciudad de Girona. Está ubicada en el complejo 
de Sant Domènech, donde comparte espacios con la Facultad de Turismo; en este 
complejo también encontramos la Biblioteca de Barri Vell y la antigua iglesia del 
convento de Sant Domènech, actualmente Aula Magna de la UdG.  
 
La Facultad ocupa unos 1.500 m² de aulas y espacios docentes, a los que se suman 
más de 300 m² de aulas informáticas e instalaciones especializadas. El detalle de 
estos espacios docentes, todos ellos equipados con PC, cañón, pantalla de proyección 
y altavoces es el siguiente: 
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ESPACIOS DOCENTES  
AULAS  CAPACIDAD  EQUIPAMIENTO  


A1 68 Banco, micro 
A2 62 Banco, micro  
A3 60 Silla pala, micro  
A5 63 Silla pala, micro  
A7 94 Silla pala, micro  
B1 26 Silla pala  
B2 24 Mesa y  silla  
B3 87 Silla pala  
B4 24 Silla pala  
C1 58 Banco  
C2 60 Banco, equipo de grabación  
C3 90 Banco, micro  
Aula de Música  56 Banco, piano, equipo de música  
Aula Rafel Llussà  85 Mesa y silla  
R 1  92 Silla pala, micro  
R 3 59 Silla pala  
Sala de Grados 100 Butaca 
Aula Informática I 25 Mesa y silla, 25 PC HP i5. Programas estándar UdG 
Aula Informática II 25 Mesa y silla, 25 PC HP i5. Programas estándar UdG. 
Aula Informática A.Mir 20 Mesa y silla, 20 PC HP i5. Programas estándar UdG 
Aula Informática Macs 25 Mesa y silla, 25 IMAC de 21'' Todos ellos con licencia de 


Adobe Creative Cloud 2015, con programas para 
desarrollar creaciones profesionales multimedia 
(Premiere, Photoshop, Ilustrator, Indesign, Afther 
Effects, Audition, Dreamweaver, Muse, SpeedGrade...). 
También equipados con los programas estándar UdG. 


 
Además de estas instalaciones, también se cuenta con una sala de estudios, dos salas 
de reuniones, delegación de estudiantes, comedor de estudiantes y de personal, así 
como con un servicio (concesionario) de bar y restauración. En el mismo edificio 
están ubicados el decanato, los despachos del profesorado y de los departamentos e 
institutos de investigación, y los servicios administrativos y de atención a los 
estudiantes de la Facultad. 
 
Laboratorio de Geografía Física. Es un laboratorio mixto, de docencia y de 
investigación. Dispone del material y del equipamiento necesarios para el desarrollo 
de las prácticas en grupos reducidos También dispone de un conjunto de colecciones 
de carácter didáctico herbario: muestras de rocas, documentos cartográficos, 
imágenes captadas por sensores remotos, etc.  
 
Servicios básicos para el buen funcionamiento del máster: 
 
El servicio de Sistemas de Información Geográfica y Teledetección (SIGTE): 
https://www.udg.edu/ca/sigte 
 
Biblioteca: https://biblioteca.udg.edu/cat 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500925411264842158550164





Oficina Universidad  Empresa: https://www.udg.edu/ca/udgocupacio 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan 


a continuación y su justificación:  


 


a) Tasa de graduación: 88% 


b) Tasa de abandono: 10% 


c) Tasa de eficiencia: 98% 


 


La estimación ha sido realizada en función de los resultados obtenidos en el máster 
en Cambio Ambiental: Análisis y Gestión que viene impartiendo la Universitat de 
Girona. Dicho máster, como ya se ha indicado al inicio de esta memoria, es el 
precedente del máster que presentamos. 
 
La tasa de graduación es elevada, pero no alcanza el 100%, siendo variable ya que 
depende del número de alumnos de entrada. Los motivos son básicamente dos. Por 
un lado el abandono desde inicio del máster generalmente por falta de tiempo para 
dedicarse al estudio. Por otro lado el abandono en la realización del proyecto final, 
especialmente para aquellos alumnos que no se han matriculado a tiempo completo 
o que han encontrado trabajo y no pueden compaginar la realización del proyecto 
con su horario laboral. 
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